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INTRODUCCCIÓN. 

Este trabajo de investigación consiste en poder determinar si es constitucional o 

inconstitucional el cambio de apreciación legal o dicho de otra forma la reclasificación que 

permite hacer la ley adjetiva penal al juez en el auto de tbrmal prisión. toda vez que ya ha sido 

tipificado o acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por el Ministerio Público 

en la consignación y se le ha tomado al indiciado su declaración preparatoria. por lo que al 

responder por el mencionado hecho delictuosos que se le imputa y al reclasificar el juez en dicho 

auto. se consideró que podría haber una contradicción de dicho ordenamiento de la Ley Adjetiva 

con el derecho público subjetivo de seguridad procesal y de defensa establecido en nuestra Carta 

Magna, pero a través de dicho estudio me he visto en la necesidad de desechar mi hipótesis en las 

conclusiones y afirmar como constitucional el cambio de apreciación legal que hace el juez en el 

auto de formal prisión. 

La presente tesis se encuentra estructurada primeramente con un capítulo correspondiente a 

algunas generalidades del derecho constitucional, posteriormente abordarnos los conceptos 

jurídicos fundamentales procesales· mediante una breve exposición de la Teoría General del 

Proceso, para desembocar; así ·"en' ... CI. Procedimiento Penal. primeramente en su etapa de 

averiguación previa abord~d.; ~~·:d(·~~Jit'¿IC)· tercero. posteriormente la etapa de la instrucción en el 
.J ~, 

capitulado cuarto y en.un quinto"capitulo.abordamos la etapa del juicio hasta llegar a la sentencia y 

la exposición de los diversos medios·Cie impugnación en materia penal. Se ha creado un apartado 
,, • -· -•,';_-' !" 

especial como capitulo.final .en··e1 que exponemos primeramente la naturaleza jurídica del término 

hecho punible establecido· ·en· nuestra Constitución. tanto en su aspecto de interpretación 

gramatical, jurisprudenci.al y. legal para por ultimo plasmar el pensamiento doctrinal relativo a los 

tratadistas que están a favor y.en.contra de la reclasificación en el auto de formal prisión. para 

desembocar, como una extensión al. problema planteado en la exposición que hacen los autores 

que están a favor y en contra de la reclasilicación en las conclusiones y en la sentencia, para 

finalizar con las conclusiones de dicho estudio, dando por culminado este trabajo. 
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CAPITULO l. 

DERECHO CONSTITUCIONAL. 

l. EL ESTADO. 

El ser humano. co;.,siderado como un individuo que nace y se desarrolla inmerso en la 

colectividad y habiéndose definido como un ser eminentemente social, para poderse desenvolver 

en esa colectividad necesita de una organización para regular las relaciones y conflictos que 

existen entre los miembros d~I grupo social.en el que se desenvuelve el propio individuo. 

Ante dicha necesidad-dé organi7..ación. la nación, definida como el conjunto de individuos 

con las mismas costu,,:;~~t":~,i;idi,'.;+a,~:~nt;e otros factores, son quienes crean al Estado. 

i~~~~~~~;:~l~~~~~i~tf ~llW22:~:~~:~~:~i~~~~~~ª~~ 
::::;:o~0:: :;:: ;;::=~\Y~ti\~º:t:\W~?f \: que <;e"e po< finaHdod el b;c" común ll•mado 

'·•~·.:;/; --.:',·.:;.; .¿:~.'. ':"::~ :·;;"< 

.· ·, -~-:-;,,_-,.. "::.' '.-,. ~ 

.. ,, 
-.;·. -. -- ~ ' , .. 

e) Gobierno.-)::1 fl.,~~i.~rrío c5íi~ -é~n~Út¡;ido por un grupo de personas elegidas mediante 

elección popuhir, .son íos" q't;~~~j~rccn l ... s- fuñ'cionC,s éC.nferidas a los órganos del Estado. 

- ' ·-· _« -. .. _._. •. . .- ' • 

1 PORRÚA PÉREZ FRANCISCO. TEORÍA DEL ESTADO. 21. ed. Ed. Porrúa. México 1987. p. 22 
= OUTIÉRREZ NEGRETE FRANCISCO. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Cátedra. 19 de enero de 1998. 
Facultad de Derecho de la Universidad Lusallista Benavente. 
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1 .2. CARACTERISTICAS DEL ESTADO 

Las características,:_del:Estado que enu1neramos a continuación derivan a su vez de su 
. .·. 

definición: 

A). Es-:w111'.·-:_~ersona•Jurídico Colectiva. puesto que esta constituido por un conjunto de 

Personas Físié:'í.s; qJe ,:,,-¡ Ünirse le dan capacidad y características propias distintas a las que le 
e - ' . - ••· ;-,-. _: -•~··,_~ •• -> • ·- ' 

dieron ·origen::·a,·:~u ;ez:conformado por un conjunto de entidades foderativas que se unieron en 

pacto f~d¿r~I,··~ ·¡-;,;~{,'ron el Estado Federal. Las Personas Jurídico Colectivas pueden ser de 
- ·.· .·.·,··'·"'-: _. 

Derecho"Privad·o,y.de Derecho Publico. son de Derecho Privado las sociedades y asociaciones; al 

decir é¡'ú~ Ia'i.pc~~{)",;~sjurídico colectivas son del Derecho Publico nos referimos a las tres f"ormas 

de gobi.;n1o(F.;deral; Local y Municipal). 

"s)' E'I:p¡;~~r 'soberano es el poder que radica en el pueblo y que lo ejerce a través de los 

órganos· del 'Ésiado: La soberanía. termino que deriva de "super omnia" ósea sobre todo. es un 

atributo. del"pod~r,del Estado. de esa actuación suprema desarrollada por y dentro de la sociedad 

humana; qüe süped ita ._todo lo que en ella existe. que subordina todos los demás poderes y 

actividades que' se desplieguen en su seno.3 

-TituÍil'ridád d~ i~'sC.t:iC!~anía: 
La sob~;~-~¡~':,;;~-r~ci'co~C> ya dijimos real y socialmente del pueblo el cual .se encuentra 

estipulado cn)~(Á~:'."j~~CÓr~stitJd.~nal, el.cual determina: ·'La soberanía nacional r~~ide esencial 

y originaria;lÍenl_~;en:el)pÚ~blo:'~jód<:i:2iloder público dimana del pueblo y se instituye para 

~::::s:eg~~:~r~~t~ftl;~ti-~'fiA'[~:;!~~:t~empo el inalienable derecho de alterar, o.modificar la 

::: ::~1:.~"?~%:I0;;~~~~{~\~t,~:~:: ::::.~:::·::;.:::::::"::::.::~~~, .... 
único sujeto','rcal'."C:le_,. la\:sobe_ran_ía.',:peri:;'qúc ·por circunstancias practicas delega su ejercicio en 

. "' ~~. , •; •.. ,, ~-. ~ 

órganos creados por él inismo·~"'.'1 Ios'qú'edespliega su poder soberano; 

~:,~:::tJ;.:"~;~j~~~~~~f ¿t~~:::~~: :::.:::::::::'.: ~::~~:::~.~::: 
poder soberano, lo qlle se,~Ú~de cfoltigar,es su ~jercicio mas no el poder mismo. 

'BURGOA IGNACIO. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 6ª.cd. Ed. Porrua. México 1970. p.146. 
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Los particulares, el pueblo, al organizarse y crear al Estado le otorga personalidad jurídica 

y política convirtiéndolo en titular del poder soberano. Por lo que la soberanía reside jurídica y 

políticamente en el Estado y real y socialmente en el pueblo. 

El Estado como titular de la soberanía es autónomo, por autonomía se entiende que es 

capaz de darse sus propias normas, además es independiente, es decir. que no esta supeditado a 

ningún otro poder. 

Un Estado que es libre y soberano se puede autogobemar, autodeterminar y autolimitar: 

a) Autogobemar.- Es decir que puede crear sus propias normas. se refiere a la autonomía 

del Estado. 

b) Autodetcrminar.- Es decir que puede escoger su propia torma de gobierno. 

El propio Estado determina la manera de constituirse y el sistema de su funcionamiento. 

Se encue.ntra ·estipulado respectivamente en el Art. 40 y 49 de nuestra Carta Magna. El art. 40 

Constitucio~ai' estipula que: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una republica 

rcprescn:tath}a;· ~cmOérática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concem.i~·nt~'~ ~~i.su.;?<!gim':'n interior, pero unidos en una Federación establecida según los 

principios_ de; ;is.ta Jey:!furidamental." En lo que corresponde al Art.49 Constitucional establece 
:,.-·''·· . .'V· ,,._·-,·., 

que: ··E:1 Sup'r~r¡:;¡;·P~d~~de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial~,, -~·;_f_~_:_.::· ·~ .. - r ;: ~~.r. :~x:~~ ::·: 
··~ ·~ ~ ,.cf 

c)Autolimiiar::::"Quieredecir que el Estado mismo se puede limitar . 

. El pde~!r~~'.~~·~~\:~1Y;C!e~;,sitario real del poder soberano; siendo el Estado el titular de 

dicha soberaníá;ideci'<le'.reali:Z:ár su actividad dentro de ciertos causesjÜrídicos que él mismo crea 
.,'.:>, ·;~v 

y que sé obliga a n~'Jransgrcdir. Se encuentra estipulado en el Art: 1 ·.de n~é.stra ,Carta Magna que 
··-~:: ~·- ·- ~ ,'.:_',~.i:.!.,:, 

·'En los Estados•'l1.".ifi,ós mexicanos todo individuo gozará de las .garantías que otorga esta 

ConstituciÓ~; lás. C:/í~-Í~~ .no· podrán restringirse ni suspenderse, sino (át~lbllciól1). ei1 /Os casos y 

con las ·c0~1i/;~/one~<iJ.i~~:~ ella 111is111a establece.·· ~·.·,, .~:·~.:~:;:., ::,.~_;: 
Los Derechos Públicos Subjetivos, considerados como Garantías - IÍÍdividualcs los 

tenemos en la parte· dogmática de la Constitución, los cuales representan una limitación para el 

propio Estado y _este ar reconocerlos, no los puede atectar, mas que en las modalidades que la 

propia Constitución' establece. Respecto a la frase correspondiente a las modalidades que la 

propia ley o Constitución establece. se refiere a las atribuciones que la Constitución le otorga al 

Estado para que pueda afectar las garantías individuales. 
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Lo anterior lo podemos corroborar ejcmplificativamente con el articulo 16 Constitucional, 

el cual estipula que ""Nadie puede ser molestado en su persona, domicilio, papeles o posesiones, 

sino (atribución) en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive 

la causa legal del procedimiento. No podrá ordenarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial v sin que preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

señale como delito. sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado ... " 

La atribución que se da a la autoridad en el articulo mencionado, en su primer párrafo. 

consiste en que si se puede ser molestado en su persona, domicilio. etc .. pero por medio de un 

mandato de autoridad con fundamento de causa para ello. Además el segundo párrafo nos indica 

que si se puede privar de la libertad. pero en el caso de que haya acusación, denuncia o querella 

de un hecho considerado delito mediante la orden de aprehensión de una autoridad judicial 

C) Orden Jurídico.- Es el conjunto de reglas y normatividad que es establecida en la ley 

fi.mdamental y de la cual emanan las demás leyes en las cuales se tundamenta la actividad del 

Estado. La personificación del orden jurídico se encuentra en el orden constitucional. 

D) El Bien Público Temporal:~ Consiste en la satisfacción de necesidades mediante la 

actividad del Estado durante un d':'tc~inado lapso de tiempo. 

El Estado debe tener·· un i6~ci.;;h'. jurídico como ya mencionamos. una normatividad que 

:::::1~Y;~~1t\~~~~i~c~.=::::"~º d::.º.:::::::~::º~.:::7"::.':::::~.::;: 
";.~r---~~: .. __ .;_"·-~~. --~-~~. -_;~~:;;:-::·.::. ··:j:::: 

2~ 1. 1: -[}'.i~i~1~;f{)B'l5t~~~:;JkT1Tuc1óN. 

organi~di.ónC=~§t,~t~~t1~~)·1~:~~;~~1~~~$!~ir.1:~::cyl:0u:;::e~~::d~c~:o~í~::n~~ndamental de 

. "-. <::·::, ·.;;:'. -:~:··· ,- .,:1>'--. ·- -- ~('." '.? :- --~::'..;;_ ·~-:" 

·2.I.2.-'PA"1~.?.~Es' E~'QlJ'E_:·sE.iilV1DE_LA CONSTl~"'UCION. . .. ,: "'·< .. ;~-~ -· . ;:· . .:;_;;~,::: ·- . -- - ~ .... 
Nuestra. Có_llstiilrciór1 llar11adii Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

divide en dos partes, lá part-c"dogmática' y la parte orgánica. 
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1) PARTE DOGMATICA 

La parte dogmática de nuestra Carta Magna, contiene los Derechos Públicos Subjetivos, 

los cuales son denominados en nuestra Constitución como Garantías Individuales . 

. Conviene hacer la aclaración que existe diferencia entre lo que son los derechos del 

hombre, las garantías individuales y los derechos públicos subjetivos. 

Los derechos del hombre son los derechos que tiene el hombre por el simple hecho de 
~· - . " 

serlo. Tienen su base originariamente en la corriente ius naturalista, los cuales se determinan en 

la "'Declaradón' Universal de los Derechos Humanos" proclamada por la Asamblea General de 

las ~ácion,es' url'idas. 

Las Gáráritías hidividuales constituyen el precepto legal, la disposición constitucional, la 

previ~ión\::ofi:;tyt_í'..~ii:m'~I de la relación, constituye el vinculo que une al sujeto activo que tiene el 

derecho .p,Übii<:(;'-''subjetivo y al obligado, sujeto pasivo quien tiene la obligación de respetar dicho 

derecho. N~'d~l">'Jrnos .. ~Ónfundir al todo con la parte, a la garantía individual la cual contiene al 

derecho pl.1b,lico's'ú,bjetivo y este a su vez que es parte de la garantía individual. 

La pall!bra;:.Gárántía proviene del termino anglosajon ·'warranty" o "warrantie", que 

significá'1á'.:,ric6ió~::''.i::!~:f'asegurar, proteger, defender o salvaguardar. Garantía equivale en su 

sentido latoa:·;asegu:ra~iento ;; afianzamiento", pudiendo denotar también "protección, respaldo, 

defensa, i~ív~ii~w~i.f Í~~ ;¡;~yo''.4 , 

5 

Los [)ercchos Públicos :súbjetiyos son las facultades que provienen d~ la disposición o 

:~:~if ~;,~~t~1i¡,~tl~¡~f {f f ~~~~~~~~~;g~~fü',:tif :;::::::. 
que Ja únic3:~áránií'1''C¡'~c:6xist'c,0pa~á,1'~otcg~r o defender a los derechos plÍbÍicd~-s ... bj~tivos es el 

::~:::~i?~ii~t~~;;~~~·~~ii~~~:~:E~~~~:~:~~:~~~±:~~~e~;:;; 
como gararli:íásde d;;~;;~i1Ó público'.'. .. :surgiendo contrariedad con otros a su v~z: puesto que las 

"IBIDE/\.·I p.I5I '· 
5 IBIDEM p. 155. 

"•;<_,,~.·::- ,-::_¿,·:.~.;;. ;, . ; .•. \!",..-.~~ •º\'~' -

>·.·,<·.::j_::·_ 

b BAZDRESCH LUIS. GARANTIAS CONSTITUCIONALES. CURSO INTRODUCTORIO. 5".ed. Ed. Trillas 
t\·1éxico 1998. p.19. TESIS CON 
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personas jurídico· colectivas éontbrmadas por un conjunto de personas fisicas con características 

propias dífi:Óréntes ·a l~s qu.;:·1e di.i:ron origen. crean una unidad, son una sola persona en sí. por lo 

que también. la; ·~.;~~Ónd~Uurídi¿o colectivas gozan de una individualidad. En tanto en cátedra 
:_-·. >'· - -~.' ,• ~:' • ' .. ,_.-.. ('''e·-- - • 

nos dice el Licc-'.Robérto Navarro que para evitar tanta ambigüedad respecto a dichos términos, ya 

sea el -d':" ~~~igt'.í~:§:,~(:4~'.5F~\~id~alidad seria mejor denominarlas Tutelas Constitucionales en 

donde· 1a Con-stiiu<:ión{cOñio-'Lcy Suprema. tiende a proteger los Derechos Públicos Subjetivos 

=~=~~~J~~¡~~íi~~1;:~I:~~~]~I~~~I~~~::i~: ~:~::·::·::::~~=::: 
garantiza (g~~~~·ti~)Y~t.;'.ü~";•~;;-t;;ria .garantizada (derecho humano).8 La garantía recoge esos 

derechos para;·~er'.insdtüidos·c'nc'a Ley Fundamental, convirtiéndolos en Derecho Objetivo. de 

aquí es de''dbrid~ ~acé~' 1o's Der~bíio Públicos Subjetivos. 
. . . - " - ·..:· "' ' ... • .... - ~ -<. -: ,._ - ;., 

En tántó':que'la'dite'reÍ~cia'erltre Derecho Publico Subjetivo y Garantía Individual consiste 
.... ,,.,.·>:-;,_'. ··--- -- . ' ... 

en que la Garántía ·.::oritiéne'la:.~élación:: el .vinculo, el nexo de donde nace el derecho publico 

subjetivoy la obligación.-La ga/an~ía és previst~ por la norma jurídica objetiva fündamental; el 

::~:::::::~:t~f ttl :f~~~t~~~9;r{t1i;ti~;g~~l J~it~:,~r~Zil~~Jtf~: 
la obligación 'qué, cie.11é"~ffsu_i;~}o ~jsivo O:Est~?_;:,·j~; (t~·;·";i~.5&;W'.~j;'~'.c~'~;.:_ .. . 5~. >j~''·J~ 

6 

·coNSAGtJ'180·.·ÓE·L5Á~a1~i:~-í~.:~~~~.~·~;~¡¿¿'i'.c:~,:~~-"~7é?JZ~[~l~~uciÓN~· 
~:~:'.:~f ;~::S~~lf~~:.i1:~%~iff{~t~i~~!~~~~~ftf~l~~~~!!:~~~~1~r.t 

A) La· Teoría 'lus.na~L,;~Íi~~~-~?~o~~ic·;,.,, q~e l?s d~rec1~6~·,i{ü~:~~i:;'i6~~l~~':de:i¿h~s que 

~~~:::~::::~~s~:t?i~~ªf ~~~~~t~~~~~~i~~lk~~t~·f 5!~~~~í!::: 
NAVARRO GONZALEZ ROBERTO; DERE<::'l-10 CONSTITUCIONAL 11. Cátedra. 18 de agos10 de 1998. 

UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE. FACULTAD DE DERECHO. 
' BURGOA. Op. cit. Supra (3). pp.154-155 TESIS CON 
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los Derechos del Hombre son la base :y el objeto de las instituciones sociales". por lo que al decir 

·'reconoce" denota que los Derechos del Hombre son previos al derecho objetivo es por lo que se 

les denomina que son supraconsticucionales. 

B) La Teoría Estatista que es luspositivista, nos dice que sobre el poder que jurídicamente 

tiene el Estado. (pero que realmente es del pueblo), no existe ninguna potestad individual, por lo 

que, el pueblo no tiene ningún derecho que oponer al Estado, puesto que la soberanía es del 

propio pueblo, pero para obtener el bienestar común el propio pueblo en su organización como 

Estado mediante sus órganos, es quien se otorga. crea o se concede prerrogativas para protegerse 

de arbitrariedades de la autoridad. Surgiendo así una Constitución lus Positivista. es así como la 

Ley suprema de 191 7 establece en su Art. I que el Estado mexicano otorga las garantías que 

establece dicha constitución, otorga dichas garantías ya no como provenientes de los derechos 

del hombre, sino como provenientes del pueblo mismo en su calidad de gobernado. 

·Es así como los Derechos Públicos Subjetivos surgen de la Garantía Individual. son parte 

de ella,· P':'esto que la;garantía engloba a la relación jurídica entre el derecho del gobernado 

(derecho p¡;bÍl~ri;~':'·bje.tl~~)como la obligación del Estado de respetarlos. establecidos o creados 

por el propio· E~tacio·'·e;~·:~epresentación del pueblo en la parte dogmática de nuestra Constitución. 

abandonáJcio :a:s(l.a· t(Ósis que reconoce derechos humanos supra constitucionales, cambiando así 

tun sol~ la ··J:ii·á~b'r,L·•recon:ocer" por "otorgar" que aunque implique un simple cambio semántico 

es de gra·nrel¿~~R#!~)~.r_ídic~,-pero que al final de cuentas lo que le interesa a todo individuo es 

que se le 'resJ)e.i'éi:i''di_c·l~-c;!i~derechos sin los cuales no pudiera subsistir. tales como la libertad. la 

seguridad; la \g~:l'íC!~ci';-::ii-o :iinpórtándole al individuo común cual sea la naturaleza jurídica del 
· .. ,::¿:; ;'.;,'·'":-·· 

que se originan, · ·'.::?¡_. ,- . 
. ;-.::~~ :>' ·. ·::- . 

- CONCEPTO bE ÓARANTIÁ INDIVIDUAL. 

El córic~~Í¿·~~:~~~;;~¡¡~·;~~i'.;;idualcs se conforma por los diversos elementos. como tales 
:'/,: 

tcnernos:9 
'.~;~-,~{ __ ' 

1) Como\rcla_ciÓtÍ jurídk:a de supra a subordinación entre el Estado y sus autoridades 

(sujetos pasi~<:ís)'y .;I gobernado (sujeto á~tivo). 
2)Cor:n·c;· Derecho Publico Subjetivo que emana de dicha relación a favor del gobernado, 

dentro del ·orden de súpra a subordinación. (objeto). 

0 
1131DElvl. p. 177 TESIS roN 
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3) Como obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades. como subordinado, 

consistente en respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las condiciones de 

seguridad jurídica del mismo (objeto). 

4) Como previsión, regulación de la citada relación por la Ley fundamental (fuente). 

- ELEMENTOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES: 

- Sujeto Activo.- El sujeto activo de la relación jurídica de supra a subordinación existente 

en las garantías individuales es el gobernado. 

Por gobernado o sujeto activo de las garantías individuales se entiende como la persona a 

la cual la autoridad le atribuye un acto de autoridad de índole unilateral, imperativa y coercitiva. 

Dicha persona no obstante el termino de garantía individual, puede ser tanto personas tisicas 

como personas jurídico colectivas. que pueden ser de derecho privado (sociedades y 

asociaciones), de derecho social (sindicatos y comunidades agrarias), de derecho publico 

(personas n1orales oficiales) y los organismos descentralizados.'º 

- Sujeto Pasivo.- El sujeto pasivo de la relación jurídica de supra a subordinación 

existente en las garantías individuales es el Estado, entidad jurídica y política en que se 

constituye el pueblo, representado por la autoridad. quien reconoce el principio de legalidad y 

esta obligada a respetar las garantías individuales. 

- Objeto.- El objeto de las garantías individuales es el respeto a dichas garantías que goza 

el gobernado por parte del sujeto pasivo de la relación jurídica unilateral de supra a 

subordinación, en.el que el subordinado.es ef Estado. 

- Fuente.- La fuente'; origen <:>"tuga:r.'cfe donde provienen las garantías individuales es la 

Constitución, puesto qüe se .;i:ea'~ y/se·¡~~i'i~~yen en ésta, la cual como ya explicamos deja de 

reconocer derechos humanos; lós C::tiale~·:'íuC:'ron denominados "derechos supraconstitucionales," 

dejando de reconocer derechos s.upr~~~t>it.al~s que según los doctrinarios afectaban la soberanía 

del Estado, para así otorgar.··derechos,del gobernado'' 

'º IBIDEl\.I. pp.164-165. TESIS CON 
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- CARACTERISTICAS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Las garantías individuales tienen las siguientes características: 

a) Unilaterales.- Son unilaterales puesto que el único obligado a respetar dichas garantías 

es el Estado, el cual es el sujeto pasivo de la relación jurídica de supra a subordinación. 

b) Irrenunciables.- Los derechos públicos subjetivos instituidos en nuestra Constitución 

co1no garantías individúales son irrenunciables, puesto que son inherentes al hombre por el 

simple hecho de serlo. 

e) Permanentes.- Los derecho públicos subjetivos son pennanentes puesto que pertenecen 

al derecho objetivo vigente en nuestro país. 

d) Generales.- Son generales, puesto que son para todos los hombres. 

e) Supremas.- Son supremas, puesto que al estar instituidas en nuestra constitución son 

inherentes al principio de supremacía constitucional estipulado en el Art. 133 de nuestra Carta 

Magna. 

f) Inmutables.- Puesto que al estar instituidos en nuestra constitución, gozan del principio 

de rigidez:cÓn~~it'ucional estipulado en el articulo 135 de nuestra Ley Fundamental. es decir que 

no pueden ser variadas ni alteradas. 

- EXTENSIÓN DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Al r.;,forimos a la e::<tensión. d . .;, l~s)~a~antbs}ndividuales nos referimos a que las propias 

garantías no se enc.;entran• tan'~~1c:>'¡;;f1~1a ~hrt~"c:l~glTIÍiticade laConstitución que constituyen los 

f ~~;~~~~~=~j;¡j~~ii~~~~.~;.'~l.~;~~.~.?.·~j~l·%~~":::·~:~:::.::.:~: 
• '•,,•:':~/·~e· :~;?}'.·i~.~ ~J ·.;~>~ ' '~·.<";.' • \~:., . '., ;:, .;-'; ,., ;,_: ··. 

2) PARTE oR.bÁNícÁ' . )• ';: -~-~- ... ·. :~··. ;··~e ; ,,; :.:·. e;, 

::::·~;=;!:?:5~~~~lt~~f!Pttif ~~:~t~~12~t~tF!~0~~:~:.:"::~:: 
principio de legalidad. 
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- LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO. 

El Estado tiene una organización, la cual se encuentra estipulada en Nuestra Cana Magna, 

la cual determina ·en su An. 49 dicha división de poderes, dicho precepto, expresa que: "'El 

Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 

el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 

Unión, confo~mc a lo dispuesto en el An.29 ... ·• 

-La Teoría de fa división de poderes es expuesta por diversos autores, tales como Rosseau 

y Mont.:Osquieu, este ultimo adquirió mayor relevancia en cuanto el tema expuesto, en el que se 

reconoce la -división de poderes como Ejecutivo. Legislativo y Judicial, cada uno con sus 

respectivas atribuciones y funciones, que ante las interpretaciones que se le han dado a la Teoría 

de Di~lsiÓn_ de Poderes de Montesquieu se ha interpretado primeramente de manera tajante, en 

cuanto .::',.que ninguno de los tres poderes debería de intervenir en las funciones de cualquiera de 

los otros;_ en tanto que otra de las interpretaciones que se le han dado en el transcurso del tiempo 

sufriendo precisiones, moderaciones e integraciones a dicha teoría del autor citado. siguiendo sus 

lineamientos 'pero adaptándola a circunstancias practicas, se basa en que dichos poderes pueden 

estar ínÚmamente correlacionados existiendo una flexibilidad en la separación de poderes o en el 

reparto-de' las competencias; sin lesionar su esfera competcncial, con fas modalidades que dicta 

nuesmiciJnstiti,~,!.?,~:':::,. ,\\ _ ._--,• _____ -_, _,-_ >._ -.- __ _ 
El Esta~º- ti~lle que re~fizar diver~as actividades para obtener el bien público temporal, la 

administl"a~ió~;~~b¡¡¿¡-.~·~¡'~(i::~t;d~ ~~c-ie,:,.~ tres elementos fundamentales, tal como lo menciona 

Gabino Fraga;: 12 't:~,c~btl~Í~~dci~('·E:~fa<l¿,,'°~1 contenido de dicha actividad (atribución): la forma en 

:o•:;Z2?.;~f ~§l~~t~~~t~~i~~:~::~~==~:::~: ;:::~.que •e <roducc co 
r ~,/·.~.-, • .,:,-;.._· :.· "--'"/-:;:;_e~ ·:;.;~ ·-,, ;.C,-,;'-- -_ ':,•.;:,:;. 

Esasí ~uc teriem(),; distin,tas ª,tribucion~s del Estado, que corresponden correlativamente a 

los tres disti11t.:,;¡-~¡j~.;;~¿~-~ci'1'i{~tjd¿;'~;¡¿5·~~-al~s IÍace alusión el tratadista Porrúa Pérez: 13 

-At~ibu'.-oióll .¡j~cúi;J¡ __ La a~tividáéi fundamental del ejecutivo será la realización de actos 

ad111inistrativoS. 

11 OVALLE FA VELA JOSÉ. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Ed. Harla. México 1991. p.107. 
1

, FRAGA GABINO. DERECHO ADMINISTRATIVO. 8ª cd. Ed. Porrua. México 1960.p.5. 
1

' PORRÚA PEREZ Op. Cit. Supra ( 1 ). p.389 
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-Atribución Legislativa.- La actividad fündamental del Poder legislativo será la creación 

de normas jurídicas de observancia general. 

-Atribución Judicial.- La actividad fundamental del Poder Jurisdiccional será la aplicación 

de las normas jurídicas a los casos concretos. 

2) Función.- Es la f"orma y medios de llevar a cabo la actividad del Estado o bien es la 

lorma de la actividad del Estado en cumplimiento de sus atribuciones. 

Porrua Pérez 14 nos dice en sentido lato las funciones de cada uno de los órganos. puesto 

que la fünción puede ser formal o material según explicaremos en líneas posteriores: 

-Función Legislativa.- En toda organización estatal tiene que existir una actividad 

encaminada a f"ormular las normas generales que deben. en primer término. estructurar al Estado 

y. en segundo ténnino, reglamentar las relaciones entre el Estado y los ciudadanos y las 

relaciones de los ciudadanos entre si. 

-Función Jurisdiccional.- Todo Estado debe tener una función encaminada a tutelar el 

ordenamiento· jurídico, la cual será la fundamentación para aplicar la norma general al caso 

concreto para resolver las controversias que se susciten en la colectividad .. 

-Función J'Xdrrlinistrativa.- Otra función esencial del estado es actuar promoviendo la 

satisfacción de' las•r..;,C:;;~idad.;s deo losdudadanos y fomentando el bienestar y el progreso de la 
colcctiv.id~~·~- ·-- "S;<··'· ··, .. ,,,.,·:· '..'· .. ,~~:~':>(i/~~::·~·Jg, ::~ _, 

forma d~a11~~::::··;;~~1~~~~~i~~~¿;:z;is:o~brma de .1.levar a c:~b~ I~ actividad del Estado o la 
···';:J'/.i"·':e ::-··-"'' -, -.--;-:'- :',--:---

ti tE~~~~~~~~f §~~tftt2~:tiff'~§T€3~·~·º 
dif"crir ·e~~c:i~~-~~~f~~1~1~1tt::::a•::~:~:~:e::utJjf l~f~~:l~J~~;::::::so p:::r::ede 

A) .. LÁf'.UNCION;LEGISLATIVA. 

La· füÍ1ci·ó;;~·lcgi!i1~í.iva es definida como ·•Ja actividad .del Estado que tiende a crear el 

ordena~.ie1110.j_.;r,ícÚ¡;(/y.que se manifiesta en la elaboración y formulación, de manera_general y 

'" IBIDEM o.384. 
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abstracta de las norma que regulan la organización del Estado, el funcionamiento de sus órganos, 

las relaciones entre el Estado y los ciudadanos y las relaciones de los ciudadanos entre sí". 

La función principal formal del poder legislativo, consiste en legislar, en hacer leyes. 

Entendemos por ley •. al conjunto de normas jurídicas, generales, abstractas, impersonales y 

permanentes, dichas leyes son elaboradas por el poder legislativo • representado por el Congreso 

de la Unión integrado por la Cámara de Diputados y la de Senadores, aunque dicha función 

materialmente, siguiendo su naturaleza intrínseca pueda realizarse por los demás poderes que 

pueden realizar una función similar. emitiendo en sentido lato verdaderas leyes que se le han 

denominado de diferente forma para distinguirlas de aquellas que propiamente lo son. tal es el 

caso del reglamento expedido ya sea por el poder ejecutivo o el reglamento y jurisprudencia que 

expide el poder judicial. 

- FUNCION FORMAL LEGISLATIVA. 

La función legislativa se divide en constituyente y ordinaria: 

a) La función legislativa constituyente se refiere a la Ley Constitucional, es la función 

realizada por un órgano denominado Poder Constituyente. el cual esta a cargo de la elaboración 

de la Ley Fundamental, el otorgamiento de los Derechos Públicos Subjetivos y la organización 

del Estado: .Es el creador de la Constitución y de los Poderes Constituidos. 

b)La.fÚnción legislativa ordinaria sé refiere a la ley ordinaria, es la función realizada por 

el poder. l7gislaÍ:ivo. ordinario constituido;05e :'refiere a las leyes secundarias acordes a la Ley 

FundamC..;tal,er:r-í~n'a<l~;,·del PodérL~~is·1~Úv~jConstituido. 
-'.{~ :·~,. -· ... -

- FUNctój:JMATER.1A.Ll.Eai·sLATIVA. 
, 

a) La'fünción"fogislaliva desempeñada por el poder ejecutivo.- Consiste en la expedición 

de regÍ~~é11t~~;·;~','.¡~'~i;r,~.'.íe~el reglamento tiene inferior jerarquía que la ley, la estructura 

material del. reglamento es idéntica a la legislativa, cuando el ejecutivo reglamenta, en rigor está 

legislando/' <ce 
· b) La fÚnción legislativa desempeñada por el poder judicial.- Consiste en la expedición de 

reglamentos ·para el funcionamiento de los órganos judiciales o al emitir jurisprudencia, que 

aunque formalmente es diversa al acto legislativo, en sus características materiales o esenciales 

TESIS CON 
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tienen las mismas peculiaridades de generalidad y abstracción que presenta el acto legislativo, 

por lo que materialmente es un acto de índole legislativo. 

B) LA FUNCION ADMINISTRATIVA. 

La f"unción administrativa es reali7..ada formalmente por el Poder Ejecutivo. representado 

por el Presidente de la República, y es realizada materialmente por cualquiera de los demás 

poderes, siempre y cuando este determinado en nuestra Constitución. 

-FUNCION FORMAL ADMINISTRATIVA. 

Dicha función administrativa. consiste en llevar la administración, ejecución y actos de 

poi ítica o gobierno. 15 

a) La actividad ejecutiva. comprende la actividad propiamente ejecutiva. encaminada a la 

ejecución de las leyes. 

b) La función administrativ~, en .;sr;i~to'sentido, cuida los asuntos del Estado, tiende a la 

satisfacción· de '¡<;~ i~i~i-e~~;;":y ri~c'¡;~¡d¡d¿;¿~~¿; la ~;le~tividad. son actos de mera ejecución. "'son 
'·: . '.··~ ,;.~, .. \_'. .:~·: ~:;~·: ~ ~- 1-::::-·;;-_,;-;~,':;:,·.::>:'.:·.~·;_~-->~-;:;;'; '~·, ·_~,~-'~ .-~:.:~:J;- :~>:·'-· '- :; '·7 .-:;: --.-<: ~ .'¡-;_,., •• ':·"_. • -

la reali:Zación de''áctos'.córicreios'destiríados·aisatisf"a'cei- necesidadés de los ciudadanos". 

==~~~~:~~~~~f:~ilf !~l~~~~l{t~~~¡~~~~~;:;~:~:;~«~:"·~:~:~::::' ~ 
ºº" re,::,t.~!·~~}it~rflí:~~íS~i~~1~~~r~~ll~~,~~~~i;: ::· :::~ :·,;:":. 
ejercicio de l,a soberanía,_ inclusive, la sittiaci.é>':1"qu_e gu~tdae_11;,st3,!1o·i;::on los demás. 

~ ~;:-;_ ~.-:_-~! .. :~f,~~~~z ~:·--;!})>:--·<;:c<~;·:</::.:~~.:'srr ::~~~ __ 

- FUNCION MATERIAL ADMINISTRAT·~~~':º'"::.<¡:.,:~~;:·,;" , 

- La función administrativa descmpeñ;da·ip,;~· clfr~ci;:,-;::rLegislativo.- Las cámaras del 

congreso realizan actividades de índole adn~ini~i~'¡_i..;~:&~c'i~~i~ie'nies al hacer adquisiciones, 
···.: . ~; '.·' ·.-·:, 

nombrar empleados. comprar materiales como 'papé1;, .maquinas '_de escribir, autorizaciones a los 
~- ;:\,- ~ 

15 IBIDEM. p. 396·397. 

.... · 
·~ .. ' 

lb GONZÁLEZ URIBE HÉCTOR. TEORÍA POLÍTICA. 3ª.ed. Ed. Porrúa. MéxifOJ"l¡g¡rr.:;;¡:E~j;:;:;r.r.;:s;:-c=o=N:-----. 
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ciudadanos mexicanos de ·recibir y usar distinciones y condecoraciones de gobierno extranjeros. 

el permiso que:se le da aJ"prC!siden1e al solicitar su ausencia del país . 
... ,.- .... ·1, .. ' .-;. :·· :· 

- _La füri~ióri_.ad111inistrativa desempeñada por el Poder Judicial.- El poder judicial al igual 

que el Jegislati~C> r,ea_lfra::actividades de orden administrativo. tales como contratar servicios. 

realizar adq~Í~iéiO,nb~~ ~ombrar: empicados. entre otros. 
--·:o~>';:rr:-;~ .. ;,:";- , ·"··.;.-. -

. ·. ~~> ---:>:-:·::(_:~.: 

q 1~x F-uNCioN .1uo1c1AL. 
,;. ' -~ .,,,._, __ , ' " 

La· '¡c;;1C:'ión\".jiicÚc'ial/ tiene una li.mción formalmente realizada por el Poder judicial 

rcpresentado_.tc~~~Ül§~ri[~; .. según.cl art. 29 de nuestra Carta Magna por la Suprema Corte de 

Justicia; · lós ;T~ibunales.:'C:C>1.;giados y Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito. 

Materi;.-lr'nerite iii'1;2i~~~i'ó,.; ·'d~l 'prider j.;dicial: en sentido Jato puede ser realizada por cualquier 

otro órgai10. • ' ;:: ; >~ -~;; ···' · ·; : 3; 
•,;:·.· •: .. ,·. _,',!.":;·: ·::<:~-< >"''" V.'~~. • 

."-:··::;_ ... , "·Vi: .··:':·,~~..: -~J ':·2:;_~.'.-~ 

- FUNCrONFOIÜv1AÚJUDICIAL: 
'"'-~ <:.~·' "':· ·- ·~·.- -·~'. :~:h;:-.-. ·'·'':' .-

La funéión\t~n~ar·_i"~diciaJ;>i~onsiste en aplicar la nonna general al caso concreto 

resolviendo ~ná ~~~t~~'J~r~l~:'¡#~;~'é~:a~ una ~entencia, impartiendo justicia.17 Su misión esencial 

es resol~C!r. cC>ll :~~se eÍ1 la le)'5iii~~~'O'i11io~ersias o conflictos de intereses que se susciten entre lus 

:;;:::~;:;;;:.~jiJ{N~~i!f '~~~i~~~~:,~~;~~;¿~.g~;. :::;~~:;::~·:.~:.~;:· 
~ Fu1'iéíbN:lt~-~~~~i1C"JGoici·ÁJ!.;\~;:.~;::·· ''"'->. :_,,, __ .,:-.:·· 

~:.::;7~i~fü~f ~f~~!~~J~~~~~t~~~fffe.lf}~~ª~~E::·:~~::: ::: 
juicio poi ítkC> en ,_1<:>:5 c'1~'?~.d~,res~(.)nsabi 1 id'1des ~e _Jo;; •.~ervi~C>res_públ icos, dentro del Congreso 

se erige como c)~g¿;,_~ ci~\~c:'.:i~ri~iÓn ~ I~ Cá,;,ara de Diputado~ y como jurado de sentencia a la 

Cúmara de'.sC",~tidores": , ' , •.• · 

17 GUTIÉRREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 26 de ene-ro de 1998. 
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CAPITULO 11. 

TEORIA GENERAL DEL PROCESO. 

2.1. PREAMBULO. 

Entendernos por ciencia. al conjunto de conocimientos ordenados, sistematizados con un 

método y u,:; objeto, conocimientos que se definen y conceptual izan en forma jerárquica, en un 

orden de s_upra a suborc!inació_n. 

Así pues, entcndern~sporc:ienciad~I Derecho al conjunto de conocimientos doctrinarios, 

legales,j;:.'~i~~¡::~~¿'~¡~¡~~.:&r;~-;;~~-tlg~;:;tj'~;;:~;;,:. ordenados y sistematizados con un método y un 

objeto,· ct:),:;tb;~a~~~: ~'.~~-, 1'ó~ :::ci1>ncc~tri~'-J~rídicos Fundamentales del Derecho Sustantivo y 

Adjetiv~~-·'.·~;··~··• .. ·:;_,/ •·.····' ·•· \'::·~:;·._,· 

Roj irm. Vll 1¡,gas nos' dice 'qíi¡;',j6S-\::b'n~~ptos jurídicos fundamentales son los elementos 
- ' .. _ .. :': __ . ..:,-'.:::\_:_._: __ ·-~.--.. ,_-·. __ __ ';,· .. ·';.: ,.·.-· .. ,;·.·::_----»-~.:;_;,.,:-:~:-.:;..,..;.:: 8 

constantes y necesarios en. toda relá~ión j~_fídica. 1' Dichos Conceptos Jurídico Fundamentales se 

dcnornin.an Catego;ías Jurídicas .. yai.seai/d~Í ,Derecho Sustantivo o Adjetivo. Pertenecen al 
r : --:·· <. ·. -__ -_' ... -<' .-'<«'_"_._<-<: . .:·;:·t:0<~-~-::s< ;~_,.: 

Derecho Sustantivo: '"Los suje_tos y 01,>j_et~:,dc;:,l_derecho, el supuesto jurídico, las consecuencias de 

derecho, la cópula del deber s~~ y Íás ~~la"~i~~6sjl"tridicas. 19 

Las Categorías· Júrídieo:·:1>ro¡;'es'á''1es;':'~:'consideradas como. los Conceptos Jurídico 
·-- :.:;t";./;:-~·c, ... ,_1_, _ _;;";:::·c.;,,·;·· - - - ; __ , 

Fundarnentales del Derecho Procesal)a~~ptadas'pór_,.la'-.ge~eralidad de doctrinarios, ante la 

d'.vergencia de auto~es ~;,~?~.~j~~~~-:~I~Á{;;~f'~~t~~!~Íf~:J~:.~~i?.i~~~d~ Piero Calarnand~ei, q:•e en 
Virtud de una nota f p1~:de;pa~ma:dc,,SU'rnaestr()Gruscpp~Chaovenda elabora su reorra del 

.-- •. · . " _ _, •""' ' ' "c"f'~·· 

jurisdicción· con~cernos _que: es., pero o constitucional) de la 

'" ROJINA VILLEGAS RAFA~~~:C~~:~:~~~l;~?J:'fa:'R.~ii~ ~12'1~. 'IZT~~~~CCIÓN. PERSONAS Y 
F .. \~111...J.r'\. 9a. cd. Ed. PoiTúa. f\•1éxic.0-I974.'·Í>:67~:::·.;--y_-- ·" .-~:v,;: '""'-~-~;-. 
'" IBIDEM. p.66. . .. ,. · .... 

w Cfr. BRISEÑO SIERRA CITADO POR GÓMEZ LARA CIPRIANO: Teoría General del Proceso. 9a. ed. Ed. 
Hurl::.. :V1éxico 1996 p.80. 
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acción ignoramos lo que es y donde está (si en el campo el derecho material o en el del derecho 

proccsaJ).'~~ 1 

2.2. JURISDICCIÓN. 

· 2.2.1. oÉÍ,ÍNICIÓN. 

Elté~~irioJurl~dfoción proviene del latin "ius~·. derecho y '"dicere". decir. lo que significa 

""decir, indiCa/.;:apli~~; ;,1 derecho;'.22 

relevanC:iiijÚiÍ~Ú~~/;;'.;l!clia~t~ decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles 

de ejecu~·i~n':~Y-~c0;.W~.\%~r·· ·· 
:<Lajurisdicción:es la ·fünción (poder, potestad. obligación) que realiza el Estado y que la 

.• :,. ~~:{._~.;-· • ·~·,';.:">C.- ---

ejerce norn1al;'Ú,~rdi~~ri.amente a través del poder judicial y que se traduce en la aplicación de la 

norma g~n¿;~t.Y~l'';iC:~s":;:, c~nc~eto, para resolver una controversia a través de una sentencia 

i m partieniJcij t~~i,¿i~;24:·,i'~; 
E~istl!:"c;Ü:rítio~b~sia en. decir si la jurisdicción es un poder o una función. ante dicha 

.\ 

controversiá''clo~t~i;'.ia'i:''1~ q'tié• mayor ha tenido aceptación es la que considera a la jurisdicción 
- . ~-- ... !· ..•• ;:.! "'· -.- .. -

como fü;1ció1~?; Ñti5J¡'~¿;;;':aclópta.re¡.;.,ós .al iguál que Coúture y Cipriano Gómez Lara. el término 
-.' _ ,.>.,..·~<:':\:-:::·z'.~:c--~;:;f":·.,;-;-,-~-;.-_:·'·--~~,:·;:-;,;/ --.· .. ::·-. - ·: <· .-::.->.-

función: r.uesí:o ique/e~;:mas_' amplio. qu·e, el de ·podér~ potestad o facultad. ya que la actividad 

jurisdiccior1ál nc>·'sé;~;;,~;:;~.:;~1:1¿1~.;·1an solo en::.'.ir. ~.Jd¡;;r o facultad, sino también en deberes. tales 

~:sn;i:~~i:~·;;;J~r:~~~~rc·~~~.t~f itt~j:~Lí!:~~Éf 111t<i~:~f:~::· ::u:.~:;~:::~:~:~ª: ::~::n:::::s::::~ 
otros. 

:t ALCALA ZAMORA.Y CASTILLO .. PROCESO.·AUTO COMPOSICIÓN Y AUTODEFENSA. 2da. cd. Ed. 
Textos Univt.!rsitarios UN.Al\tL México 1970 .. pp: 101-102. · 
=~ OV ALLE FA VELA. Óp. cit .. supra ( 1 1 ): p. 103 •. ; < .f· 
•· COUTURE EDUARDO J. FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL.3ed. Ed. Depalma Argentina 
J993. p.40. 
:• GUTIÉRREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 22 de enero del 1998. 
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2.2.2. ACTIVIDADES O ELEMENTOS DE LA JURISDICCIÓN. 

La jurisdicción,,se,::realiza. mediante. cuatro actividades: La Notio, Vocatio, luditio y 

Ejecutio o CoerÚü.25 -<:}"at\(;nos dice que la jurisdicción tiene dos actividades fundamentales: La 

cognición:; 1a° ej~cu'~iokro,'.zo~a.26 ·. 
a). La''.Notio::{cógnición). Es el poder para conocer de las controversias que se susciten 

. ,·· : ·.··.,·>'.' .·. :::~.<·::~"·;, ,.., ... <. ::_ ·; .. 

dentro de la coléctividad."C:: 

b) 'La:X~cat!?;significa convocar, llamar. Se traduce en convocar o llamar a las partes 

para qUe it~rilii.:~n' ;;;1:j)Jnto dé vista del juez a través de los medios de prueba y de ésta manera 

estar en la ~~sltii.lidad de' resolver controversias dictando sentencias. 

c)' 1Uéiii'l~;~Üi.;'re.décirjUzgár; Es el poder que tienen los jueces para resolver controversias 

::~:·:.::,'i~~~?l~~k~~~~c§~~f 1:~ ::c~d:od:: ::.:-;o;: •:p~;:c::;::~: :: 
sentencia. ~ .. , .. ' :.·· .. ~e.;·:: . . :_:~/ - ·,~y::_:. ':'::J~. ,:/X:.:::·'-';:~:~:¡.·; "~'Y~;r:. 

- . ,,.. . . -:: ' . ,•' . . ~~· .( 

-·2.23.•cL;~~s~~·~U~l~~.cCf8%X_.' 
•·r,.' 

existe controversia, conflicto de intereses. 
,; ·:i":: ., ·;··::~--.··":-'' 

:-~¡.~·:.::/ ·' 

su fundamér1io Constitliéionál'enel•,<\rt:•i.104 '.fra<:ción 1-A el cual determina que ··corresponde a 

los tribun;.les.dcÍa F.;dera~iÓn ~on6~;;~;·De'.i~d,~s' las controversias del orden civil o criminal que 

::1:~::~::sJtfe;f{f~~~fl~/ftfj?i~xtfJ~t~l!iJ~;}.:~¡:ª~d::::::e~=i~:s :::d:;e~~::n:;::~e::: 
particulares~ 'pocl:<ÍÍl' ~6n6ier ~rirritiiéll :cJ~'-.;1'id~ a elección del actor los jueces y tribunales del 

.,_,, 

=~ GUTll~RREZ NEGRETE. Cát.:dr.t. suprn (24). 
- OV.-\LLE FA V EL.A. op. cit. supra. ( 11 ). pp. I 13-1 14. TESIS CON 
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orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán 

ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 

2.3. COMPETENCIA. 

2.3.1. DEFINICION. 

La competencia nos dice Ovalle es: "La suma de facultades que la ley da al juzgador para 

ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o contlictos.''27 De Pina y Castillo 

Larrañaga de manera mas sencilla nos dice que "es la medida del poder o facultad otorgado a un 

órgano jurisdiccional para entender un deto:rminado asunto."'28 

Por otra parte se ha definido a la competencia como una institución jurídico procesal que 

limita la f'unción jurisdiccional y que en virtud de ella se traduce en que los jueces solamente 

podrán conocer y resolver de los asuntos que expresamente le señale la ley y la ley es tajante. de 

tal manera que si un juez no tiene competencia es un juez incompetente, por lo tanto su 

sentencia será nula.29 

La competencia emana del principio de legalidad en el que "la autoridad únicamente 

puede hacer lo' que la ley le permite en tanto el particular lo que la ley no le prohíbe;· el cual 

encuentra· ~u fun;;i'amento principal, en los artículos 1. 14 y 16, el art. 1 Constitucional estipula: 

'·En los Estados __ .Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorgue esta 

::~\f jF"~J.i~~]~f Jt2:·E:~~:.~·.1~ii~~~~::;. º ::~::~::::m::::~ 
juicio ~e~llicic;g~~J~t{i"g{ triburiales ~re~Íamemc' ~stab!;.,;;¡~c!<:>s. en el que se cumplan las 

formalida~.;sf~S.~.ri'~_¡;¡~~'Je(p~occdimicnto y conforme a- las 1.;yes expedidas con anterioridad al 

hecho>·t.,;:c:?~pit~né)a~ s'Jvez se menciona en el Art. 16 constitucional primer párrafo el cual 

establece• .. qu~:-··::?.:Nadie'puede ser molestado en su persona: familia. domicilio. papeles o 

posesio·r~es ~¡-~<:)' ~~viri~c:i<de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde o motive 

la causá legal'del "rocedimicnto". 

'° OVALLE FA VELA. op. cit. supra (11). pp .. 125. 
=s DE PINA Y CASTILLO LARRAÑAGA CITADO POROVALLE FA VELA. op. ci1. p. 127. 
=0 GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 
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2.3.2. CLASES DE COMPETENCIA. 

Hay dos clases de compctencia:30 

1 ) Competencia Objetiva·::.. La cual está en relación con el órgano jurisdiccional. 

19 

2) Competencia· S~bj~Úvii.-· . La cual esta en relación con el titular del órgano 
.. -.;,·:>•' . . 

jurisdiccional, esd~cir, ccm el juez . 

. , 

1) coMPETENc.A..9sJETIVA. 

-PRIMER CLASIFICACIÓN. 

a) Federal y\)'rLocal.- También se les ha denominado Competencia, Materia, Ámbito de 

Validez, Fuero; ;,e;;tii~ .competencias se refieren al ámbito de aplicación y de validez de la ley, 

tanto la con:'p'et~nd.a federal como la local pueden ser por Materia, Territorio. Cuantía. y Grado. 

La compétencia federal y local derivan del art 124 Constitucional. el cual determina que 

las facult~c:Í~;·:.{9·~e. 'no estén determinadas en la Constitución concedidas a las autoridades 

federales se'.:·en .. tincterá que son otorgadas a las autoridades de los Estados. En materia penal se 

relaciona con el_;Ai:'t~ ,73 en su fracción XXI segundo párrafo·• El congreso tiene facultad: Para 

establecer lo~ •d-;;iil:6s y· faltas contra la Federación y fijar los castigos que por el los deban . , _-.····-'-.,:-·:-:_.·, •'-· . . 

impartirse: Las: ~i.i_loriclad<°'.~>f':'d~rales podrán conocer también de los delitos del fuero común, 

cuando estos tengan·'cc)n'exidad con' delitos federales . 

. ·. ._:~,~=:?!: ~'.º~~~; .~j~;-At~~--~~};J~t;-~}·' . 
-s Ec:i uN o,.;,:;c:i..:x~;;.,c;A.¿¡0N .. 

según s:! :~:aJ~i~l&~f i1~f :J~~~~;~~c~:::::::::0d:0:~:::; ::s~~:~::~as o rama del derecho. 

b) Por:Terriici,;i¡,·;~'.~'~\~~fi~~~:.~(ámbito, espacio geográfico y territorial, denominado en el 

ámbito. local paiti~¡;·j~bi'¡;j~'(~:;;·ri ~l~nlbito federal circuitos y distritos. 

c) Por Cuamía::O.se:ret.ie,re. aL'"cuantum" del negocio, se refiere a la cantidad de dinero 

sobre el cual" versa eiliÍ.igio; 

'º GUTIÉRREZ NEGRETE. Cátedra. supra (24). 
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d) Por Grado.- Se refiere a .la organización jerárquica del Poder Judicial Federal o Local. 

el cual se organiza de fonna escalonada. 1-lay asuntos que solamente pueden ser conocidos por 

jueces de ulterior grado. como ejemplo tenemos al recurso de apelación. 

-TERCER CLASIFICACIÓN. 

También existe competencia por: 

a) Preveneión.-. Forma subsidiaria de competencia mediante la cual conocerá del litigio 

quien primer<)c.o~ozca .cuando hay dos jueces que tengan competencia en relación con un mismo 

asunto. 

b} Turno.~·. F~rma complementaria de competencia. consistente en el conocimiento de un 

litigio según ·ei,·orden ~ f"onna de organi7..ación interna del juzgado, conociendo ya sea por hora, 

día, semana; se'giJn la distribución interna de los expedientes del juzgado. 

!) cdM~ETENCIA SUBJETIVA. 
- . .. . .:-.. ·. " 
Como .. ya~c:lijimos anteriormente la competencia subjetiva esta en relación con el titular del 

órgano, . es '.de.c.ir:,;.c<;m el. j~ez. Un juez debe ser imparcial en su resolución, es decir, debe 

reconocer ·e¡•'iiri.ncipio ·de igualdad entre las partes, no debe tener motivo de interés. simpatía, 

gratitud, ocli~¿{~$·i~Ía?: 

;~::;:Stf,~Uiit~~:~~i~~~f iiE~:~:::·~.::::::::= ~:~~::~:~::.: 
enemistad·~·¡:i·i;~c;~t.;;,sco:/'.•}t~•'-'i ';~:~h•~'\•• 

_ . _. --: .. ,_ . ,,-_·..: ... ',->·· ___ -r:: .. -., ___ =:·<·;_,·.:::~~-~·;_ .. '-... :;:::L .. -~.-~---1~--;::;·:~'- ~;_ .. ~- .. 
··. ~<>s .. i.TI'p.;dimcr~c~,s·~~s~¡.l~pca·~·~n.do'ffiguras:· 

a} E~~~~Eé:':;:~~·l~~~~~;~-~~i~~~f~~~fui,•;~~;7~, la.~anifestación de voluntad de un juez de no 
poder ser competente.' de· no·podel'.·c~nocer 'del ª'fumo. La excusa la realiza el titular del órgano 

;::;:~~::{~if ~~1ií~~li~~l~~~g:,j;::: :·.:::::o·::~~:::ó:~ 
pudiendo hacer.úso;de .. esta.•figura.·:,La'érecusación·1a·realizri.-cualquiera de las partes cuando se 

considera qu~ ~1~'.. tilt1ae<l~Í Órgiir16 Jl1~isdic~io.ia1 ~;,;•. ubica en el supuesto de impedimentos 

31 GOM EZ LARA. op. cit. supm (20). p.133. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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dctenninados por la ley que provoquen parcialidad en la resolución. Es la rnanitestación de 

voluntad de las partes. respecto de que determinado juez no es competente y por lo tanto, no 

puede conocer del asunto. 

2.3.3. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Existen dos· figuras, dos fi~rrnas de llevarse a cabo la incompetencia: 

a)· Deélillritoria;- Se promueve de manera directa al juez que se considera incompetente 

para que de_¡,:; o se abstenga de conocer del asunto y remita el expediente al juez competente. 

b) Inhibitoria.- Se promueve de manera indirecta ante el juez considerado competente 

para que el solicite al juez incompetente se inhiba o abstenga de conocer el asunto. 

2.4. PROCESO. 

2.4. 1. CONCEPTO. 

En su acepción común, el vocablo .. proceso•· significa progreso, transcurso del tiempo. 

acción de ir hac.ia delante, desenvolvimiento. En sí mismo, todo proceso es una secuencia.32 

Entendernos por proceso al conjunto de actos ordenados y concatenados, que tiene por 

finalidad .la .funclÓnjurisdiccional consistente en aplicar la norma general al caso concreto, para 

resolver ·una C~<'J~~·i-~~-~~rsi~ á traV6S ·de ur=.a sentencia, impartiendo justicia. 33 

g:~ . ., . o-•. ·.·.-· . • "':~:~,~~- ~ ... /"-);; ~ :':.~ ·• 

:\::~·"; - ._.,_-_"_· ::::~'-;'.~-«:- ~ -~-~ ;~:_< 
2.42; NATUl~LEZ~. JLÍ.~IDICA ·DEL PROCESO. 

las teorías predominantes del procesó son las 

1) · TEORIAS PRiVATIST.As:· 

Las teorías p;i\;acist::i:,i consideran que el proceso pertenece al derecho privado, como tales 

tcncn1os il 1a·~·¡~~-¡~.~-t~-~'; 

~~ COUT.URE EDUARDO J. FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL op. cit. supra (23). p.121 
·•· GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (25). · 
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A) EL PROCESO COMO CONTRATO. 

La base .fundamental de esta teoría, se basa en el contrato, entendiendo por éste el acuerdo 

de voluntades· para crear o transmitir derechos y obligaciones, el cual transponado a la materia 

procesal, será el. acuerdo de voluntades de las panes para el sometimiento al juicio. 

La es'en~ia .. de esta teoría esta en relación con el sometimiento del demandado al proceso 

en conirá· de su voluntad. 

Esta·:··teo~ía evidentemente es rechazada, puesto que en el proceso, no es necesario un 

previo···acuerdo ·de voluntad por pane del demandado para dar marcha a la actividad 

jurisdiccion.al;'.:p.uesto que la acción se puede ejercitar aun en contra de la voluntad del 

B) E2 l~~c)CESO .COMO CUASICONTRATO. 

~I p~~~~i;íi''~~ .. l;;:~oncibió por exclusión como un cuasicontrato ya que los doctrinarios de 
·"- --·->;o,;'"·.;.,.!.-·"·--· .... 

la épocá'menc'iC>ri:aban·:·c¡iíe si no era un contrato ni mucho menos un delito o un cuasidelito, sería 

así . por: exClusión{ un'. cuasicontrato. argumentando que si bien no existe voluntad o 

consenti~i~n'i:b',:'ci~Í 'demandado para someterse a la actividad jurisdiccional, no obstante si 

engend'ra·~~.ligi:¿i'ohes: .Esta teoría carece de valor. puesto que no es argumentada correctamente 

ya que lo 11aceó"·pór exclusión. 

2) : TEORIAS PUBLICISTAS. 

Las· t~o'i'í~~ .publicistas consideran que el proceso penenece al derecho publico. como tales 

tenernos ·1as::·~-¡g:~¡·e'~tes: 

A) EL·l:~~CEsbcoMORELACIÓN JURIDICA PROCESAL. 

El rríáxim~ ..i'~·¡;.;',ri¡~~~i':de'ésta teoría lo tenemos con Osear Von Bulow. quien durante el 

periodo del.· procesalismo"'.científico. expone su obra --La teoría de las excepciones y de los 

presupuest<.ls P,~~c~~;.j~~:~~{<!1.·'c1.1~1 pugna por la autonomía de la acción. así como también 

desarrollá s~ ;1;;fcirí:i'ci~.\:i R;;lación Jurídica Procesal. 

Vo.:; sJJ~~~.''(,i¡':~(.';·~bra de la teoría de las excepciones y de los presupuestos procesales. 

afirma que la ri~iú;:a1;;~;¡·jui:-ídica del proceso consiste en una relación jurídica procesal, es decir 

que el proceso es un conjunto de vínculos que a través de la presencia de derechos y obligaciones 
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procesales, se establecen entre el juez y las partes, entre las partes entre si y el juez. a manera de 

un triangulo .· 

Esta relación jurídica procesal tiene sus propias características y de ésta manera se afirma 

que es dinámica por que se desarrolla en el tiempo y en el espacio a través de los actos del 

proceso, tiene movimiento; es tridimensional porque se desarrolla entre los tres sujetos mas 

importantes del proceso, es decir. entre el juez y las partes; es compleja porque constituye una 

serie de vínculos, y finalmente es autónoma porque existe con independencia de la relación 

jurídica material. 

De lo anterior deducimos que la relación jurídica procesal y la relación jurídica material 

son dos cuestiones dilerentes, por lo que diremos que la relación jurídica material o sustancial es 

un vinculo q~e se establece entre el acreedor y el deudor y por lo mismo es lineal y no 

tridimensiona,I corno la relación jurídica procesal; esta relación jurídica material que como ya se 

dijo, une al "acreedor con su deudor y viceversa, no es otra cosa mas que el conflicto de intereses 

antes de ser,IÍevado al conocimiento de la autoridad jurisdiccional. conflicto que se presenta por 

el incumplimiento del titular de la obligación ante el titular del derecho insatislecho. y además 

puede" e~is,tlr, i~cluso a nivel de hipótesis, es decir, que muy bien puede no existir y sin embargo 

el act~r .. 'pL'ea~',,~jercitar su acción, pues es indudable que el ejercicio del derecho de acción no 

tiene r{ii1gunalimitante; y una vez que esta relación jurídica material se lleva al conocimiento del 

juez, con .;uo:,!Se'~da odgen a la relación jurídica procesal que se complementaría en el momento 

mismo de :q~~<¡,~foevea cabo el emplazamiento al demandado. dándose nacimiento en forma . . ~: : .:. . ~. ·. ,. - ' -. - -

electiva• a '1a'rélaci6ndurídica procesal que existe entonces con independencia de la relación 
jurídica rnaterial~--~<-': ,-;_-'r. 

• '.L::,:_ ;::·-~· 

·,';{~~e:~: -~>' 

B) EL PROCESO COMO SITUACIÓN JURÍDICA. 

Su expo'n'ent.~',~fi~~ipal es Goldsmith, el cual explica que en el proceso lo que existen son 

situaciones jt~rídica~,a;, 1,asque denomina: Cargas, expectativas y posibilidades. 

La ra~Ón·.~iue,'Ci,fa su teoría este tratadista, se basa en la visión fáctica de incertidumbre en 

que sitúa aÍ ,pr~<:e'~~"·;:·e~plica que el proceso es como la guerra. en donde se exponen en la punta 

de la espad,(;,',se ~onen en juego los derechos, que se convierten en expectativas. cargas y 

posibilidades.que si no se llegan a interponer se puede llegar a obtener una sentencia adversa. 

proporcionándole al vencedor el disfrute de un derecho que no se tenía con anterioridad. 
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Conceptúa la Situación Jurídica diciendo que ··es el estado de una persona desde el punto 

de vista de la sc:ritenci.Íjudicial. que se espera con arreglo a las nonnasjurídicas".34 Es decir, la 

espera de- la pretensión--fundada contbrme a derecho hecha valer en proceso por la parte actora o 

demandada. ' 

Las silll~_ci_o_n_es_Jurídicas, como ya dijimos son: 

· ~Expeéta,livas'; y Perspectivas.- La expectativa es la esperanza de que se dicte una 

sentencia' friv(>~abl_é;'di«;'.ha sentencia depende de los actos que realice la parte interesada. 

La p~l"s~<,;¿(i_~~l'~s el perjuicio de que se dicte una sentencia desfavorable o adversa debido 

a una omisiÓrid61\í:;;tbprocesal de la parte interesada . 

. -P~sibiÍ,id~d':'j-';~~~~ión.- Es la ventaja procesal que puede obtener el interesado mediante 

:~:~:¡~~i~~f~~it:'.'"00 
en la =li=ción de un ac•o •~=• po' ol inrore~o para 

La ';i<l~~~-:~~~~~t~{C::ónsiste en la realización de una conducta dentro del proceso pero en 

nuestro benefi;;;ib·pr?kí6,-~o pena de no realizarla, podemos obtener una sentencia adversa.35 

' Existe carg~'''p~J~esal en la carga de la prueba en donde el que afinna tiene que probar, si .. '. ·. -·:.:__~_ ·, < :.:>.·.:.dJ,l-:: ~/Ü~~~~ :~"-

no prueba _obie'ndrá'úria sentencia adversa. 

~-;:;¡ pUcs:'-~~¡{glTibs qúe la expectativa es a la posibilidad como la perspectiva es a la carga 

proces~I:· L~.-¿~w~~:i~ii-~~·e_s a la posibilidad, debido a que el acto procesal realizado ocasiona 

como res_ultádoc'tln~'.~erirenda favorable y; la perspectiva es a la carga procesal. debido a que el 
, .. ,-< ·. ·.~··,. -::;;.;:;;f;.o.'.::·::···.; .- - .-

acto prócesal'--qu'e:·se·•·omiíe· realizar ocasiona un perjuicio procesal dando como resultado una 

sentencia nÓ·tli~~~~~·~-,~~\}f~' ,. 
- Ói(fü'.~'j.~!;~:t~fü~e;,far~~ y obligación.- Debemos hacer la diferencia entre carga y la 

obligació11·. La-:cargaYconsiste:- en la realización de una conducta en beneficio propio. La 

prestación. el;,;·n~~~:i::/~~Ú1:'i0 ~~ri~ación, consiste en la realización de una conducta que realiza el 
• ' ' '-.' • -· >, . ','•.o .- · -· ,• :•_, ,! /' ,,,;, ~-~ • ,:,.;· ,:w:.; • 

deudor en 'benelicio aei:·ac:reedor. 

La crit;.;;:¡ '~-,;;'~;;_;'.:-Ti-:i;r¡",¡;'de la Situación Jurídica procesal. consiste en que Goldsmith se 

basa de facto'e1~-~1 proceso ¡.¡.;isi11o y no técnicamente en el derecho. 
<; .: .. ;_... :. ·. :>. ' 

··: .;,:4•' 
,\'•, 

"GOLDSMITH CITADO POROVALLE FA VELA. op. cit. suprn (11) p .. 180. 
"GUTIÉRREZ NEGRETE FRANCISCO. Cátedra. supra (2). 2 de fobrero de 1998. 
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Las teorías anteriores que explican la naturale7..a jurídica del proceso son las principales 

que a nuestros intereses convienen exponer. existiendo otras que han llegado a sobresalir, aunque 

no con la misma fuerza que las ya expuestas, las cuales han sido rechazadas o bien no expuestas 

por la poca relevancia que han tenido en el campo de lo procesal. entre las que sobresalen 

tenen1os a la ··Teoría del Proceso corno Institución" y corno .. Acto Jurídico Cornpl~jo". 

solamente por mencionarlas. 

2.5. PROCEDIMIENTO. 

Hay tres conceptos de cómo es entendido actualmente el procedimiento según sus 

diversas rnanifestaciones.36 

1). E~te;,'dido corno Ley Adjetiva.- El procedimiento es un conjunto de normas jurídicas 

que r.;gul~~ ~I ~~6c~so. • 

2) Se>• lde~·ti.fka con la Jurisdicción Voluntaria.- Es un conjunto de actividades 

reglamentarias .~·;.;)iq.Úellos.casos en que no hay controversia, per())a ley requiere la acreditación 

de un he<:h()/o.:'<le~echo a través de una resolución judicial. Como no hay controversia. será 

considerado proceétimiento y no proceso, pues en este si existe, la c~'rttroversia. 

3) ~e;/de~tifica con el procedimiento penal.- Se llart;iá'·'~~_i·~porque en el intervienen dos 
clases de. aÚto.dd.ades: · • .,~. ·: '•'·'> 

'• ··,.:_:_.·. ;_·o;.;:, ·.y. 

''a) Una autoridad Administrativa que es el Mirlisieri°6Publico. 

. b) Una autoridad Judicial que es el Juez~·' e~:;;,~ .. ~:~'· l,f~j ' 
· · · - ·· · · ; • _,, ·,_.:,_·,~,- • c'i;_-,·--·. 

2.6. LITIG1o:;<'·I :: .. ::~; " 
~ ... - . " '. " -,..,,. _.;,. -.-. 

NC>s.diceTF'í-.in¿~sco•Carnelutti que litigio. es -eÍ (;C,ñmC:(c) de.·.intereses jurídicamente 

calificad~ pb~~¡~-¡~.r~!~ri~i<{n~~e ~;.;º denelocessianrt1·earmeseandte~sd~e "e-ºs .. -re~n.!~c~.-.r.•·a:~.~pJrs .• _º·.I~c·.·.'ne.:·cs···aial .• cit' eold'. Ootro. 
37 

El litÍgi'O?il;,:;'.¡;-s un concepto .. proceso presupone ,._ ,.·---~·,. ·, - . . . -"'' ~-- .. ;;.. - . 

un litigio pe~o rio; í:o~ci litigio·desernboca en un proceso No rQ_~~{';::oínroversia desemboca en un 

proceso, es por:.e11_<?.;•qúe_ ·nos .dice Carnelutti que dicho litigiodebe ser calificado juridicarnentc 

para· poder 's~~·pi6c~~~i. el.icho concepto además de sernos útÍI pa-~a saber cuando una controversia 

es procesa(."nos•:si..Ve.· para determinar la materia sobre_ la. que versa el proceso. puesto que el 

objet~ élel pr~¿;;;.)fi~el litigio. 

~~ GUTIÉRREZ NEGRETE FRANC_ISCO. Cátedra. supra (25). 
· CARNELUlll CITADO POR GOMEZ LARA. op. cit. supra (20). p. 1. TESIS CON 
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Los sujetos que intervienen será el actor proponiendo su acción con su pretensión y el 

demandado oponiendo su resistencia con su exepción. Así pues el litigio se encuentra con la 

pretensión en la demanda y con su resistencia en la contestación. 

Es así que los elementos del litigio son: Los sujetos. el objeto. materia o contenido del 

litigio y las pretensiones del actor y la resistencia del demandado. 

2.7. JUICIO. 

El concepto de juicio tiene dos acepciones:38 

1) Como sentencia propiamente dicha. en el que se entiende por juicio la sentencia. que es 

una resolución judicial. 

2) La postulada por Francesco Camelutti. que entiende por juicio la presencia del litigio 

en el proceso. 

2.8. ACCION. 

La acción ha sido entendida de diversas f"onnas, existen en la actualidad tres acepciones 

que se le dan al termino acción: 

1) COMO DERECHO PUBLICO SUBJETIVO PARA PROVOCAR LA FUNCIÓN 

JURISDICCIO_NAL.- La acción es un derecho que tiene su fündamento en el art.8 Constitucional 

el cual. consagra el derecho público subjetivo del derecho de petición, dicho derecho llevado a 

cabo ant_e la ,autoridad jurisdiccional se nos convierte en derecho de acción. Dicho derecho 

consiste en la ·facultad que las personas tienen para promover la actividad del órgano 

jurisdiccional,'con el fin de que una vez realizados los actos procesales correspondientes, emita 

una se~tencia' sobre una pretensión litigiosa. 

2)j:::0Mo DERECHO SUSTANTIVO o DERECHO MATERIAL VIOLADO.- Se 

identifica a· la ;~cción con el derecho sustantivo o de fondo, es decir que tenemos un derecho 

insatisfe.;-ho gll~ t~,;~;. de hacerse valer en juicio. 

3) CÓMo: PRETENSl.ÓN.- Entendemos por pretensión la exigencia de la subordinación 
.: :··::•::-.:::·e::_',:· ... :::.:, .. <··.·--. •9 - .·· 

del interés ajeno al interés propio,~. o dicho de otra f"orma, a nuestra voluntad. 

Js GUTIÉRREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 29 de enero de 1998. 
'º CARNELUTTI CITADO POR GOMEZ LARA. op. cit. supra (20). p.3. TESIS CON 
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EL DERECHO PROCESAL PENAL Y 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

3. 1. DERECHO SUSTANTIVO Y DERECHO ADJETIVO. 
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La función legislativa se desarrolla en dos vertientes, es decir. la creación de leyes 

sustantivas y adjetivas. conceptuando así al ""Derecho Sustantivo" como el conjunto de normas 

jurídicas .que regulan las instituciones, derechos y obligaciones y el medio a través del cual 

podemos exigir el cumplimiento de la obligación. En este orden de ideas el ••Derecho Adjetivo" 

es el conjunto de normas jurídicas que regulan la aplicación de las normas sustantivas:'° 

En. ese orden de ideas. el Derecho Penal se integra con normas relativas al delito. a las 

penas· y a. las medidas de seguridad y el Derecho Procesal Penal. se integra con un conjunto de 

normas relativas a la forma de aplicación de las normas sustantivas penales. 

3.2. EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Rivera Silva conceptúa al procedimiento penal como "el conjunto de actividades 

reglamentadas que tiene por objeto determinar que hechos pueden ser calificados como delito. 

para en su caso apli~ar la sanción correspondiente"41 

Dicho•q)rocedimiento penal se desarrolla a través de varias etapas procedimentales 

contemplrid.:.s)i:;:.n_uestra ley adjetiva. 

3.2. 1 :;EfA~~S DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Las· "eiá'pa~::'.dél. procedimiento penal se establecen en el art. 2 del Código de 

Proceclimie;:.¿c;\~:P'C:i;:.al~~ para el Estado de Guanajuato. el cual establece que: ''El procedimiento 

penal tiene cu.ii'ró 
0

pe~iodos: 

L- El ~·d·~-'.Av.eriguación Previa a la consignación a los tribunales. que comprende las 

diligencias legalrnente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la 

acción penal; :. 

"º GUTIERREZ NEGRETE FRANCISCO. PRACTICA FORENSE DE DERECHO PENAL. Cátedra. 7 de agosto del 
1000. Facultad de Derecho. Universidad Lasallista Bcnavente. 
"'RIVERA SILVA MANUEL. EL PROCEDIMIENTO PENAL. 4ta. ed. Ed. Porrua. México 1967 .. 27 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



28 

11.- El de instrucción, que comprende las diligencias practicadas por los tribunales con el 

fin de averiguar la existencia de los delitos. las circunstancias en que hubieren sido cometidos y 

la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados: 

111.- El de juicio, durante el cual el Ministerio Público precisa su acusación y el acusado 

su defensa ante los tribunales, y estos valoran las pruebas y pronuncian sentencias definitivas; 

.·IV.- El de ejecución. que comprende desde el momento en que causa ejecutoria la 

sentencia de los Tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas. 

3. 3. LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

La averiguación previa también es llamada .. Etapa de preparación de la acción penal.'-"' 

Comprende las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 

ejercita o no la acción penal. Se traduce en la actividad investigadora o indagatoria que lleva a 

cabo el. Ministerio Público, el cual como órgano investigador tiende a reunir los elementos o 

pruebas necesarias para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, ejercitando 

de ser procedente en la consignación, la acción penal. Esta etapa inicia con la denuncia o querella 

y termina con la consignación. 

La autoddad que realiza la averiguación previa es el Ministerio Público como ya hemos 

hecho m·ención, el cual es conceptual izado por Colín Sánchez corno una institución dependiente 

del Estado que;:- ~ctúa en representación del interés social en el ejercicio de la acción penal y la 

tutela social .en .todos aquellos casos que le asignan las leyes:B 

Tiende -a éonsiderarse al Ministerio Público corno un órgano que en representación de la 

sociedad ejeréita la acción penal. órgano administrativo específicamente del Poder Ejecutivo. que 

tiene la atribuCión especifica de perseguir los delitos. El Ministerio Público durante la 

averiguación pre.via realiza la función investigadora que desemboca en el ejercicio de la acción 

penal y de es.~d';;.:,_¡nen{·procura la justicia y persigue los delitos. atribución que se encuentra 
' ..,... . 

establecida en-~¡ árt:. 21 . Constitucional, el cual establece: •· La persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio l~Úblicc> y'a Ía policía, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel". 

dicho en otras!~al~_bras;·la·fUnción persecutoria se realiza mediante dos actividades que son la 

actividad investiga~or~y ~l<~jercicio de la acción penal. 

,, IBIDEM. p. 46 . 
., COLÍN sANCHEZ GUILLERMO. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 11 ed. Ed. 
Porrúa. ;\léxico 1989. p. 77 
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El Ministerio Publico tiene por características el de ser una institución de buena fe que 

representa a la sociedad, constituida por un cuerpo orgánico que actúa bajo la dirección u ordenes 

del procurador, dependiente del poder ejecutivo y que tiene por función en la averiguación previa 

el ejercitar la acción penal, perdiendo su calidad de autoridad investigadora para convertirse en 

parte acusadora al momento de hacer la consignación. institución que tiene el monopolio de la 

acción penal. 

3.3.1. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

Los requisitos de procedibilidad son los eletnentos necesarios. indispensables sin los 

cuales no se puede proceder para iniciar la averiguación previa. Se consideran como requisitos de 

procedibilidad a la denuncia y a la querella: 

A) DENUNCIA. 

La denuncia consiste en una narración de hechos posiblemente delictuosos ante el 

Ministerio Público, hechos por cualquier persona, presentada en tbrma escrita mediante 

ratificación hecha ante el Ministerio Público o bien en tbrma oral, la cual no es necesario ratificar 

ya que se hace ante dicho órgano, inclusive una llamada por teléfono puede dar lugar a iniciar la 

averiguación previa. 

Dicha narración de posibles hechos delictuosos. como ya dijimos. debe ser hecha ante el 

Ministerio Público, sin embargo nuestras Ley Adjetiva Penal en su art. 1 18 permite que cualquier 
· .. _ .··.···:'-

autoridad distinta al Ministerio Público puede practicar diligencias de averiguación previa, pero 

deberá' dé.-~emldr a mas tardar en tres día al Ministerio Público las actas levantadas y todo lo que 

con eÍlasse r~l~cione, pero si hay detenidos. la remisión se hará de inmediato. 

Nuest.ro Código Penal Sustantivo en su articulo 276. determina que la denuncia es una 

obligación. imponiendo una sanción para aquel que no denuncie un delito que se persiga de 

oficio. 

B) QUERELLA. 

La querella es una narración de posibles hechos delictuosos ante el Ministerio Público. 

implica la manifestación de voluntad del ofendido para que el delito se persiga. únicamente 

puede ser tbrmulada por el ofendido o su representante. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



30 

La querella es considerada como una facultad potestativa que tiene el ofendido para dar a 

conocer un posible hecho delictuoso cometido en su contra, en el que es indispensable su 

voluntad de que sea perseguido debido al carácter personal que el legislador considero que 

determinados delitos debían ser tratados con mayor delicadeza para el ofendido. 

Lo anterior nos lleva a hacer una primera clasificación del delito. En los delitos que se 

persiguen de oficio. utilizaremos la denuncia y en los delitos que se persiguen por la 

manifestación de voluntad del ofendido. utilizaremos la querella. un delito se persigue por 

querella cuando la misma ley así lo señala en el tipo o muy cerca del tipo y se persigue de oficio, 

utilizando la denuncia, cuando la ley guarda silencio al respecto. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales en su articulo 1 05 establece que: "El 

Ministerio Público esta obligado a proceder de oficio a la investigación de los delitos de que 

tenga noticia, excepto en los casos siguientes: 1.- Cuando se trate de delitos en los que solamente 

se pueda pro,;:e,é:ter por querella necesaria. si esta no se ha presentado y 11.- Cuando la ley exija 

algún re'quÍsito:.previo, si este no se ha llenado. como son: La querella del ofendido aun siento 
··,,::;;o 

menor de' edad ':;ya •. sea por si mismo o por su representante si no hay oposición del menor 

ofendidti·;. 1a:·::d~~u~cia .o querella debe ser hecha ante el Ministerio Público. en el caso de 

urgencik,: a:n:t~i·'.f'¿~¿i6n~rio o. agente de policía, deben de formularse verbalmente haciéndose 

constar en éÍ ·~b'íri:';;:·¡o;~ularse por escrito, el cual deberá contener la firma o huella digital del 
,, . ,. ; .. ;··;:.·- ., ·. '·. ·:~i·: 

que las preserite'y:su do'miciÍio las cuales deberán de ratificar: podrá formularse por representante 
- - . -- ,_¡,. ·- ·-_·:;:.-;..' -- - .. 

con poder genera(co~,-~láúsula especial para querellarse o poder especial para el caso. 
' . '· - - ... -¡~, _.. ;: 'e ... 

. -:; '.{..','}' ~ ·:..:,.,.-. 
-,. • '.< -~--;,._' ~.:..._::.< 

3.3.2; LA> FINALIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA. ·.-,.;-: 
- ., . ' \' . .;..,-;~ 

Las finalidades)pri~ariasdel Ministerio Público son comprobar el cuerpo del delito y la 

probable resp(m';;~~·iÍi'da~';·~;;':.i~eptos fundamentales de la averiguación previa y en las demás 
-·-\•·,· ' •. --~. - ".'"' -~:~ .'';''--~--,_'.Jy~· ... _·~·" . 

etapas del p~oceso;~yaj.que. so_br'c:de esto se determinará el delito y la probable responsabilidad 

por los que_ c~~-s~g~-ar~~--l~t;~.;-~:::~---.-_;.-, ; . ;::>-.. -:- ·:·'" 
,:¡-~\ .. ' '._·_:--:·::.~~ >:':?.<: ::· ·'.o.' ; 

:~t~~~eUlt~~:~~~~t~~?J§.:}~~ción hablaba del cuerpo del delito. en ese año cambia el 

concepto de cue~~ d'el, ~elii~ p()r elementos del tipo. posteriormente en 1999 hasta la fecha. 
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nuestra Carta Magna vuelve a hablar de cuerpo del delito. desechando el concepto de elementos 

del tipo. 

Para explicar el cuerpo del delito existen varias corrientes. una de las cuales afirmaba que 

el cuerpo del delito.era el instrumento y objeto con que se cometía el delito. otros afirmaban que 

el cuerpo del delito era el objeto material por lo que se consideraba como tal a la persona o cosa 

donde la conducta delictuosa había recaído, otros mas decían que el cuerpo del delito eran los 

elementos "objetivos del delito. por último. se llego a afirmar que el cuerpo del delito eran los 

elementos objetivos del tipo.44 

Debemos de considerar lo que establece nuestro Código Adjetivo Penal. el cual deterrnina 

en su art, 158 segundo párrato lo que se deberá de entender por cuerpo del delito 

diciéndonos:"Para los efectos de este código se entenderá por cuerpo del delito al conjunto de 

elementos que su integración requiera. de acuerdo con su definición legal." Ante dicho precepto 

deberemos de preguntarnos a que se refiere la ley con la expresión de definición legal. cual es esa 

definición le!?al, donde se define el delito y cuales son los elementos de esa definición legal. 

Atendiendo a la lógica y a la técnica jurídica. nos atreveremos a decir que la definición legal es 

el tipo, puesto que el delito se define en el tipo, entendiéndose por tipo penal como la descripción 

o definición "en- abstracto de la conducta que se considera delito o bien como la descripción en 

abstracto de la «:ónd-ucta penalmente relevante, esta ultima definición perteneciente a Beling. que 

fue quien si~tematÍzó el.tipo penal. 

i.;a ley'n:~~:di<;:;¡,· que ei cuerpo del delito es el conjunto de elementos que su integración 

requiera de ac~'erdo a su definición,:por lo que dichos elementos a que hace mención son los 

elementos del tipo. 
~- -, .. 

·~=:~~ ' .. ,..~- ;,'. 
Entre los elementos de_l_:,}ipo·. :p~rí_a_~>.-qu_e. acu~almente son considerados como tales, 

encontramos a_ los el~me'ntos objetivo's";Jo~s{abj;.:;tlyo~ y po~liltimo los normativos que pertenecen 
·-•. -\;;.' -~/:,~::~1~-iJ.~-:~:{t';-:(:{"::· -:~/. :~t:\~:~--~L~·-, ·'.·'~:"-:: ... :··::, 

a los subjetivos. : •. :.: ::·-.· ·:"' ,,_: .. ,'h,,: --:·,·.-.-:.:; :.::•-.:·,·.: •· ;~. 
Los elementos objetivos~dd;tip~'soll"'lós'estableddospor Bcling en su ··Teoría del Tipo--. 

~=r~~:~v;Loa::::u:~-~a,t:~oejl:_:_•~r ••. e~=s•_:_;~_bu;~l:et,afd .• ~oci_:~_"'c~l)l.1~~f~il~;Í~t~~J~!l!I~:~rL::•:::::t:sq::j:t~::: ::: 
tipo son: conducta;: ·riéxo.caUsa1;· fás :~speciales formas de ejecución; las 

·. ~ '• . 

"" GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (40). 8 de agosto del 2000. TESIS CON 
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modalidades de lugar, tiempo, modo u ocasión; los sujetos activo y pasivo. en los cuales hay que 

considerar la calidad y el número; por ultimo el objeto material y el jurídico. 

Los elementos subjetivos son los descubiertos por Mayer en 1915. lo subjetivo se refiere a 

lo perteneciente al sujeto o individuo por oposición a lo exterior, al modo de pensar o sentir 

personal de cada uno. Es lo que se encuentra en el intelecto del sujeto. Los elementos subjetivos 

del tipo son entre otros: Los ánimos; los propósitos; los fines; los saberes o sabiendas; los 

conocimientos; las intenciones y se incluyen dentro de los elementos subjetivos los elementos 

normativos.· 

Los·elementos normativos son los denominados por Mezguer. Los elementos normativos 
. ' . - -

son juicios ~ie·.v;.lor que se dejan a la interpretación subjetiva del juez tomando en consideración 

los qu~·Cpor' .c:IÍos se entiende dentro de la colectividad, entre otros tenemos: El honor; la 

honorabilidlid; ·1a castidad; la honestidad; la ajeneidad de la cosa; la propiedad y la posesión. 

t.'ri:.·.:;~nd~cta dada en la realidad tendrá que estar sujeta a una valoración que deberá de 

hacer .il>Mir~isÍ:erio Público primeramente y el juez con posterioridad para poder determinar si 

dicha conducta se puede adecuar al tipo, así pues. entendernos por tipicidad primeramente. como 

el segundó elemento objetivo del delito, también como la primera caracteristica de la conducta 

para ser:pünibie,· a su vez como un juicio de valor que se hace sobre la conducta penalmente 
. ' ,.- ' 

relevante.y.por ultimo como la adecuación. el encuadramiento de la conducta dada en la realidad 

con la dese.rita en abstracto por el tipo penal. 

·"',hora: .bi.en, hay tipicidad cuando la conducta dada en la realidad encuadra en el tipo 

penal )". 'encuadra dicha conducta en el tipo penal cuando reúne los elementos que el tipo penal 

exige, pÓr 1() tanto si ··1a definición legal" (tipo) establece elementos objetivos. subjetivos y, o 

normativos· se deberán acreditar según lo exija el tipo penal. Por lo tanto. los elementos del tipo y 

el cuerp.o deldeHto en esencia es la misma cosa. La única ditcrencia que existe entre uno y otro 

es que el concepto de "Elementos del tipo" pertenece al derecho sustantivo penal y el concepto 

"cuerpo del delito".pertenece al derecho adjetivo penal. 

B) LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

El Ministerio Público en la integración de la averiguación previa. necesita comprobar 

además del cuerpo del delito. la probable responsabilidad, para así consignar y ejercitar así la 

acción pe!]al. Tanto en la practica como en la doctrina se habla indistintamente de 
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responsabilidad probable o presunta; ambos términos son sinónimos. significan: lo ti.Jndado en 

razón prudente o de lo que se sospecha por tener indicios. En consecuencia existe presunta 

responsabilidad. cuando hay elementos suficientes para suponer que una persona ha tornado parte 

en la concepción. preparación o ejecución de un acto típico. por lo cual debe ser sometido al 

proceso correspondiente.45 

Nuestro Código Penal Adjetivo en su articulo 158 segundo párraf"o. nos dice lo que se 

entiende por probable responsabilidad. expresando: ""Se entenderá por ... Probable responsabilidad 

que las constancias que se hayan recabado acrediten presuncionalmente que el acusado ejecutó el 

hecho delictuoso o que participó en su comisión .. 

El ser imputable es ser responsable. ósea que tiene la capacidad mental suficiente para 

responder por sus actos ante el derecho penal, y el imputable será culpable siempre y cuando no 

existan causas de inculpabilidad. Ser responsable implica ser imputable y ser culpable. pero esa 

declaración de responsabilidad solo se hace en la sentencia. por t:so decimos que el sujeto antes 

de ser_.sentenciado es un probable responsable, porque hay indicios, pruebas que acreditan esa 

probable responsabilidad ya sea corno aut,;r o partícipe.46 

Al haber mencionado en parágrafos anteriores la relación que existe entre el cuerpo del 

delito con los elementos del tipo y la probable responsabilidad con la imputabilidad y la 

culpabilidad; podernos decir que existe un paralelismo entre el derecho penal sustantivo y el 

derecho penal adjetivo. En el derecho penal sustantivo encontramos a los elementos del delito 

tanto objetivos como subjetivos. en dichos elementos del delito encontrarnos que el cuerpo de 

delito ·se ubica en la parte objetiva del delito y la probable responsabilidad se ubica en la parte 

subjetiva del delito. es por eso que decirnos que existe un paralelismo entre ambas ramas del 

derecho.47 

3.3.3. LA DETENCIÓN. 

En la averiguación previa el Ministerio Público puede trabajar con detenido o sin 

detenido. Cuando.el Ministerio Público trabaja con detenido tiene cuarenta y ocho horas para 

realizar su ave.riguación previa. durante ese lapso de tiempo el Ministerio Público deberá de 

consignar y si ¡,o se ha comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. tendrá que 

"COLÍN SÁNCHEZ. op. cit. supra (43). p. 265. 
'º GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (44). 
"GUTI ERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (40). 14 de agosto del 2000. TESIS CON 
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dejar inmediatamente en libertad al sujeto con las reservas de ley. no obstante podrá seguir 

investigando y recabar los elementos necesarios para poderlos comprobar. 

Este término de cuarenta y ocho horas que goza el Ministerio Público. podrá duplicarse 

por él mismo durante la averiguación previa. cuando tiene detenido. en los casos en que se trate 

de delincuencia organizada según lo determina la Constitución en su art. 16 en su séptimo 

párrafo de la Ley Fundamental y el art. 1 83 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de Guanajuato. 

Cuando el Ministerio Público trabaja sin detenido. goza de todo el tiempo que sea 

necesario para agotar su averiguación previa y solamente deberá estar atento a la prescripción de 

la acción' penal. 

'"- F~iJhAS:ENQUE SE PUEDE DETENER A UN INDIVIDUO. 

Erit.;;;d';,,~;;~ Jbr detención la afectación, la privación de la libertad deambulatoria. Las 
... •, ..... - .. "' .,· 

formas en c:jú"e"sé'.'puede detener a un sujeto probable responsable son por delito flagrante y por 
.-. \ ' 

casos urgenié;;'eri:este ultimo caso mediante la orden de detención propiamente dicha girada por 

el Ministeiii; 1;.¿bli~o: . 

J>.) ~LA DETENCIÓN EN CASO DE FLAGRANCIA. 

Se. c·o',~~ld~í-a:· que hay delito flagrante cuando el indiciado es detenido en el momento 

mismo de··é:6,.i:.~~ér'·ei ilícito, o si inmediatamente después de ~jccutado el hecho delictuoso: aquel 

es p~rseg.ui~cfr'Ü~tt!~ialmente; o alguien lo señala como responsable y se encuentra en su poder el 

objeto· del '.de'fi~C>:;·.~Í·~ instrumento con que aparezca cometido, o huellas o indicios que hagan 

presumir fun.dadamciiié su intervención en la comisión del delito. En caso de delito flagrante 

cualquier per~~-ri~'.·~¿~~e .. d.etener al indiciado pero lo debe poner sin demora a disposición de la 

autoridad in11í'eciiata 'y''esta, -3· sú vez, con la misma prontitud debe ponerlo a disposición del 
.' -~.' • . ' ~ • . :" ·. ".«. ' •• <. 

Ministerio Público. S~ eiléuentra estipulado en el art. 16 párrafo cuarto de la Ley Fundamental y 

el un. 182 deLCódigo.de P~oc~dimientos Penales para el Estado de Guanajuato. 

ns1s coN 
FALLA DE ORIGEN 



35 

B) LA DETENCIÓN EN CASOS URGENTES 

La orden de detención propiamente dicha es una resolución proveniente del Ministerio 

Público hecha en plena averiguación previa. mediante la cual. dicha autoridad administrativa, sin 

necesidad de consignar. puede ordenar la detención del indiciado siempre y cuando se reúnan los 

siguientes requisitos: Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fündado de que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora. lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público podrá bajo su responsabilidad. ordenar su detención. 

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. Tiene su fundamento en el art. 16 

párratb quinto de la Ley Fundamental y el art. 183 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Guanajuato. Se consideran delitos graves los estipulados en el art. 1 1 del Nuevo 

Código Penal para el Estado de Guanajuato. 

3.3.4; LA RESERVA Y EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA. 

E~ eí'ca~o .en que el Ministerio Público considere que de las diligencias practicadas no 

resultan eleme.;,tos·.bastantes para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se 

puedan pra~ii~~;:<>¡l"a~ por eL momento, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para 
' ,.. ~." -,-_,. ,.· . . . - -

prosegtiir la)1~e~igu~ciÓ;,~ se re;,ervará el expediente hasta que aparezcan datos suficientes para 

~::r:~:znz,;d1::~~f!~{~~~ºLfftf:::::.r:: ~an:::~:í:::~uhna::~::t~n::s~~::~~:s3 t::~i~::~g: 
Adjetivo Penal para-el•Estado de Guanajuato. 

- .. . -·-::~·', <'; ·'-.;;~·-;__:~::t~/~;;;;;~~~:.::.~;:i [-~·::.<~~;:·. 

El archi~~·~el.~:".'J?':d.iente se da cuando después de realizadas todas las diligencias. de los 

datos recabadc;s''no ;,;;'acredita ni el cuerpo del delito ni la probable responsabilidad. por lo que el ..... ,...,.,_.-.·; """•' -

agente del Miri'is'ie.~io Público procede a archivar el expediente. 

3.3.5.LA DETERMINACIÓN. 

La determinación es una resolución administrativa del Ministerio Público en donde 

expone. los razonamientos jurídicos por los cuales considera que con las pruebas recabadas en la 

averiguación previa se tienen por probados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad:'" 

'" IBIDEl\·1. 
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En la detenninación el Ministerio Público se ordena a si mismo ejercitar la acción penal 

por el delito que aparezca comprobado en la averiguación previa y en contra de los indiciados. 

3.3.6. LA CONSIGNACIÓN. 

La consignación es el acto procedimental mediante el cual el Ministerio Público 

jurídicamente ejercita la acción penal. Las dos finalidades primarias de la averiguación previa, 

como ya hemos heci-io mención es comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, 
' . . ; . -~ 

pero : la finalidád ulterior es· ejercitar la acción penal y esta se ejercita cuando se tiene 

compróbacÍC> el cu;:,rpÓ::<l~i delito y la probable responsabilidad . 
... - ·-- "'.· ··-· •. 0--- -

Elejc~ci¿i():ci.;;·1~ ~cdión penal es de gran relevancia en 

de ella empie'~ I~ i~-~~f¿n jurisdiccional. 
. ' ,::•. ';~e;.:·· 

·. -.. ~,---- :;. 

A} LA;\'i:CtON EN MATERIA PENAL. 

la consignación ya que por medio 

. La acción' la define González Bustamante de la siguiente fonna: Acción, de agere obrar, 

en su acepción. gramatical. es toda actividad o movimiento que se encamina a detenninado fin. 

En su sen~ido jurídico, acción es la manera de poner en marcha el ~jercicio de un derecho. Por lo 

mismo,':la acción debe entenderse en un sentido esencialmente dinámico; es el derecho de obrar, 

y esm con,;titl:.ido por el acto o conjunto de actos por los cuales se recurre al poder jurídico para 

obtene~de la a~toridad jurisdiccional el ejercicio de su función:•9 

· .. domo 'ya lo hemos expresado. dentro de la Teoria General del Proceso la hemos 

conceptu'aíizado·· de tres maneras: Como derecho público subjetivo basado en el derecho de 

petiCión::que llevado a cabo ante la autoridad jurisdiccional se nos convierte en derecho de 

acción; 'c6rl1~: de~C;,cho sustanti'\(o material violado, es decir que tenemos un derecho insatisfecho; 

y corno preú:';;S'ión;qui;._eslas~bordinac;ión del interés ajeno a nuestra voluntad. 

La'ac~ióN:;~~i·~'e~:ri"-;;(¡gi~ri\;¡~¡I como penal, constituye un mismo concepto. no obstante 
,. ' :?"::;:-,.,,_ó,~,,.~ -_. ::,.·_"~ :·": ·, -::;:·-;· ·'"'' 

las diversas· lormas•·co.~o ·se··ha·· tratado ·de definir. En materia penal la acción tiene aspectos 

:::::0:s:;::1,~:(:~~~~r!~~f1~~~;'~~~ ~I Ünico que tiene el monopolio del ejercicio de la acción 

_'·}:.-:·--' 

•Q GONZALEZ BUSTAMENTE JUAN JOSE. PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO. 
~ .cd. Ed. Porrún.f\t1éxico 1988. p.36 
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En materia penal, explica Marco Antonio Díaz de León sobre la acción, su detentador en 

forma inalienable lo sigue diciendo el particular. solo que por razones de política criminal se le 

ha nombrado una especie de procurador oficial y permanente que la intentará a nombre del titular 

y en representación de la sociedad, funcionario estatal. usualmente denominado Ministerio 

Público o fiscal.50 

a) EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Cuando presentamos una denuncia o querella ante el Ministerio Público no ejercitamos el 

derecho. de acción, sino el derecho de petición. El derecho de petición es la facultad que tiene el 

particular para ·dirigirse a cualquier autoridad, por eso decimos que '"el derecho de petición 

dirigid~ a la:autÓridad jurisdiccional se nos convierte en del derecho de acción, ya que en materia 
'e·:.:-,¿:·_.:-' 

penal el ún!-~c:>-:cíue puede dirigirse a la autoridad jurisdiccional en el ejercicio de la acción penal 

es exclusfvam.ente el Ministerio Publico." 
- . -

DiC:li_a\iristitución después de llevar la investigación correspondiente y teniendo por 

comprobÜé10",;;:i;,1':cuerpo del delito y la probable responsabilidad determinará y en la consignación 

ejercitárá la''ac~ióri ·penal, tal como menciona el art. 158 primer párrafo. nos dice que '"el ~jercicio 

de la: ac¿i~~"c,'~~·~al dependerá de que el Ministerio Público acredite el cuerpo del delito y la 

probable __ r.;d~6-~~~bilidad del inculpado". en el ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público 

pierde ~~- ·e:;_;·i-~,;d de autoridad para convertirse. en parte acusadora. Anteriorrnente no había 

ningún m(:dio para combatir el nÓ_ eji!'~6i~-i~'-~e la acción penal. ahora. actualmente se puede 

comb~tir víajurisdiccional, con ;uitd~r'1i~~t~ ~n el art. 21 cuarto párrafo Constitucional y el 

an. 130 del Código Adjetivo Pe11~1Y5_:~/:, ;'F;'{.: 
<~ :,>_.-·:_-; .:;· 

b) EFECTOS D~,L~:-~~~'JÓ~;~~N~L. 

127

• el ~~~~21ª{¡~~?{t~-g~S:1i~~:~~::~~~::::~::::.~~.·:~~ 
sean prOCCaérl-~C:S;·>··-~·-· \·0:- ••• ~-·~ :>--~·:·-

--

so DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO. TEORIA DE LA ACCIÓN PENAL. Textos Universitarios. México 19 
p.105. TESIS CON 
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111.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la reparación del 

daño; 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabilidad de los 

inculpados. 

V.- Pedir la aplicación de sanciones respectivas; y 

VI.- En general, hacer todas las promociones que sean conducentes a la tramitación 

regular.de fos procesos. 

- c) EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Nuestro. Código de Procedimiento Penales establece en su articulo 128 cuándo el 

Ministerio- Público no ejercitará la acción penal: 

1.- __ .. Cuando los hechos de que conozca, no sean constitutivos de delito 

11.- Cuando, aun pudiendo serlo, resulta imposible la prueba de la existencia de los 

hechos. 

111:- cúii.r1~ó esté extinguida legalmente. 

d) EL riESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Se~Ún''1() ~:5t~~le<Óiéí',;'en el art. 129 de nuestra Ley Adjetiva Penal. el Ministerio Público 
·. ·.- ., ,·-·-·--· .-.·· ,. 

podrá desisdr~6 d.;·¡3_;;c;~;Óri penal en los casos siguientes: 

- l.~ C,:¡~~dJ'ii~~~~~¡~~~·'~t~namentc comprobado en autos que se está en alguno de los casos 
• ' - · ·• :'. ._-•o ., : ~-::'~;.:¡e·.::-."·~ , ". . . 

mencionados eri_et_ aí-tícúlo- 128 referente al no ejercicio de la acción penal. 

11.~ cl.l~;.._ci;:)';¿iú'r~'i'lte el procedimiento judicial aparezca plenamente comprobado en autos: 

a) Qi.;e '.~t \ri~l';í'i:)~-do no ha tenido participación en el delito que se persigue. o 

b) Qu~: e:-(iste' en su favor alguna circunstancia eximente de responsabilidad, pero 

solainente por lo que se refiere a quienes se encuentren en estas circunstancias. 

B) FORMAS DE EJERCITAR LA ACCION PENAL EN LA CONSIGNACIÓN. 

El Ministerio Público puede ejercitar la acción penal con detenido pero también puede 

ejercitar acción penal sin detenido 
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a) CONSIGNACIÓN. CON DETENIDO. 

Cuand9 el _l'vl_ini~t(Ori_o:_Público consigna con detenido, al hacer la consignación pone al 

indiciado a disposic:.i,<)_ry 'ci.ei.'Juez y a partir de este momento empieza la instrucción y a su vez 

empieza .el termino\:~n.~tituciéinal. Una vez consignado. lo primero que hace el juez es ratificar si 

la detenciól'l· p . .:>·r:~l-a'gr~,.;C:i~ -e:> urgencia fue hecha conforme a derecho. si no fue hecha de tal 

forma, decré:,t~:á·.'l;--¡¡i;~~-~'d:d~,.; las reservas de ley. En caso de que haya sido conforme a derecho 

ratificará la' d~tci~g;~~i~i~í-·-'c:o'~c:) determina el art. 16. párrafo sexto Constitucional y ratificada la 

detenció,; ,,J{c;;~'fi'~(i~-;;fa~'.-~~dicación. auto de entrada o auto cabeza del proceso y ordenará se 

inscriba en'el'l_il:irci'\:í'~(¡úi~ad~ teniendo por ejercitando al Ministerio Público la acción penal. 

-E(aut?''d~-/ai:li¿;aci,ón, auto de entrada o también llamado auto cabeza del proceso es la 

primer~ r~!'ió1u'~iÓri°'~J~-d~icta el. órgano jurisdiccional. se tiene ejercitando al Ministerio Público la 

acción pe,.;~1-::~g;?~¡:;¿;;'~c:)r los posibles hechos delictuosos que aparezcan comprobados en la 

averiguaci¿fl:'~~b'~i'a·;·:~~~-ilará el término de cuarenta y ocho horas para que se tome la declaración 

:~::.:::~:iti;u~l~~~,(~~~i~: ;:;~:;i~a::~ horas a partir de tener a disposición al indiciado para 

; /; ,; ·_·:~~;:~- -; >·.::. ~; .. ~ ':.<·-: 

b) CONSIGN.ÁC_IÓN SIN DETENIDO. 

Cuandc/e1 Mi~i~~;rio Público consigna sin detenido. no pone a disposición al indiciado. ' .• -:· «· .·- ....... ·-- . 
solamente '·solicita';·.,-1·ju·¿-~ la-ordC::n de-aprehensión o de comparecencia según sea el caso y será , -

el juez quien ;despÚ~~ '.de~-estudi-ar .el expediente de la averiguación previa dictará el auto de 

radicación.- -

- LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ORDEN l::>E COMPARECENCIA. 

El j.:.ez clesi)uú d.; estG~ú~r e1 ex~ediente y dc considerarlo necesario previa solicitud de1 

Ministcric:) Público ~·gfrará" la-orden de aprehensión o de comparecencia con la finalidad de que 

le Sea pl~CS(.; a SU disposiclón ~I indiciado. 

La ordei1 ~~;ap~~l~t.insión podrá ser girada siempre y cuando reúna los siguientes requisitos 

constitucionales:" [:)ebéÍ-á 'de ser hecha mediante autoridad judicial, que preceda denuncia o 

querella de U:n ·h~cl10 que',ia Íey señala como delito, sancionado con una pena privativa de libertad 

y existan. datos ,que' al:rediten el cuerpo de delito y la probable responsabilidad del indiciado. 
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tiene su fundamento en el art. 16 de la Ley Fundamental. segundo párrafo y el art. 1 84 del 

Código .de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato. 

La orden de comparecencia a diferencia de la orden de aprehensión. se girará cuando el 

hecho ciue la ley señala como delito no tenga señalada pena privativa de liberta o bien merezca 

pena alternativa. con los demás requisitos que se necesitan para girar una orden de aprehensión. 

Se encuentra establecida en el art. 148 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Guanajuato, el cual establece ·'En los casos en que el delito por sancionarse con pena alternativa 

o no privativa de libertad. no de lugar a aprehensión. a pedimento del Ministerio Público. se 

librara orden de comparecencia en contra del inculpado para que rinda su declaración 

preparatoria. siempre que existen medios de prueba que acrediten el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado. A su vez hace alusión a dicha orden el art. 184 del 

mencionado ordenamiento. 

La orden de aprehensión o de comparecencia ordenada por el juez la mandará al 

Ministerio 1>Úblico para que este a su vez ordene a la Policía ponga al indiciado a disposición del 
. - ·'\.-' . 

juez rindicndo.:iriforme de ello al Ministerio Público, dicho precepto se encuentra estipulado en 

los artsTÍ 'ss\; Í'~6·de i'.uestro Código Adjetivo Penal y en el momento mismo que el juez tenga a 

disposicióiral 7~'di~i.ad~ empieza la etapa de la instrucción y el ténnino constitucional de las 

setenta y dos hd~~~'. 
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CAPITULO IV. 

LA INSTRUCCIÓN. 

4.1. DEFINICIÓN. 

En el lenguaje común, instrucción significa la acción y efecto de instruir. Instruir significa 

ensefiar, proporcionar conocimientos, inlormar de alguna cosa o circunstancia. En el ámbito 

jurídico son los conocimientos dirigidos al juez, independientemente de que este tome iniciativa 

para investigar a través de los medios de prueba los que a su juicio no sean lo suficientemente 

claros para producirle convicción o certeza jurídica. 

Nuestro Código Adjetivo en su art. 2, en su fracc.11, hace referencia que entre las cuatro 

etapas del procedimiento tenemos a la instrucción, '"que comprende las diligencias practicadas 

por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias en que 

hubieren sido cometidos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados." 

La instrucción en sentido lato empieza desde que el indiciado esta a disposición del juez y 

termina cuando se declara cerrada la instrucción. Este periodo comprende dos tases: La primera 

de ellas comprende el termino constitucional de las 72 horas y la segunda de ellas nosotros la 

llamaremos instrucción en sentido estricto. En doctrina Rivera Silva denomina a la primera fase 

como étapa de preparación del proceso y a la .seg~~da- fase ya como instrucción propiamente 
.,.- -~-';·~.-'-- ·--

dicha. 51 ' :. < '~;/{;,~>: 

Se llama instrucción porque se instruyeaÍ)l).;,;Iiil~tninándole su punto de vista a través de 

e~
0ne: 1~ai :sde/g~nuscn:d<,rª;ª_ ... be;t?a·tºPlª!º_.• .Pds~e-·_=.···dlea·~_-_0_11- in~:s~jt::r::unc~cr1• 0··~_:d.~n1~:~i~~~1f ~f~t;~;~r;:ntes:·10:~::~:: ::::~~:~:::~:::: , _, /' ;.• ·''" "''~ ,,. :~·- _ v' Pª,~~}v"'.ti_si '~I > ill'?Ülpaclo , P,uede obtener una sentencia 

absolutoria'.' :••_·.;· -'•·- . ... : •;,_·;;,-,::. ,._:,;;;;:; .• :;:·-

,,:: :·~:::: ·: .. ~;:_~·~~·~:;:;<:·.: t-~~~-«-:;_~.\~~::r:· _:;~;,;,-:·e- ':.-:( :;~;, - : _.:~ ~!. :x·->: ;_ ..... _ 
4.2. LA PRIMER F.ÁSEDE-·LA l~~;~~ÜbCióN;.· 

de ac10~~-1~n:I&~i~i;~~J~~k[f f~~fff"'~u:::::7~:;~c~:d: ~=;:'1~n;s:::::ii::i;:1ª~~== :~=~:: 
con el auto que resui.;iv:e-la situa~ióiijurídica del indiciado. 

" RIVERA SILVA op. cit. supra (4 I ). pp.46-47. 
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El ténnino constitucional empieza a contar a panir de que el indiciado es puesto a 

disposición del juez. este ténnino comprende las cuarenta y ocho horas en que debe tomarse la 

declaración preparatoria y las setenta y dos horas siguientes a panir de que se tenga a disposición 

al indiciado para resolver la situación jurídica. 

4.2.I; LA DECLARACIÓN PREPARATORIA. 

La dedaración preparatoria es el acto a través del cual comparece el indiciado ante el 

órgano jurisdiééi_onal. con el objeto de hacerle conocer el hecho punible por el que el Ministerio 

Público ejerc:i~~-- 1.aacción_ pe_nal en _su contra para que pueda llevar a cabo sus actos de defensa. " 52 

La d~¿Íaración' preparatoria se deberá de tomar al indiciado dentro de las cuarenta y ocho 

horas sig~i.;¡;~¡;-¡;::~ ;~ci'rtí; de que el juez tenga a disposición al indiciado. Dicha declaración se 

establece e,:;·•rilJ¡;;stra.Constitución como un derecho público subjetivo de materia adjetiva penal. 
. . .. - . ~' . . . ' . . 

Dicl~·o:'derecho público subjetivo se encuentra consagrado en el aniculo 20 apanado A. de 

la Constitución. Política en su fracción tercera que estipula: "En todo proceso del orden penal, 

tendrá·d incúlpado las siguientes garantías: Se le hará saber en audiencia publica. y dentro de las 

cuarenta· Y: ocho horas siguientes a su consignación a la justicia. el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de su acusación. a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 

y pueda ,contestar el cargo. rindiendo en este acto su declaración preparatoria". 

_El au_tor Rivera Silva nos dice que la importancia de la declaración preparatoria radica en 

los requÍs.itos.qu.e deben llenarse al tomarla. haciendo alusión a los requisitos que considera como 

constitudonales y los de la ley secundaria.53 

- · Req~isitos ·Constitucionales .. 

a)· (jblig~c~ó~;de:lie~i:)o~~ La obligación se refiere a que el juez dentro de las cuarenta y 

ocho horas ~igÜi;.;n1.e;:; a ia 2C>~sigri~~ión, debe tomar la declaración preparatoria. 

b) o~iii~bi~~'·d~--~~4~:::::~~.t~r,:ente a que esta obligado el juez a tomar la declaración 

preparatoria en a~1dien.Sia"pÜbli.Sa;Ósea:,enun lugar al que tenga libre acceso el público. 
·.· ., - :.:.·,_;· ·.· ''·"·:t ,, . .,. -··;;: .. " - - .·.·.-

e) Obllga~ió,'.j'd.e.dar 'i' corioé~r el a cargo.- El juez, tiene obligación de dar a conocer la 

naturaleza y .Sa~s;{;d~ i~; ~1J'~°i~ióÜi ri' fi.:i de que el indiciado conozca bien el hecho que se le 

ilnputa. 
·.- .,; ~:.- ~~~-,'~· 

:-~COLÍN op. cit. supra (43). p. 248. 
"RIVERA SILVA. Op. ci1. supra. (41 ). pp·. 146-147. TESIS CON 
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d) Obligación de dar a conocer el nombre del acusador.- Esta obligación se refiere a que 

el juez debe enterar al detenido. del nombre de la persona que presentó la denuncia o la querella. 

en su caso. 

e) Obligación de oír en defensa al detenido. 

t) Obligación de tomarle en el mismo acto su declaración preparatoria. 

- Requisitos relativos a la Ley Secundaria: 

Entre los requisitos que el autor Rivera Silva considera de la ley secundaria. son las 

consideradas en_ el art>l45 de nuestro Código de Procedimientos Penales. impone las siguiente 

obligaci_C)nes .:~l 'jJ_e_~~,las · cuales aunque el autor según la edición de la obra citada las ha 

clasificado a~Í~'íi'il111>ié~ están establecidas en la Constitución. entre las cuales menciona: 

. a) Dar'aconocer al indiciado el nombre de los testigos que declaran en contra. 

, b), .. Dl:i,~,;~;·:~e>riocer al indiciado la garantía de libenad cauciona! en los casos en que 

proceda. y.el p-~o;:edimiento a obtenerla . 

. c)_Óri.~'·~·C:onoc.er al indiciado el derecho que tiene para deíenderse por sí mismo. o para 

nombrar ~~r~~'~d-·cie. sú.confianza que lo defienda. adviniéndole que sino lo hiciere. el juez le 

designara undéfén~or de oficio. 

- FORMÁ':DELLEVARSE A CABO LA DECLARACIÓN PREPARATORIA. 

Nuestr.>'cóCíigo'.~-~,.r{o~edilllientosperiales. en su art. 145 menciona la forma de llevarse 

a cabo la· deClaraciór1:'pj-éparatória Clétermiríándo que se llevara a cabo de la siguiente manera: 

Deberá dé' ;~T~~~~B?~,~~1.{~i,i~~~~-~~',~t~~~-.:~'.i~ul~ado. asentándose los apodos y si entiende y 
, habla e_I idioma españoL si.no li:> efltiende; ~e le designará un traductor: se deberán de observar las 

~~=::;.p~·~t~!~~~~t~~!li~if ~l:t~t~.::::::~:=:~:;::,;:·~;:;<~:::: 
oficio: ~e l•e dará'~conoc~'i: 1'1'i~~i.uadóri que hay en su contra o como menciona la Constitución. 

los hecho~pu~i-~l;;,~.;';i~~;~~
0

d~h~cérsele saber los nombres de sus denunciantes o querellantes y 

la natural~~ y'Ja:·~~ri'><l~~-Ú1 ;ri¡;iis~ción; no declarar o bien declarar. pero siempre y cuando este 

asistido por':su\deíensor:·· pero no podrá obligársele por ningún medio ya sea mediante 

incomunicaciól-r.':, llltiinidación o tonura para que declare o confiese: el defonsor deberá de 

comparecer además en todo acto de desahogo de pruebas. recibiéndosele cualquier medio de 
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prueba que ofrezca siempre y cuando no sean contrarios a derecho, además de facilitársele todos 

los dalos que solicite para su defensa y consten en el proceso; en caso de ser acreedor a obtener 

libertad provisional bajo caución o protesta, podrá solicitarla. haciéndosele conocedor de ese 

derecho. en los términos del art. 20 fracc. 1 de la Ley Fundamental y los artículos 387 y 406 de la 

Ley Adjetiva Penal; podrá careársele en presencia del juez. con quienes depongan en su contra; y 

ser juzgado antes de cuatro meses si la pena máxima del delito que se le imputa no excede de dos 

años y antes de un año si la pena excede de ese tiempo. salvo que solicite mayor plazo para su 

defensa; haciéndose constar la información sobre sus derechos al inculpado; las contestaciones 

en caso de declarar serán redactadas por el inculpado o con la mayor precisión posible. pudiendo 

ser interrogado por la defensa y por el agente del Ministerio Público. 

4.2.2. LA RESOLUCION DE LA SITUACIÓN JURIDICA DE INDICIADO. 

El término constitucional concluye a las setenta y dos horas siguientes de estar el 

indiciado a disposición de juez, en el que deberá resolverse su situación jurídica. Tiene su 
' ~ :. ~; ~' ,- ; .... , . . 

fundamento -:eii._él · art. 19 primer párrafo de nuestra Carta Magna, el cual estipula; "Ninguna 

detencÍón a~~(i:'~u;oridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

el indidiad~:~-~~·~llesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el 
., ··'··:·,··.\ ' 

que se 'e~p~t{~~-~án: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancia de 

ejecución7 '~:Sr:_co'~o- los datos que arroje la averiguación previa. los que deberán ser bastantes 

para com¡:>~~hai-),¡ cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado ... 

Dicho término constitucional se podrá duplicar cuando lo solicite el inculpado por si o por 

su defensór.' ar· rendir su declaración preparatoria, siempre que dicha ampliación sea con la 

finalid~d d~;·d~~a-hi:>garJas pruebas que en esa misma diligencia ofrezca. para que el juez resuelva 

su sitÚricióii/-ju(.ídicá.,; El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez 

decretada de\'~-f1cio.ll..á duplicidad del término se encuentra estipulado en el art. 19 segundo 

párrafo Co?stiuÍcionaly en ~I art. 15 1 segundo párrafo de nuestra Ley Adjetiva Penal. 

Una .~~;.{fi~:i~'~iiil~~;_.,1 término o la ampliación del mismo si el juez aún no ha resuelto la 

situación juríéliC:~,::.ci~l)fi~~i¡;i~do, "ia autoridad responsable del establecimiento en el que se 

encuentre inl,erna'clo éi:indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada 

del auto dé f.;~.;.:1;p'~Ísion o de la solicitud de la prorroga, deberá llamar la atención del juez 

sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y si no recibe la constancia 
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mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad," tal como lo 

prevé el art. 19 segundo párrafo de la Ley Fundamental. 

Las formas en que se resuelve la situación jurídica del indiciado son mediante el auto de 

formal prisión, auto de sujeción a proceso o auto de libertad o de soltura por falta de elementos 

para p_r~~csar. 

-4.2.2.:J. EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

El' ri._;to _de· tbrmal prisión es la resolución pronunciada por el juez, para resolver la 

situáéióri:jur'ict'iC:~'deJ·indiciado al vencerse el término constitucional de las setenta y dos horas, . ~ " .:_ . _·; 

por estar c«;rrii)'~obad;;s· los elementos integrantes del cuerpo del delito que merezca pena corporal 

y los datri~\s~fi~i;;ines para presumir la responsabilidad; siempre y cuando. no esté probada a 

favor derJ~~~~~~do uria causa de justificación, o que extinga la acción penal. para así determinar 

el delitoC>'~~¡-¡¡¡;5 p~r los que ha de seguirse el proceso.54 

·· .. ,· .,7;:::-r:-.· ·'· . 
':;, :.·->::·<,. 

-REQÚISiTOS:. 

En Cl'ciJ~;i~ri:..1d{ a~tores hacen mención a que el auto de formal prisión tiene requisitos 

onodula;~ ~~gf,~~~~1::;::: :::•';:~do • Son J~ reqmsuos sine cua non. cn<ro cs<os 

requisitos e~~.=+·ir-i~¿-;-~Úe.ic"foebe comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

~::l:r:~:::~~~~~L~~i~~f ~f~Jt~~~f a~~=nc~:;r:::~::::~::::~~:~1:~ 1::d::;o1:s:=~~dt:;;~~:s:~ 
~g~~~g3~7~ii;t:g~~~=·;.:::0: ::~·::·q::":'::.::: h::n.~~:~=~~0:u:::~:: 
términos ·j:>~rii;-i6ri,'~'~;,~J<J~~i~ración preparatoria y para resolver la situación del indiciado: 

-. .,~·--~-.·.;::t .. ~·-
expres ión del -del_i~_{).: imputado' al indiciado por el Ministerio Público. la cual tiene por objeto 

sei'ialar_la Cfa~sif1ca~.iófl':.t_écnico-legal que ha servido al Ministerio Público para el ejercicio de la 

acción pená1t:d''.--ía''.'.::~(':~_:d~ establecer con exactitud, cuales son los hechos punibles que se le 

atribuyén; .;;._~:;;-¡;_~'ióÍ-t d~l delito por el cual deberá de seguirse el proceso. sirviendo de base el auto 

de formal ¡;;isiÓn,,_ ya que en dicho auto podrá pronunciarse por el delito que aparezca 

5~ COLÍN SANCHEZ op. cit. supra (43). p. 268 TESIS CON 
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comprobado, aun cuando con ello se hubiese cambiado la apreciación legal que de los hechos 

haya establecido el Ministerio Público; siguiendo diciendo González Bustamante que además 

deberá de contener la expresión del lugar. tiempo y demás circunstancias de ejecución del delito, 

fijando las condiciones y circunstancias en que se cometió el delito para la eficacia y el 

esclarecimiento de los hechos en relación con las pruebas obtenidas: y por ultimo el nombre y 

firma del juez que dicta el auto y del secretario que lo autoriza. 

Los' requisitos para dictar un auto de formal prisión están determinados en el art. 15 1 de 

nuestra Ley. Ádjetiva. Penal .. el cual menciona que se deberá de dictar dicho auto siempre y 

cuando se erÍcubÍti.i'c~ il~~célitridos: 
a) ~u-6-se IÚ1yri''i:J~ado la declaración preparatoria del inculpado. en la forma y con los 

requisiéÓ~ q~~-~~i~t;¡·~~~,l~;Í~y, o bien que conste en el expediente que aquel se rehusó a declarar; 

privhtlv7d~Ji~fjj1:~Q:~~~bado el cuerpo del delito de que se trate y que tenga señalada sanción 

e) QJ¿;:s~e:i,~C:LJ,~'1tre comprobada la probable responsabilidad del inculpado; y 

.. i:J) Q~:~,"~¡;:·¡;;,t~'.:p,lenamente comprobada a favor del inculpado, alguna causa que elimine 

su responshbill~~d'('., ~~e extinga la acción penal. 

. -. ;'{ ·,.~~::-;·: 

-EFECTOS:·: 

Los :c;,;¡~~t~s que surgen del auto de formal,. ~-~isión: menCi(;T..hcios· por, los autores y 

catedrá~~c;;l:•;::~t~~a Ja prisión preventiva. institÚicÚ1'e1;-~:¡'~;~\~~~-::~~t~'.i~~~oni1 ~ díal indica 

en su p:T~~!'º:1t~f~:¡::::~::i;e:i~~:~~~~~~k~t~~~!~flf-kifü;~rli!rff~~;~r¿~~~~~~enti-~a··; 
e) FÚ~ ~.;;~a ;.:I proceso, es decir, que en ~"'I ~;·s~~~Í~ el -delho o los delitos por los que se 

va a proc~~-¡~~~·~ -~;/>: ·:'.·>::':/::,:·!-·: 

d).s.';spcnd.e,}ris' pre~rogativas del ciudadano, detérminado en el art. 38 fracc. 11 de la Ley 

Fundamenta(que n'iencionii: ""Los ·derechos y prerrogativas del ciudadano se suspenden: Por estar 

sujeto· a Ún -~rg~~so cri;ninal por el delito que me~ezca pena corporal, a contar desde la focha del 

auto de formal prisión:" 

e) Determina el plazo en el que será juzgada dicha persona o bien fija el plazo para dictar 

sentencia. determinado en el art. 20 Fracc. VIII. de nuestra Carta Magna que dice: ··En todo 
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proceso del orden criminal tendrá el inculpado las siguientes garantías: Será juzgado antes de 

cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de risión, y antes 

de un año si la pena excediera de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa". 

El auto de formal prisión deberá contener el delito que se impute al acusado. el lugar. 

tiempo y circunstancias de la ejecución. así como los datos que arroje la averiguación previa, 

datos que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado. así lo prevé el art. 151 en su primer párrafo de nuestro Código de Procedimientos 

Penales. 

4.2.2.2. EL AUTO DE SUJECION A PROCESO. 

El auto· de sujeción a proceso es la resolución dictada por el juez, por medio de la cual; 

tratándose de .delitos sancionados con pena no corporal o alternativa. previa comprobación del 

cuerpo deil delito y de I~ probable responsabilidad. se resuelve la situación jurídica del procesado, 

fijándose la base del proc:e~<>, c¡ue _debe seguirse.ss 

El auto:de 5¡:._¡;;~iÓn:.:i:·p~oceso se encuentra plasmado en el art. 152 de nuestro Código 
' ~,; . ' - . ' .· . , -

Adjetivo Penal, .·er cu_á,f'_e's_t~blecé: "'Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no 

merezca privación· dé 1 i?e.[Íii:'-l:;:~;csúo_ contemple sanción alternativa. se dictará auto con todos los 

req.:Íisitos del de fo~rrÍal,:·P~.i~iÓ.n,: s'Jj(;tándose a proceso a la persona contra la cual aparezcan datos 

suficientes q-ue haganp':ob.abl.,'sú"~esponsabilidad, para el solo efecto de señalar el delito por el 

que debe seguirse.;¡ p;"Q.;;.;~:~(~'- . 

- REQUISITOS:' 

Los ~i:q~i~M;k';fJ:,"~~~: dietar un auto de sujeción a proceso se infieren del artículo 

n1encionado .·cn>;;)·~·p~rágfar,:;:,··a,~íCriC)r., IOs :cuales deberán ,,ser: - -- · . -:.· - . - -· -· . 
a). Qü~ 'se l1ay~c/_om~dri la· declaración pré'pii.ritt~ri~ cÍ_;I incJ lp~d.:,) en Ía . f~rma y eón: los 

requisitos que estri°bl~¿e·la·l.;,y; o biell"que-~onste ~n el expediente que aquel se rehusó a declarar; 
• ••» -- ...•• ,"' ... · •• ,- __ ,._ "· '·,' - ._ . . _._ '. - ... -.·· - - •. ;<,-. - · .. ---'' 

b)dúecisté'coiltprÓbacÍo el c:uerpo del delito dequC:se.trate V que no.est.;sancio;:,,¡dO Con 

pena privati~a 8e·1'i~~~~d: o ¿Óntemple pena alternativa;' · .. ·. · - . ·.. . ·:············ ·••···.·. . . 
c) Q~~'s6_~n~~~rirre comprobada la probable responsabilidad del inculpado: y.· 

"COLÍN SÁNCHEZ. op. cit. supra (43). p. 271. 
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d) Que no este plenamente comprobada a favor del inculpado, alguna causa que elimine 

su responsabilidad o que extinga la acción penal. 

- EFECTOS: 

Los electos que surgen del auto de sujeción al proceso son: Que constituye la base para 

proi::esar; en él se señala el delito o los delitos por los que se va a procesar; el indiciado queda 

sujeto a proceso sin ser privado de su libertad; y fija el plazo en que será juzgado el indiciado. 

4.2.2.3. EL AUTO DE LIBERTAD O DE SOLTURA POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PR_OCESAR. 

Esla.·_~esolueión dictada por el juez al vencerse el término constitucional de setenta y dos - -.. -

horas, ~m donde,_se ordena que el procesado sea restituido en el goce de su libertad, en virtud de 

no existir elementos, en el que no se compruebe el cuerpo del delito ni la probable 

responsabilidád o alguno de ellos. 

Este auíC> se encuentra establecido en nuestro Código Adjetivo Penal en el art. 157, el cual 

determi.nri: ''Si: dentro del término legal no se reúnen los requisitos necesarios para dictar el auto 

de formal ··p~isi·ó·~··o el de sujeción a proceso, se dictará auto de libertad por falta de elementos 

para pro.ce~~r:•o de no sujeción a proceso, en su caso, sin perjuicio de que, si procediere,.-el 

Ministerio (>¿bli~o perfeccione el ejercieio de la acción penar·. 

4.3. LA SEG~~DA FASE DE LA INSTRUCCIÓN. 

La segun.da ~tapa'·é:ie: la' instrLJcción, propiamente dicha o en estricto. sei1tido,' comienza 
' . ' ·- · .. - . . - -- . --- - . . . ' - ,,. ~· -... 

cuando sé resuelve ia"situac.iÓn.jurídica"del indiciado con el auto de formal prisión o de sujeción 

al procesC> y te~rini~~--c~r<¡;I a..;'t~qlle declara cerrada la instrucción. Tiene por finalidad averiguar 

la existencia d~·:1()~·~~·¡¡·~6~.::¡~s''~i-rcunstancia en que hubieren sido comeÚdos y la responsabilidad 
·-·,:-: _ _..,_:;.:,;""" ; 

o irresponsabilidad :de .<los: inculpados. En esta etapa las partes pueden ofrecer y desahogar 

pruebas de C:~·~k.;)~·d6:'~escargo según sus pretensiones. 

Ei pri:>C";;;c;·¡;~¡.¡,11· inicia dentro del procedimiento penal. con el auto de formal prisión o de 

sujeción .al.prÓ~~s''o-,·;~or.~star previsto así en nuestra Carta Magna en su art. 19 tercer párrafo. que 

nos dice: "Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso'" 
TESIS CON 
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En esta etapa de la instrucción en estricto sentido su desarrollo se lleva a cabo en dos 

distintos momentos o episodios, el primero, comprende desde el auto de ronnal prisión o de 

sujeción a proceso al auto que declara agotada la averiguación y el segundo que empieza con el 

ultimo auto mencionado y tennina con el auto que declara cerrada la instrucción. 

La instrucción. nos dice nuestra Ley Adjetiva Penal, deberá tenninarse en el menor 

tiempo posible. La duración de dicho periodo instructorio se establece en nuestra Cana Magna en 

el art. 20 apanado A. fracc. VIII el cual menciona: ··En todo proceso del orden penal. el 

inculpado, la victima o el ofendido tendrán las siguientes garantías: Será juzgado antes de cuatro 

meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión. y antes de un 

año si la pena máxima excediere de ese tiempo. salvo que solicite mayor plazo para su det"cnsa." 

No obstante nuestra ley adjetiva penal en su art.138. establece los siguientes términos: Cuando 

exista auto de rormal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima que exceda de dos años 

de prisión. se terminará dentro de diez meses; si la pena máxima es de dos años de prisión o 

menor, o hubiere dictado auto de sujeción a proceso. la instrucción deberá terminarse dentro de 

tres meses. 

El concepto que une tanto a los hechos verificados corno cienos corno al derecho es la 

prueba, considerada por Díaz de León corno un imperativo de la razón; es un juicio que denota la 

necesidad inteleC:tú~I dé qJe se confirme todo aquello que se quiera considerar como cicno"56 

4:3. I ;. liÁP_~ÚEBÁ·PROCESAL. 

La .;,<f{~e~ió'ri'(:.'.;iteb'1 según el autor Marco Antonio Díaz de Lcón.57 tiene dos 

signific'1C!os::[)';j,n~ta··~;,'a institución regulada por un conjunto 

un conc.;ptÓ.(:i6ri"i~e~';,;¡¡:te a la ciencia del derecho procesal. 

normativo del derecho procesal y 

,C' ~;'.--'. 

a)L;:. p'r°i.íeba ccmio un concepto peneneciente a la Ciencia del Derecho Procesal. El objeto 

de conocimiento: prú.;ba no se debe confundir con el de probar. pues se diferencian 

grarnatical~.;'ri~~>Prueb'1 es la razón fündada suficientemente que da validez a un argumento. 

Probar es, verif.~~".;'.._demostrar, confirmar algo que se afirma corno cieno o existente. Esta acción 

de. proba!' J)i,'n:.f~eC:e:a lo Í'áctico, queriendo decir con esto que con tal actividad se llega al terreno 

de lo:S. heci-.C:,.s'.~-···c;b)etivo, la prueba en cambio corresponde al intelecto. es juicio. 1 .a prueba es 

'
6 DIAZ DE LEON.MARCO ANTONIO. TRATADO SOBRE LAS PRUEBAS PENALES. 2".cd. Ed. Porrua. 

México. 1988 .p.5. 
$7 IBIDEl\.f. pp.44-54 TE.SJS CON 
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pues, un juicio, una idea que denota necesidad de probar, a través de demostrar, verificar o 

investigar la verdad de aquello que se ha afirmado en el proceso. 

Lo probado es el resultado de probar, de confirmar o verificar; tal derivado de probar, o 

sea lo probado, produce consecuencias psíquicas como la certeza. verosimilitud, verdad. o bien, 

de duda. incertidumbre. inverosimilitud o falsedad. 

b) La prueba corno una institución regulada por un conjunto normativo del Derecho 

Procesal.- La exigencia de un procedimiento de prueba regulado especialmente en un conjunto de 

normas adjetivas establecidas en un código. se justifica no solo para que las partes puedan 

probar. sino que el juez pueda ser convencido y controlado en su función de juzgar. 

Los ·códigoS- procesales son los medios reglados con los cuales el Estado cumple con su 

deber de pres¡~; ·e( servicio jurisdiccional. son un conjunto de normas que contienen los métodos 

de débate~ué.'sl~én para constatar la procedencia o improcedencia y validez de las pretensiones 

aducid::ls:pbr)a~:'·p~rtés y así determinar la certeza del interés que en justicia se deba tutelar en la 
sentencia. :,,~)-{.~t .. ).:}/; 

·.,,.," 

No ;obst.~~~"? 'el concepto vertido anteriormente por el autor citado. la palabra prueba. 

doctrinai-iainente;~af~de a tres aspectos fundamentales: Corno medio de prueba, corno motivo de 

prueb::l )'~6~~;~~1Bi·<l~ la prueba.58 Rivera Silva alude que en la prueba deben distinguirse tres 

elernenw.~ ~·J~·~.~~?:~X:~edio de prueba, el órgano de prueba y el objeto de prueba.59 Para probar 

se utilizan IÓs.éÚ~(;¡::~.;s S<:dios de probar normados que marca la ley . 
. ·; '·:::°" ,,,: :~· ;;,: <~:~,1 e·:~-·--~· 

.. ">, ,;.~}:·":-·2:;.:;.~-:~:.:::~S;-·~-," .> -

43.J;Jo:LOS MEDIOS'DE PROBAR. 

:~:::~~?~~l!i~~?~~]º;;;2~;~:::::::::::.::::::::~ ::: 
Los· medios: de .probar·son los instrumentos. formas, experimentos, formulas y actos que 

-:··, . ·--.·-::>, .• :;.·,-~'<] .- - - ' . ·-···· -· .. 

sirven y se ucilizari én ~I i:i.r?;;e,din1ienl.o probatorio para probar, para llevar al juez los motivos de 
··:;, -"':--··'·.· 

ss TELLEZ GUZMÁN 'CARLOS MARIO. CONFERENCIA DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 1991. FACULTAD 
DE DERECHO. UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 
so RIVERA SILVA. op. cit. surpa (41). p. 183. 
""DIAZ DE LEÓN. op. cit. supm (56). p. 52. TESIS CON 
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prueba. Los motivos de prueba son las razones que sirven al juzgador para formar o integrar su 

convicción o convcncimicnto.61 

Nos dice Rivera Silva que los medios de prueba es la prueba misma: es el modo o acto 

por medio del cual se lleva el conocimiento verdadero de un objeto. por objeto debe de 

entenderse todo lo que puede ser motivo de conocimiento. desde el punto de vista común y 

corriente ·comprende el darse cuenta de algo. percibir algo y la verdad abarca la exacta 

correlación ·entre el objeto y las notas que ofrece el conocirniento. Asi pues. el medio es el puente 

que uné al objeto por conocer (acto imputado) con el sujeto cognoscente (juez). 

- CLASIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROBAR . 

.. ' Doctririariamentc se hacen varias clasificaciones de los medios de probar. entre ellos 

Rivera Silva:scñala:62 

a.>:•No111inados e Innominados.- En los nominados la ley .les concede un nombre;,como 

ejemplé> teriern;:,s la. ~resuncional, la inspección, etc. Los innomir1ados nojiene11 de,nominación 

especial· en l~~·é:.y'.;,estos últimos los menciona la ley cuando 1t.ib1~ d~~ci~~~~~é.f~~ ~edrºque 
admitirá'.'todas~aquellas pruebas", como ejemplo puede ser un disquete.:radio/é:assette,'etc·; 

. b) ·• ~~~~·~~iri<>~ y Auxiliares: Los autónomos no necesitan· ·dé:·~ó'tro~·{::i;¡;~·¡~5 para su 

perfeccionamie~to::~ los.· auxiliares .. tienden a perfeccionar otro inedi.;• prcf~aíd~ió:'·: En nuestro 

directa:j~~it1i~·~:~~J~~f ~~ª!~~blt:º~==r=~=:u~:·t~:~:s~:::~:/¡~~-~~~?Ljeto sin mediación 

de inferencia·s o· pro~~sos .IÓgicos; 1.;s artificiales son los que entregan el objeto de manera 

indirecta por mediación d.; procesos· lógicos o inferencias, por ejemplo la ·prÜeba presuncional. 

61 TELLEZ GUZMAN CARLOS MARIO. CONFERENCIA DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 1991. 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO .. 
ººRIVERA SILVA. op. cit. supra (41 ). pp. 185-186. 
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4.3.1.2. EL OBJETO DE PRUEBA. 

En el derecho procesal moderno existe una uniformidad en relación al objeto de la prueba, 

esto en el sentido de que la materia de la prueba o el objeto de la prueba son los hechos. La 

expresión hecho debe ser considerada con la amplitud necesaria para comprender no solo los 

sucesos _del hombre. de su propia persona. o las cosas del mundo. sino. en general todo aquello 

que pued:i -tbrmar de manera principal o accesoria parte de la relación jurídico cri1ninal que se 

debata e:n el·proceso. siempre y cuando no esté prohibido por la ley. 

Echandia afirma que dentro de esos hechos se comprenden las siguientes categorías: 

Hechos h~,:n·~ni:>s; hechos de la naturaleza: las personas: los estados internos de las personas: las 

cosa~ uJ:t~ir:::::::·
6

~alderón citado por Díaz de León nos señala la regla general que se 

aplica al ;:,i;j~~<:,·:dé" prueba diciéndonos que "Es un principio de derecho procesal en donde sólo .. ,_,_···.-

los hechc:>{d':'be'n'~er objeto de la prueba. Por lo que respecta al derecho. se admite la prueba 

únicamen'te"<lé(derecho extranjero. del derecho consuetudinario y la jurisprudencia. "'64 Sólo los 

hechos rel;;cionados -con el. debate procesal son objeto de prueba. los medios probatorios que se 

admiteri:',~el:ier;\rls.;r exclusivamente aquellos que se relacionen con los hechos. principales o 

acceso~ibs, ,'cle_I-:::'d~lito ·o delitos que se investiguen. Las pruebas. consecuentemente. deben 
' ; . '-, . ,. 

circunsc::rib_irsi: a I_os hechos sobre l_os cuales recaen la pretensión punitiva y las excepciones del 

acusado y;'p-of lotanto, las que- no se le vinculen no se deben admitir.65 

EÍ M~~di.~b R~~¿;;id Li~i-da~ afirma en su cátedra que el objeto de prueba es probar. probar 

que se ha· dadO,'o .. realizado;u'na 'conducta: probar que ha habido como consecuencia de esa 

conducta. Ún",·ca'.nbi<:>.''oc'rnOdificación en el mundo exterior con la ejecución de ese acto o 

conductri;- y: ác:e-di~~~':·foC:~~Írici6n, el nexo de causalidad entre el sujeto y el resultado de esa 

condu~ta.66 

º' TELLEZ GUZMAN CARLOS MÁ-RIO: CÓN~ERENCIA DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 1991. 
;:; GONZALO A_RMIENTACALDERON CITADO POR DIAZ.DE LEÓN op. cit. supra (56) p .. 64. 

DIAZ DE LEON op. cit. pp. 64-65. · . 
'"'LLAMAS ROJAS ROGELIO: DERECHO PROCESAL PENAL. CATEDRA DE FECHA 21 de septiembre de 
1999.ULSAB. 



53 

4.3.1.3. EL ORGANO DE LA PRUEBA. 

El órgano de prueba es la persona fisica que ministra en el proceso el conocimiento del 

objeto de prueba.67 

La distinción clara entre el Medio de Probar y el Órgano de Prueba. es que el Órgano de 

Prueba siempre es una persona a través de la cual o por conducto de la cual llega al juez un 

Medio de Probar. 

La ley establece que los medios de prueba. entre otros. son los peritos. y los testigos. no 

obstante existe ta opinión diversa en cuanto a considerar en doctrina la diferencia existente entre 

lo que es la pane confesante y la confesión. el perito del dictamen pericial. los testigos, del 

testimonio. Al referirnos a los órganos de probar, nos estamos refiriendo a tas personas a través 

de las cuales llega al juez el medio de probar. esto es que a través del testigo. llega a juez el 

medio de probar llamado testimonial; a través del perito llega al juez el medio de probar que es el 

dictamen pericial. a través de la pane conf"esante llega al juez el medio de probar que es la 

confesión y así sucesivamente. 

4.3.1.4. LOS DIVERSOS MEDIOS DE PROBAR. 

Nuestra Ley Adjetiva Penal en su an. 194, determina que se admitirá como prueba en los 

términos de art. 20. fracc. V de la Constitución. todo aquello que se ofrezca como tal. siempre 

que pueda ser conducente y no vaya contra el derecho o la moral, ajuicio del juez o Tribunal. 

No obstante las diferencias entre los diversos medios de probar según su naturaleza y 

modos de realizarse. coinciden en dos aspectos: que no sean contrarios a la moral o al derecho y 

que su producción se haga conforme a las normas establecidas en el propio procedimiento 

probatorio. 

Nuestro Código Adjetivo Penal establece en forma enunciativa en su capitulo 

correspondiente los medios de prueba y cuales son estos. de esta manera tenemos: la confesión, 

la inspección, los peritos, los testigos, la confrontación, el careo y los documentos. 

1) LA CONFESIÓN. 

La palabra confesión proviene del latín •·confesio" que significa declaración que hace una 

persona de lo que sabe, espontáneamente o preguntado por otra.68 

67 RIVERA SILVA. op. cit. supra (41). p.193 
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La confosión es el reconocimiento que hace el inculpado de su propia culpabilidad.69 Es 

una manifestación que hace el inculpado sobre la participación activa que hubiera tenido en los 

hechos delictivos; dicha manifestación debe ser libre. es decir, con la voluntad del acusado, si 

bien la confesión puede resultar de una expresión espontánea o provocada. sin coacción. La 

confesión es espontánea cuando el acusado, por propia decisión expone ante el juez penal. o bien 

ante el Ministerio Público en la averiguación previa. su participación en el delito. aceptando la 

imputación; es provocada, en aquellos casos en que se adquiere por virtud del interrogatorio.70 

Nuestro Código Adjetivo Penal establece en su art. 195 que la confesión la podrá recibir 

el Ministerio Público o el Tribunal, según la etapa procesal. admitiéndose dicha conf'esión, hasta 

antes de pronunciarse sentencia irrevocable. 

Para que tenga validez la confesión, deberá reunir los siguientes requisitos estipulad?s en 

el art. 275 del mencionado ordenamiento: 

1 .- Que verse sobre hechos propios materia de la imputación, con pleno conocimiento y 

sin violencia fisica o moral. 

2.- Que sea hecha ante el Ministerio Público o el Tribunal de la causa y en presencia del 

defensor o persona de su confianza, y que el inculpado esté debidamente enterado de la causa; y 

3.- Que no existan datos que. ajuicio del Juez o Tribunal, la hagan inverosímil. 

Menciona el mismo articulado que cuando exista únicamente la prueba confesional, no 

podrá consignarse y que la Policía Judicial podrá rendir informes. pero no obtener confesiones ya 

que si lo hace estas carecerán de valor jurídico. 

2) LA INSPECCIÓN. 

La palabra inspección viene del latín inspectio-tionis, que significa acción y efecto de 

inspeccionar y esta a su vez equivale a examinar, reconocer una cosa con detenimiento.71 La 

inspección es el examen u observación seguida de la descripción de personas, lugares o cosas.72 

La inspección judicial es un medio de prueba directa que tiene por objeto forrnar la 

convicción del órgano jurisdiccional, mediante la percepción inmediata de éste sobre los lugares, 

personas u objetos conectados con la causa criminal que se investiguen en el proceso. se busca el 

""DIAZ DE LEÓN. op. cit. supra (56). p.143. 
69 RIVERA SILVA. op. cit. supra (41). p. 201. 
70 DIAZ DE LEÓN. op. cit. supra (56). p. 144. 
71 IBIDEM. p 127 
"RIVERA SILVA. op. cit. supra (41). p. 253. TESIS CON 
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contacto personal del juez con la materia misma donde constan los hechos a conocer y a probar. 

sin intermediarios. 73 

Tiende a confundirse a la inspección judicial con la ocular. ya que en esencia son lo 

mismo. solo que la judicial se realiza como ya explicamos por el juez personalmente y la ocular 

se realiza por otra persona u órgano diverso al juez. que puede ser el Ministerio Público en la 

averiguación previa. 

La inspección se realiza cuando el delito fuese de aquellos que puedan dejar huellas 

materiales, en los cuales, señala el art. 196 de nuestro Código Adjetivo, se procederá a 

inspeccionar: El lugar en que se perpetro, el instrumento y las cosas objeto o efecto de él, los 

cuerpos del ofendido y del inculpado, si fuese posible, y todas las demás cosas y lugares que 

puedan tener imponancia para la averiguación. 

Menciona el art. 197 de nuestra Ley adjetiva, que para la descripción de lo inspeccionado 

se emplearán. según el caso, dibujos, planos topográficos, fotografias ordinarias o métricas. 

moldeados o cualquier otro medio para reproducir las cosas, haciéndose constar en el acta cual o 

cuales de aquellos, en que forma y con qué objeto se emplearon. 

- LA RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS. 

Dentro de la ins.pección llamada ocular. nuestro Código Adjetivo Penal incluye en sus 

anículos del 202. áL.20?; la reconstrucción de hechos. la cual tiene por objeto apreciar las 
, 1'• '' ;- • 1 • ·,·:~ -:e,.,·-: 

declaraciones.que;:>e:háyan reunido y los dictámenes periciales que se hayan formulado, deberá 

practicarse ~'1~·~·~g;a;.y. lugar donde se cometió el delito. cuando las circunstancias tengan 

intluenciá~·en«1.':1·deteÍ-minación, habiéndose examinado a las personas que hubieren intervenido o 

presenciad,o;.1?.>iE~e_cj>;;s, los cuales deberán participar en ella. Si hubiere versiones distintas 

acerca de,·la;_~-:f.:;ijlta_·en que ocurrieron los hechos. se practicarán ambas. en caso de intervenir 

peritos, estos_.d.ictaininarán cual de las versiones puede acercarse mas a la verdad y a la ceneza. 

3) LAPERICIALO PERITACIÓN. 

El aut'6/ccirr~:sá~chez74 nos dice que tanto en doctrina como en la legislación confunden 

los términos pe;¡~i;J'~e~i~{~: peritación y peritaje o dictamen. 

73 DÍAZ DE LEÓN. op • .;it. supra (56). pp. 134-135 
74 COLÍN SÁNCHEZ op. ci1. supra (43). p. 340. TESIS CON 
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Perito es toda persona a quien se atribuye capacidad o conocimiento técnico-científico, o 

práctica en una ciencia o ane. Pericia proviene de la voz latina peritia. que significa sabiduría, 

práctica, experiencia y habilidad en una ciencia o ane.75 Es la capacidad técnico-científica o 

práctica. que acerca de una ciencia o ane posee el sujeto llamado perito. Peritación es el 

procedimiento empleado por el perito para realizar sus fines. Peritaje, es la operación del 

especialista traducida en puntos concretos. en inducciones razonadas y operaciones emitidas de 

acuerdo con su "'leal saber y entender"' en donde se llega a conclusiones concretas. 76 

Siempre para el examen de personas. hechos u objetos que requieren conocimientos 

especiales. se procederá con intervención de peritos. los cuales deberán de tener titulo oficial en 

la ciencia o ane si la profesión o arte estuvieren legalmente reglamentados. en caso contrario se 

nombrarán peritos prácticos. estos podrán ser nombrados a su vez. cuando no hubiere titulados en 

el lugar que se le requiera. según lo determina el aniculo 208. 21 1 y 212. de nuestra Ley Adjetiva 

Penal. 

Respecto a la forma de llevarse a cabo. menciona la Ley de la materia que el Ministerio 

Público y la defensa podrán nombrar hasta dos peritos a quienes el Tribunal les hará saber su 

nombramiento y les ministrará todos los datos necesarios para que emitan su opinión. La parte 

oferente presentará el cuestionario sobre el cual deberán pronunciarse los peritos y su contraria 

podrá, dentro del término de tres días, designar peritos de su pane y adicionar el cuestionario. 

_Los peritos después de hacer el estudio correspondiente en la ciencia o arte, emitirán su 

opinión por medio de dictamen escrito y lo ratificarán en diligencia especial. en la que previa 

citación, las panes les podrán tonnular preguntas. según lo establecido en el an. 223 de nuestro 

Código de Procedimientos Penales. 

Cuando las opiniones de los peritos discordaren, el funcionario los citará ajunta en la que 

discutirán los puntos en discrepancia. si aun así discordaren en su opinión. el juez designará un 

perito en discordia así lo establece el art. 224 de nuestra Ley Adjetiva Penal. 

75 DÍAZ DE LEÓN. op. cit. supra (83). p. 200 
76 IDEJl.L TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



57 

4) EL TESTIMONIO O LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS. 

El testimonio es un medio de probar y acto procesal por el cual terceras personas 

(testigos) comunican al órgano jurisdiccional sus experiencias y percepciones sensoriales 

extrajudiciales o acontecimientos relacionados con el delito o litigio.77 

El testigo es el órgano de probar, según Colín Sánchez la palabra ''Testigo" viene de 

.. testando" que significa declarar. referir o explicar o bien proviene de "detesttibus" que significa 

dar fe a favor de otros, o como dice González Bustamante. proviene del termino latino .. testis.".78 

Testigo es la persona fisica que puede suministrar datos sobre algo que percibió y de lo cual 

guarda recuerdo,79 o bien como dice Colín Sánchez es toda persona física que manifiesta ante los 

órganos de la justicia lo que le consta por haberlo percibido a través de los sentidos. en relación 

con la conducta o hecho que se investiga.80 

Toda persona que sea citada como testigo esta obligada a declarar. no se obligara a 

declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado, ni a sus parientes por consanguinidad 

o afinidad en línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados. y en la colateral 

hasta. el. cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor. respeto. cariño o 

estred1á. á'¡,,istad, pero si estas personas tuvieran voluntad de declarar. se hará constar esta 

circun'stancia y se recibirá su declaración. 

La declaración de un testigo se deberá de tomar en las oficinas del Ministerio Público o 

en el juzgado según la etapa procesal. existen casos especiales en los cuales se deberá de tomar la 

declaración a un testigo: Cuando estando en el mismo lugar el testigo tuviere imposibilidad 

fisica, se· trasladará el juez al lugar donde se hallare para tomarle su declaración; otro caso es 

cuando se le tenga que tomar la declaración a un funcionario, caso en el cual se deberá de 

trasladar a la oficina de dicha persona o solicitará que la rindan por escrito. Los testigos deberán 

de ser examinados separadamente excepto en los siguientes casos: Cuando el testigo sea ciego; 

cuando sea sordo o mudo; y cuando ignore el idioma castellano. 

Respecto a la forma de llevarse a cabo este medio de probar. corncnzará apercibiéndose a 

los teslig~s de hacerse acreedores a las penas del Código Penal para aquellos testigos que se 

conduzcari· con falsedad o se nieguen a declarar, a los menores de dieciséis años no se les puede 

77 IBIDEM. p. 167. 
78 GONZALEZ BUSTAMANTE op. cit. supra (49). p.368 
79 RIVERA SILVA op. cit. supra (41). p.237 
"ºCOLÍN SÁNCHEZ op. cit. supra (43). p. 325. TESIS CON 
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obligar pero si se les exhortará para que se conduzcan con verdad. Al testigo se le deberá de 

tomar la protesta de decir verdad. preguntándosele sus generales si se halla ligado con el 

inculpado o el ofendido por vínculos de parentesco, amistad o cualesquiera otros y si tiene algún 

motivo de odio o rencor contra alguno de ellos. Declararán en forma verbal, no podrán leer 

respuestas escritas pero si podrán consultar notas o documentos que lleven consigo. Podrá ser 

interrogado por el Ministerio Público. el defensor y el inculpado. El juez tiene la facultad para 

disponer que los interrogatorios se hagan por su conducto. de desechar las preguntas que a su 

juicio sean capciosas o inconducentes y además. podrá interrogar al testigo sobre los puntos que 

estime inconducentes. La redacción de las declaraciones se harán con claridad y usando las 

mismas palabras empicadas por el testigo, el cual podrá dictar o escribir su declaración. Al 

finalizar, se leerá al testigo su declaración o la leerá él mismo. para que la rectifique o la 

enmiende, y después la firmara. 

Para ser valida la declaración de un testigo, el tribunal tornará en consideración. según el 

are. 277 dé n~estra Ley Adjetiva: 
- - . . . . 

a}Qu_e por su edad, capacidad e instrucción tenga el criterio necesario para juzgar el acto. 

-_ b) Qúé por su_ probidad, fa independencia de su pósición y antecedentes personales tenga 

complet~ iitipa~éiál icl;d: 

-_e)- Q¿e_e_l- h¡;c'f1ode que se trate sea susceptible de conocer por medio de los sentidos y que 

el testigC> lo 26fiO:z'c~ ~o_r si mismo y no por inducciones ni referencias de otro. 

<n:'Q¿-¡,;~~Ía;decii~~aé:ión sea clara y precisa. sin dudas ni reticencias. ya sobre la sustancia 

del heého, y,/iob're':s'i;s circunstancias esenciales; y 

e) Q¡;~-~ltt'~~~igono haya sido obligado por fuerza o miedo. ni impulsado por engaño, 

error o sobon-íC>.)°'I-~premio judicial no es considerado fuerza . 
. · .·. 

5) LACÓNFRONTACIÓN. 
•" . . .. ' .,,, ~· -

La ,pala_b~-:_c_oni_·rontación, del latín "cum•·. con y "fous'", frente. significa poner a dos 

personas en pre~.;;-;,c:i-..--~~a de la otra o para identificación entre sí.81 

-- L~ ~()¡:;t;oÍit~bión, también llamada ''confronto" o "identificación en rueda de presos", es 

un acto procedimental que consiste en identificar. en una diligencia especial, a la persona a que 

81 DÍAZ DE LEÓN. op. cit. supra (56). p. 185. TESIS CON 
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se hace alusión en las declaraciones. para así despejar los aspectos imprecisos o dudosos respecto 

a la identidad del posible responsablc.82 

La confrontación es el reconocimiento. la identificación que hace una persona cuando 

hace alusión o referencia a otra en su declaración, y manifieste que pueda reconocerla o 

identificarla si se le presenta. es un medio perfeccionador del testimonio.83 

Toda persona que tuviere que referirse a otra. lo hará de un modo claro y preciso, 

mencionando si le fuere posible. el no1nbre. apellido, habitación y demás circunstancias que 

pueda servir para identificarla. Cuando el que declare no pueda dar noticia exacta de la persona a 

quien se refiera, pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare. el tribunal procederá a la 

confrontación. Lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer a una persona y haya 

motivos para sospechar que no la conoce, así se encuentra estipulado en los artículos 246 y 247 

de nuestro Código de Procedimientos Penales. 

Respecto a la forma de llevarse a cabo la confrontación. para su realización, según el 

articulo 248 de nuestra Ley Adjetiva Penal, se cuidará de: 

a) Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace. no se desfigure, ni borre las 

huellas o señales que puedan servir al que tiene que designarla; 

b) Que aquella se presente acompañada de otros individuos con ropas semejantes y aun 

con las mismas señas que las del confrontado, si fuere posible: 

c) Que los individuos que acompañen a la persona que va a confrontarse sean de clase 

análoga;'atén"did~~ su educación. modales y circunstancias especiales. 

El q..:,·~··<lt!ba. ser confrontado podrá elegir el lugar o sitio en que quiera colocarse respecto 

a los deri-.ás·.q~e lo ·acompañan y podrá pedir que se excluya a alguna persona que le parezca 

sospechosa, .. eI...is~ .de esta facultad podrá limitarse por el juez cuando lo considere de forma 

maliciosa; seglÍ1} .re~ere el art. 250 de nuestra Ley Adjetiva. 

E~ I~ ~~~li#riéión de la confrontación que estipula el art. 25 1 de la ley citada, se procederá 

colocandoºen·.úiiá·:Íilri:a la.persona que debe ser confrontada y a las que hayan de acompañarla y 
. . . .. ~ ' ' . ·',._~· ' ' , " 

se interrogará ·~¡ ~~~l~r~.~te sobre: 

a) Si· persiste.· en su declaración anterior . 

• , COLIN SÁNCl-IEZ. op. cit. supra (43) p. 372. 
83 LLAMAS ROJAS ROGELIO. DERECHO PROCESAL PENAL. Cátedra. 12 de octubre de 1999. Facultad de 
Derecho. Universidad Lasallista Benavente. TESIS CON 
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b) Si conocía. con anteriorid~d a la persona a quien atribuye el hecho o si la conoció en el 

momento de.ejecutarlo; y .. 

c) Si dés~¡;és:d6·:.la' ejecuc1on de( hecho .la .ha .visto. en que lugar. por que motivo y con 
,-.'.·. ·.- .... _.; .. --.- .·.:: -.. :.' ;.'-_.: .. ··.··: .··.,-· ·,'·;:' .c. 

que objeto. s<! le IÍ~.Jará .t¡:e·n.tea liis'pérso~~;.que formen el grupo, se le prevendrá que toque con 

~::::~~)f Ji~~~i~~~~~¡~~~=i~:~~~~;;;;;:;~~: ::.:::: 
~ LrX C~~~k~t!~~:{§~:~~i~:~fg;;E.;l,ENCIA CON EL RECONOCIMIENTO. 

oonfron~C~~~~~~j~~~Jf {~~~~¡(~~~:~:'±,::":=.; =::;:0::~ ~ ~;::~:;.:".: :: 
tiende a id~rltificar·una () va,-i~ cosas; es un medio perteccionador del testimonio. . Se encuentra 

estipula~~·ci/~j.'1'¡f·>2~-9~~ n\;~~trá Ley ~~j.;iiva Penal, el cual determina: ''Si la declaración se 

refiere áa·l~¿~:-,¿'·i;j~(6,''~·~¿~t~ en~deposito. después de interrogar al testigo sobre las señales que 

caractericen'· dlcho'\)bjeto,··se le pondrá a la vista para que lo reconozca y firme sobre él, si fuese 

posible''. ···<·§{;: .:..-:':' 

.· .. 
·, 

6iC:A.REos. 
La:pitl~braicareo viene de la acción o electo de carear. y esta a su vez de poner cara a 

cara a d;,s s¿_i.'.,16;, o' mas: para discutir. En el ámbito jurídico. careo significa enfrentar a dos o 

varios individi.'.Ós pa~a\tescubrir la verdad de un hecho. comparando sus declaraciones.85.EI careo 

es un medib;<l'i,'(pi'~b~~;·ci>~~istcnté 0en ~0;1-er cara a cara a dos personas ya sea procesado, 

;~;~;~~i~S~~~iJ4~~~~~1~~~~;~~~E:ig~~~~:~:.:: ::,~: 
celcbranín. si c.1. pr(.}c~s~do' o' s~' ~c:•<:n.s?f,' ·~:j s.~!!~,ii~; los . procesales podrán practicarse cuando 

exista contradicción sustandal;'en:lás:d.'.iclaraci9nes''.de dos personas ... "En ambos tipos de careos. 
----------------. ··~,_.::· ,.: --. -,:::::' 
84 LLA1'1AS ROJAS. Cátedra. supra (:>J): 1~ d~ ~c;ubr~~c 1;99~ 
.-s DÍAZ DE LEÓN. op. cit. supra (56). pp. 174-175 
~" LLi\1\.tAS ROJAS. Cátedra. supra (33). 7 de octubre de 1999. TES1S CON 
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solamente se llevará acabo entre dos personas. que son los careados. pudiendo hacer uso de los 

intcrpre_tes .. si._fu_~r:~ necesario .. _y podl-án concurrir mas no intervenir .. las partes .. según establece el 

an. 254 dclcódigo.cn'~cnCión. 

- El cd:~.º C::o~sti¡Ú(!ional: Es un derecho publico subjetivo. instituido como derecho de 

defensa. se cnd.:6~t~a:establecido en el ·art. 20 apartado A. fracc. IV. el cual establece .. En todo 

proceso dcl:o;~;~--~~~~1:··;_;1-incu.lpado, la victiO:.a o el ofondido. tendrán las siguientes garantías: 
' ' .. ~.· ' ~ '· - . . 

··cuando as(1;)'5-.;(icúe!será careado. en presencia del juez con quien deponga en su contra. salvo 

lo dispuesto'ei1;hi't¡~~cción V del apartado B de este artículo." dicho articulo enm~lldón 
dctcrmina::;:clJ'ri,;éib la.vi~~irna u ofendido sean menores de edad no estarán obligados a:ca~.::arsc 
con el ·i~~UÍp'<i'd~'~"~~-~do.sc frate de los delitos de violación o de secuestro. En estos ~-asi;~; se 

llcvará·~--'~_«·~~~·~:t~~:~~~~~-3~c·i~nes en las condiCioncs que e_stablezca la ley"". ·"~º:··.-
Es ~.~: der~.;'i~b 'é6~cedido al inculpad~ para qÍ.re vea y conozca a las personas ~uc~~eElaran 

en su cont~i.;Q''~~-~dah
0

~é~rle las preguntas correspondientes,87 aunque no exist_an dis~~~p~1".ias 

::::.'.::~~~~~iii~~i~;;~~l1t1~~if:¿;·:::.;:, ~·=~"'::1i:;;.~:: 
deposiciones:· discordes:·: Se rreci.tn'e"'al: careo. 'de_é_l.ó's! procesados o. de los testigos, /o.' entre. unos y 

:.~~:;E:º~~~~:i~t~:~!~~~:~!:~f ~~k§~~E~Jf~~~~~~~!~Mt·:: 
• ~ ' < ~·, -.~ .~ '.. >, 

practicarán darido lécttrra' .:.·1as' declanuoibncs qLÍese'rcptite¡.; é:'onfradictoria's,'11ii'rnandola atención 

de los care~dos sobre s;..s·.:Oontrddi.;c;;;¡,.,5 anñ de que dl~-.;{;ta';.. entr.;;si y pueda' a'cia~arse la 

verdad. 

s 7 LL ... '\;\tAS ROJAS. Cátedra. supra (33). 
ss LLAt\tAS ROJAS. Cátedra. supra (36). 
,-1•) Di..\.Z DE LE<~N. op. cit. supra (56). p. 135. TESIS CON 

FALLA DE O"E~IGRJV 
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7) LO.S DOCUMENTOS. 

La Pl.llabra doc:_wni:mto. pro\/i':nc. de la .·voz' latina· ··dócumcn.tum"~ que,signilica. titulo o 

prueba escriÍa. GraÍnatiéalmente; docÜmento ;;,s 'toda escritura; .o cualquier otro papel aútori7~'ldo 

::::~7~:~~~~I~i~i~~r~~~:¡~ii~:;É~1r~~~~~di:;·.!::::::±~2:: 
manera cscrifa, l"eprésentativ~ ~ó'repr?ductiva~ la. volu-~t~d:Oé.üna. o más personas, relatos •. ideas, 

:::::~f .;1t~~itlllif ~~iil~~r~~;;~;~~;:~·;;~~~~~~ 
hecho. ~¿;~ .sigu~'dicienaó,el 'autor'ch~do que;e1· ~º"'.~'rn~nto consta de dos elemento~: el ()~J~to 

~:.::··JJ.'·t¡~f i~~f ª1~1'~!~~.¿~-~~~~;;~:;k·;::;;,~:::.· :":;.,:·:.~~.Zi\f~';f 7~::. 
expresa~;~- "· ... ~ :.'· ____ ;~·~.~~~~~·J . ,·,· ... -··:·~':F .... ,, ,_.,,, ~., .;'1~-:-~-:->t:_.> -·.~ .. :::.··rr.::} .. :·,;~7.··~'. 

--·~~~~ .. ~ 
?~~:jI~i~~tS;~~=-~~~~\~~ti~~J;t~~1i~TI\i~tEfü'i,~~~~=~::'~~~:.::: 
los que 1~0 son públicos~ <•, · ''-'~·(,é'.;;~ <''.',/ :. :.~: • "' ,, . \' ':'._':'',~:¡' ' ': 

:~:::::~T:;t~ti~~~~r~!l~Ji~~~~~il~}~~t~~É.~~;~i~~~~~:.ª 
:,~;~~:,:,ª:t~~:1:i:o[JtiE<l~t~1'r~~;~iiJi~~~Jb1i;¡~~t~:i'J~l~J;~t~t~t·~i1 :1 :u:c::::1:0:x~=t~:::t~.~;~ 
de la jurisdicció;:. dCI j.:.c,¿, scsolidta~áíí incciiante cxhbrto. 

"º IBIDEM. p.212. 
º' COLÍN sANCHEZ. op. cit. supra (43). p. 377. 
u: RIVER/\ SILVA op. cit. supra (41). p.216. 
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A solicitud de Ministerio Publico. si estimare que pudiesen encontrar pruebas. podrá 

rccogérsele_wd.a __ correspondencia y telegramas-al inculpado. debiéndose abrir por el juez en 

pr·esencia de sú secretario. del MinisteriO P:L1blico Y.del inculpado. si estuviere en el lugar. el juez 

la leerá y 'calificará si tiene relación ·o· 110.:con el hecho imputado. si la tuviere. comunicará su 

comen ido ·y'_la 'agregara. al expedi<!ntC:,.~ ~Úlo;; documentos privados y la correspondencia fi.Jere 

procede~té de~ u~~ de los interesados. que;il!an presentados por otra persona. se reconocerán por 

1a parte co~~·;::;.-~ia?~ó~tí-~ndole 1<:>~ óri~Íil~I-~ . 
. C:~ri,;~6.'<::,') trib-unaÍ a soÍ;'cit~d ci{~ii~<!. ·mande sacar testimonio de documentos privados 

existentes' .::n' ios libros .. cuadernos _o_ ~,;(;hi~os _de comercia mes, industri_al.es o de cualquier otro 

particular. éi que pida' la comp..; Isa debe;á· lndicar'. la. constancia qui. soli~it~_- el tribunal ordenara 

la exhibición de aquellos. 

8) EL INDICIO V LA PRESUNCION. 

- EL INDICIO. 

La palabra indicio.vi.;~e de l~'~dz l~lin~ '·indiciu.ri·· que signlfka se~af'~si~n() aparente y 
) .: • ,.,_ -~ ·- :. < - ·:.-·. ¿; • 

probable de que existe una".()~ª'\~:;'!. . ;J ,. . 

o 

y 

indicio. 

o base 

medio de pn.lebd;'.yá i10 
hecho cono~ido d~'tc~al. se Ínfiere-.necesariamentc 1.a existencia dé'ocró' dcséoí1ocÚlo llan~ado 

-.. 

'" DIAZ DE LEÓN op. cit. supra (56). p. 227 
"

4 IBIDEM. p.267 • 
.,5 RIVERA. SILV.4... op. cit. supra (41 ). p. ~61. 
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- PRESUNCION. 

La palabni presunción ,viene.del latín --prcsumptio, tionis", que significa suposición que se 

basa en cienos ·indicios;:DenÓt,;·1ambién. la acción y electo de presumir, y esta a su vez. proviene 
~ . . .- . : .. , . ' 

de la voz latin~''.'p,.~e~llltl(!f.e•• 'l.ue>s.ignÚ1ca· sospecha o juzgar ·por inducción o igualmente 

conjeturar. urn~~·;~~:¡fal~~~~;~, (r~:i~ic)s,b !>~h~16s p~ra ~l lo. 
96 

Los.in-diciOs'-soll~la.·r~ízyorigén-dc'lasprcsullciones. La presunción es un proceso lógico 

que consiste-~11 j;~-tf'{¡~'¡<i;.;• tici~1~_~::~?~~~;~~~·¡;j~:* t~,;vés de otro hecho conocido o indicio . 

. ~~sd~;~.~i.ffSrt~~~~~~:{:;i!~.3f ••.. faif~#i~'.?~~\·cs una prueba. porque no esta designado así en 
m1csrro· Código 'yj)orqúé~.n.0·•1.iene•IOr_riiá•'o::nmncra de desahogarse. Se va desahogando por si 

·:, .:. ~ ', ·::_'-;_ .. -~~:-::~ ·. :<>.·7¿·2;,~,;~'.';:'P':~J\·~;.r-:,;.> ;.y:·]'fif,:\~c~/;;~.,:').-:;.Q<l.·~.o~i\";,·i:/'.'·,.: ·· 
misma a través de "t~do el j>ro_cedhn iénto_:y concluye en la sentencia. 

·· · · .:. •/:•;¿).::i,1i:J1··:;~\:\*'-·?rt'.1 ':" :_;":2;;:: 
4:3.'I :5."VALÓRiJURIDICÓ ~~·--cos MEDIOS DE PROBAR. 

~:::~~·1~~f~~~t~~~~~i~~,j~f ,;c;,:·º~::~.~::::c::.~;:.;d:u~:::~·.:: 
En este senti.do;no dcbernoi.; C()nfund.ir el tér~ino ceneza con el término verdad. Currara 

atirma que 1~ ~~~~@]~~i~;jgJ.i~ff.:~~~~f~fE,;~~i,"11,ci~~?s y la ceneza está en el ser huma~o y afirma 
que fre1H"' •a··.· º'\',hecho/e el )'sei;c·,hun1ano;puede asumir cuatro posiciones: Ignorancia o. 

:::::~Y!):~~rt~~~~~~~~f :~~1~1:::~·;.:: ::~:~::::: .:º .:~::: 
::::: :~~f /,ª~l~~~ti~~~~~~1~:t·~:: :::«;~:.:e:=~~ :::e;;:.:::;.:: 

~;~g~{i~iJf l~Il~\~ltl~l~~~f i~f~Hl~'.ªN:~tE~!;j 
el primer csrado,•ó~e~'·(J¿;'j:l)igno~aríci.:;-··,í¡ tercer estado. que es la probabilidad. se trata cntoi1ccs 

9
" DÍAZ DE LEÓN. op. cit. supra (56). P- 270. TESIS CON 
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de una prueba semi-plena,· es decir. una referencia de certeza en relación con el valor de fa 

prueba. 

Los · ,.;,edio~ .·integran ·•fa convicción del juzgadór. ,: c·Í1terÍdemos :•.·por• convicc1on el 

con ~ci1ci •n. i en t~;.- 1;~_;·i~~(,1lC:s ~-~~~e. ~~- ~i~~·':..0º~Vª'f eé~(! :(t~i ·fr~f ,i i5,:;,~€-~f'r~~f;t fr ~~~ _ 1;1-~ma 
medros de_convrccron;• porque:prctendcn,-mtegrar, fa convrce1on.en cl.Juzgador .. o.fa·_coneepe1on de 

:::: :::-~~,=~;:t~tr~h~::~~z~1&~~~~~~~t~;:~~i~~~i~j~~~~;·i,-::~: 
puede presentár la convicción. una de ~ffas'es~la~cerie~-,ind~p~ndi~nt<;meiúedc·,eiue sea cieno o 

no.· ~~~c~>c·amo···ya 

- SISTEMAS ~~ ~ALi~1bJ¿;~-'.~·~:2c)::~~J·,,~:;:~E ~;~·~)_:~~,· :·' . . . .· ... 
· ·· . · _-·.' ~ . ->;->_:~:·:::,·;·;f~.::.;:;::-_· ~-:~'>-·_-y,:.·::-~ -~'.,;.;:~;·.~'.: ~?:~:>;\-::~·:_:.,!'.:.·_ -~ :].~!:.:~-~-,_:;:>:.-· ;_,: , :~~~~~·,.:::':~.:;~_,:-·:\:,~;·,:·~<~v'::::,:;:~; :~<,;,·~:::·: ,..:·~·;?_~:;:: ~-~/.X-< ~ · - :. . _ · · -· 

Ex is ten tressistema~_de valciráción, d~ •• I os 'in~diC>s ael pr~bar, que'cOiTiúnrnentc' aceptan los 

:,º:"::~~7f::~{~!~illi1:~\t~~~~4~l~f ~~l!tli111Jsí¡~:::~::~~: 
juzca. con forme •. a su c?~vicdón; a~ercade f~ ~erte~a ae ~a.•verdad de fo,s·hech?s:cabe mencionar 

:~;~~7~:,·~:1~r¿~~~~~tw~~~\~f !~fu~~t~?!~l~[~~1~~f :"::;::::~d;:.: 
valorará la prueba conforme·a fa ley qlÍc-es fa qti;; le asignri ur;- valora cada prueba. constituyendo 

.. . ,, •': . . . .. . . - ' 

.,. TELLEZ GUZ/>L""N CARLOS 1'1ARIO. LA PRUEBA EN PENAL. Conf"crcncia. 8 de febrero de 1991. Facultad de 
Dt:n:d10 Uni\"t:rsidad de Guanajuato. 
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c) El sistema mixto postula. sobre los dos anteriores sistemas. en el que legalmente ·se 
predetermina el valor de algunas pruebas y .en otras.se le deja al órganó.jurisdiccional libertad 

~-'. ·.- -- ' . ·- - - -~ ._- --- - -- - - -: - -

p:.ira valorar. ·' --- · · · -. 

Nuestro CÓdlgC> Adj;;ti\/~: Penal_ ~r.openc.fe a establcc~r .;,ste sistema de valoración mixto, 
determ inarido 'C'o;110 pruc¡,a· P,1'eíia a tÓs i:t.ocuméíltos públicos, a la inspección y al resu hado de los 

:;:~~:::.~f.~~~f ~~~[i~~~fflf~!~~~a::::~::;.:~;:::.·::::.~::.::::ru::::": 
4.3.z.:· ~L /YGfb~~~--~~~:C~,1~1 ~GOT ADA LA.AVERIGUACIÓN. 

:~~~:;~~~[ltllltltlllif~l¡f f~¡;:~::::~~=~::: 
cerrarse la i'.'~trl!cción; deben'.re,yis;r·e1: ~~ped1e'.1te con et objeto, de que se den cuenta de las 

;~:;~;?Y!~~i~~~~~r~~~!X~~~r~~lf 11~B~~~:.: :::~.~.::·::":; 
agotada E:Jui:;t;;:~~~~~~~~~~~0Y1:~~~-~;f Ej~:}.S,~tf f =~'zt~Je:;:;·· :f :1~:ª:ª~= :~:eba:~r:e::~ª:: 
mani liesten si Ya 11Ó h~Y.:;~j~~jjJ~.<c¡'~-J;·;;;t¿,d¡,';:';:éi6s~~~:~a~:':si ~~mtestan la vista diciendo que hay· 

=~~i:~:s~~;,r;1t~fl~i~fl·t~0Jb~~~fki_iiJJE&~í~~-s~j~~JJJ3'cs .o bien pueden contestar la vista 

Dici10 ati~d se ~nc~éñt'rh'~s~abfe¿ido'c~~nueift~ii·· L;,y Adjetiva Penal en su art. 141 primer 
pürrufo. el cuai esmfJfecé que. ''cúando e(irib¿nal '.2~~sidere agotada la averiguación. mandará 

:t~ 11de;,:,',:~~c:::a ª ~:ev~:E~:illil7:;:~~~Jl~J~~~Tu7t~rJjjz:nd:::~,:::e:tr;sq::sP:~:::'P::~:i::~s~ 
.,._ GONZALEZ BUSTAJ\1ANTÍ3. of>. cÍt.:0 SL·1~·r~,··(49').··'~-~·:2od.:·'.·'· '>':·: 
•><l RIVER.r\. SIL\lr'\. op. cit. supra (41). p. 269 
wo GONZALEZ BUSTAf\.-t.A.NTE. op. cit. supra (49). p. 208. 
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dentro de los quince días siguientes al en que se notifique el auto que recaiga la solicitud de la 

prueba'', 

El térr~1i~~~'.'~e--~r~eb~s- en-materia penal es irrenunciable, no es renunciable abrir el 

vez ?bie.rto., 

''·"';-: _._,,. _., .. , 

4.3.3.•~(cA.uTOQ(jEpEc;i;A.RX~~RAADA LA INSTRUCCIÓN. 

En el ·ca'so de que h~ya más prucbas·'cfuc·,¿,fr".'ccr' y desahogar. se desahogaran las pruebas 

en los quince d·í¡;-s cy:uÍm vez desahogadas las··p;Úcbas se cierra la instrucción. Si no hay pruebas 

que ofr;.;cc;: Y,:c:'<li::'s~h6g~;;;:, expresamente se -h~yi.': rcn'Ún¡:iado a su ofrecimiento y desahogo. se 

declarara cer;a'cia'!~;ir.s·ir1.1cción. -- -I:.?:,i,_ 
Est~ ::iutoiie enc._;entra establecido en el ari.<1 ~ Í segu~do párrafo del mismo ordenamiento 

citado conan-t.;;¡~~i·d~d:-~1 cuaÍ determina: '·Desaho#~,d~s)a~:;p;ucbas o transcurrido el periodo de 

ofrecimiento- ~f;.;'C¡u'e las partes hayan ofrecido ~ru~·~;~:\>: e;,;presamente haya renunciado a ese 
"' ~ 

periodo se dictará. el auto que declara cerrada la inst~Úccion.''-En el auto que se declara cerrada la 

instrucción 'por:~fj~ez,' se da vista por diez día~- ai'Miniscerio Público para que rinda sus 

conclusiones. 

101 LLA1\·1AS ROJAS. C<i.tcdrn. supra (33). 21 de st.!ptii.:rnhn.: dt: 1999. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPÍTULO V. 

EL JUICIO. 

5.1. DEFINICIÓN. 

El- juicio es· el acto· procesal del juez por el cual repasa los .. hechos-. de· lá causa. 

vinculándolos eón las pruebas d6s~l~ogadas para sentenciar. Corresp;,,ride·a esta etapa.del proceso 

en la c_ual el Ju~zc r~zorm'/juzg'.1 s-obre la cucst.ión sometida a .sud~cisión. fa una. a~ción 

:~:,::::z;Eff~~Jt~~i~~fu~,~f~1~~~};:;r.ii*¡¡¡~~~~~~.If.:: ... 
durante. la• cual ~I ·Ministerio· Publié~.-preci~a ;su actrsadón 'Y;,cl-aCus.U,dó·: su c!etensa¡ante' los. 

~:.:u::1:1:r:·:5~::i:::1 f:{~~f~trl~~d~ís;_:'Jtf±j;~r~-iJtrs~;1t~f!~!f~t~~t~liii~~j~rJ~~ii~krf::l.ej·j~~= 
oomp<e~::;.~º¿1~:if (~j~~~1~~i~~~[~J~;'ft~i~;}~1'~~~rt~t~~~;i$ilt~~i,~ ""' al 
M inistcrio· Publ1co_.··· .. y·> c;orrespon~1cnte111ente.' ª.I : -'ll~ulpado>o_td~fens~r-, para;i-.ql!e,• torTilulen 

tf ~jl~~~~1;itl~llilJ!lllilllii11lll=Ji 
con el usiones. eij uez in fo,rlll~rá~ d~ dicha• on1i~i_ón. rn.ediante inotificaéión;J>t;rs3nal i~I: \róéúrndor 

~=~=~al d:e ~~;~:d~':~'~f:~~TL~~~\\~11-é~i 0¡:i~~f ~~~~d;~i{i-'l~~f ?.":1.itit:f :~i~~~t;lt:: .· •:~ 
sohrcsci;nicnto d<!_Í p~oces'o dcpien~'(l(,f:_;cho');'~1p;~c~slld,;·~;;r{1 puest.:, e_;, ;ri,-.._;eéli;ta lib~rtttd.'· 

;,,".· 

1º> DÍAZ DE LEÓN MARCO ANTONIO. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL Y DE TÉRMINOS 
USUALES EN EL PROCESO PENAL. Tomo l. Ed. Porrtm. Méxic<' 1986. p. 1001-1002. 
10

•
1 RIVER ... \. SILVA op. cit. supra (41). p. 48. 
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5. 1. 1. LAS CONCLUSIONES. 

Gramaticaimcntc, __ la~palabra_conclusión procede del verbo concluir, ósea. llegar a 

determinado resultadó 'o~ ~olilción;- por eso. desde el punto de vista jurídico. las conclusiones 

jurídicamente son: d-~fiilida;; ·por Piña Palacios diciéndonos que son actos procedimentales 

realizados por. er)\1Ú-~i~i·¿;i,f Í>úblico. y después por la defonsa. con el ob_jcto de fijar las bases 

sobre i~~ que ~~~~~r.~;~~~·~~~¡e .;n la audiencia final. 104 

Las. i::'C>;1~i'~-~iÓ;,·~~.-·~¿-n- los razonamientos jurídicos provenientes de ambas partes. las cuales 

exponen po/_qú~~:::~~~¿.,-~\ consideran que de las pruebas aportadas en el proceso se tiene por 

comprobad¿) oJ,-'J~-~~~&~';n·~¡:c:;bad~ el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. '°5 
': .. -_ .. - -t•.:,:· .•.. :...::-'°'-·'-,.·.'.; ,· - .• 

El ;;rige-í'i <l6'1;)5''cCOnclusiones por parte del Ministerio Público esta en la acción penal. en 
• :-. ~-:-',-~'-,:~ . _-«,_-;,'. ;· . . • 

la consiuriaciór1:5-desa~rollái1-dose . en - la. fase . persecutoria y haya su punto de culminación o 
...... /~. -: :.:.:._- -~~.:-~.:. :: ... ~;:r:~ __ ,~-1-.: :-: . ··_ -= ·_ :_. . 

concretizaciórí en las c'oriélusiones. 
·.-,_. /~~, ¡· 

Los tr'atadisÍ:as'eri'0relaCión·a los ~.;;qÚlsit'o~,de_ forma y de fondo que deben de satisfacerse 

en toda coi1c1u'~ióri q¿6' 11'~ga erlVt'¡~·i;;!~_rio'._fi:.blico,•tanto en las acusatorias como inacusatorias 
•, - , J 06. ,' '··:-' ::··,,:~. < .. '.; ·-~ ·'': •, '-.<_:· .:.'_~~-~;_•-_::·:._',',~_.::_-_··,._:,::,-,•_·:e• -/!' '.'-.:;-:". '.;·;:·. ~":.'...::'.-"' 

tenemos~.~_. :· ~:[:.~-.~~;;:·:~~:- :,--~'-.~·'·' ::/~':~ ·~::·(: ·-;.>:~«:.:::~;>-:· ):;~;,;:~j~-~~x~: ::s~~-:1;.:.~:);\~~- I~:;;:~- . . _ 
Entre lós re~uisit(>S ~e folJll,f (_11(>5',q~<! hac<! alusió~ el autor Colín Sánchez podemos citar 

Público. ' i-\f';;-~, -
Entre 

en la cual se expongan las 

circunstancias ret~remes al d~lit(:léY'~linc1d~adó, respecto-a: su personalidad y si es responsable o 

no de los he~Í;~~ guts?'.H~'.'J:(f,~~~~~'~,'.~5;:'ff~~-~f~-.~~~~[1iF,~)~i~emos mencionar a los medios de 
probar de los que-se deberá'l1acér''.~ri. estÚdio~médiánte eLciral se exponga si se relaciona o no al 

~:~:::::~:.~::.'.:
0

~:I~1&>.D1If í~~~f ~~~~~¡f~BE::·:%~:~~~:,:~::.::: ·~: 
clasi licación del hecho : punibfo~-· á :'sti' 'vez, respeb'1t:)i, de -la responsabilidad y por ultimo. el 

10
, PIÑA PALACIOS CITADO POR COLÍN sÁNCHEZ. op'. ~i/\,~pra (43). p. 397. 

"" GUTII~RREZ NEGRETE. Cátedra: supra (40). 25 de agosto del 2000. 
111

" Consúltcsi.:: CÜLIN SÁNCHEZ op. cit. supra (43).p. 401. RIVERA SILVA op. cit. sup~a (41 ). p.272-273. 
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pedimento en proposiciones concretas que según Franco Sodi. debe contener los siguientes 

puntos: los , elemenios·>'d.:01:· d.:01ito, sus circunstancias. la expresión de que el acusado es 

responsable. el c~nc.;pto'de ~c~pbnsabilidad y el pedimento de la aplicación de la ley penal. 107 

Mem:!imia}1i.i'.:;:Si~a'j;,,y ádjetiva penal en su art. 280 que el Ministerio Público. al formular 

sus conclusim1«:,~~:·1j~~k.J¡:;a·c~~osición breve de los hechos y de las circunstancias peculiares del 
.· -· ·. ,: :.,,. '""<'• .•. -·,_·_-~_:. ·.· 

procesado; .Pr~·P9~drá,::1iúi,c'!estkmes de derecho que se presenten. y citara las leyes. ejecutorias o 

doctrinas apli~1bl:e:S:0'.Óie.hás conclusiones deberán precisar si hay o no lugar a acusación. Las 

conclusiones ·1{eéhas· por.el Ministerio Público pueden ser acusatorias o no acusatorias. 

A)' LAS CONCLUSIÓN ES ACUSATORIAS. 

En ·las:corli:lus.iones acusatorias el Ministerio Público precisa y concretiza su acusación, 

concretiza el ejercicio de la acción penal. El Ministerio Público técnicamente en la consignación, 

ejercita la acció~ per1al. no solicita la imposición dé .. ull':i p~na;:'donde lo 'solicita es. en las 

conclusiones actrsatorias. La concretización dt:I ~jercicio/de·,lá'acc'.ón•p..,nal/por parte del 

~;::7~I:~f ~~i;~~~~~f:~~i~~~1il~I!l~!J.~f.:!::.:~:~:·: 
encuentran esp_ecitiéado~;en el·a.rticulo28,La~·;;nuestre>fó~i~o'tdj..,tivo Penal, el cual establece 

f {~~~;illlill!llltiil(~~:!~~~~~~~~~~ 
la instrucciórl:-:·si ·flieren'contrai-ias 'adas ·constarÍcfas'.p~(>ceS:~1es; ci si no se cumpliere con los 

re<¡uisitosa qué'.hemos ~';~h~:n;~n'ción3'~1 pr~cedin~ie;,t~,si..IÍ~~ará a cabo al igual que cuando se 

formulen. c¡),;el~s·i;:;..;.;;' rici :~~ctr~~i~ri~~ 'remitiendo :.el ·juezJ'Ciichas conclusiones al Procurador ... , . ·,•. -

General· de JÜ~tiC;;iU -d~i'·E.Sta.dri-- -p~ra:- que las rcvoqUI.! .. ::·iri,riC~ü't1q~~~. ~ -c~rlfirme dentro de los quince 

días de habcr:sc ~écibid.o las concl~sioncs. 

107 FRANCO SODI CITADO POR RIVERA SILVA op. cit. supr.t (41 ).p. 273. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Si las coriclusiones acusatorias no señalan pena privativa de libertad o bien señalan pena 

ahernativa,_eljuez pondrá en _libertad :al acusado_ad\iirtiéndole que queda sujeto a proceso hasta 

la senten~ia res~~~,¡~~: ' . '. --- --

Las cond~sione~ ,;c:u~ri[.;¡.¡á5 .. ya_ ~car:i_:,form;_,ladas ·por el Agente o por el Procurador. 

deberán de d,;rse a co'i-i~~er alacm;ado ~'a su'détC:nsor dándoles vista de todo el proceso. a lin de 

que en ur\té;r~Í:~f!J~,~i~~~G'.~~-~-~fi~,I~~~~:§f~l-~~is~a ~I Ministerio Público. contesten el escrito de 
acusación y forr1lúlen·;1as:condüsio~ésque'érean -procedentes. según menciona el primer párrafo 

del articu1C>2~~-~~-~._;1;~~~-l:~),:~dj~[i~~:)J~~·-:z-
Trans¿·urrido"el'.i~~i:;;-¡.:¡¡;;¿ó'né~~lido al ricusado o a su det'ensa si no hubiesen formulado 

conciusior'i.;;~;./i.;;:t¿;,J~á'.-i"t'i;r;';¡ul~d~~--¿g¡-:,,¿;¡..o acusatorias o de inculpabilidad, según menciona el 

an. 2ss cie1 cóaigb-Jii>~o2e~imic;~'.:<>f~;;n,;1c;s. 
:·'.,, .'-. ·. ·'·.':'·~···-.-: . . ·:_; ,:':· ):;~.-.;-;-~<: .;' --

::-;.._-., -~' '.-<;.-·,o· -·; ',.;.,.: ;•;":. ''~ ·.·: 

-_ B) •Lt\.scÓNc[usibNESNO:ÁcÚsATORIAs . 
• -· ' -·- r - . - .•. 

Si las 66r1;;1u~ion.;;s füere~ dehb' .ida:J~~ciór1, si bñ las formuladas no se comprendiere algún 

delito qúe resulte probado de la i-~~,~~;;-~-ió'~;- sifuer.;;n' contrarias a las constancias procesales o si 

en ellas no se ~umpliere co"n lo disp'ü~~~b·-~g'éran:-:2g (que son los requisitos de las conclusiones 

acusatori~~- ~Í--t~lbu~ai ia~ ;·~;.¡~¡~'~á(f6~'ii~iii~ri~~ 0á:i ~~o~urador General de Justicia. señalando 

cual es la omisión·~ cont;adi,cció;,;-~i ~st~s' fL;~;en, el ;y,oti~o del envío. El Procurador General de 

~~::c::••f:~11~s~a~~t~~i!~ 1'~E~{i:1~~~f~~~~i!.*i1~!';~~Jifü~e;áds~n1:: =n~~;m:~i~::o~:a: s;:~~~::~ 
ª'; 

10 ·~:::;~f·)~~i~4~~t~~~~~~f ~i~~\~~~i€~;~;;:::;:::":' :::;.,;=, y 

cuandono se/ri,ndtí~'én,los:t~r~niñsscl<!l)an:'2?~s(!sobrésee,ráel procedimiento, así lo establece 

;::::~~:2!~~~füjl~{~~t~~~l~~~~I~~~fil~~if :~~~::~::· .:::".;n ·:.·::~,:· 
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5.1.2. LA AUDIENCIA FINAL DE JUICIO. 

Aceptadas las conclusiones de las partes. se procede a la siguiente tase a la cual nuestro 

Código de Procedimientos Penales denomina "'Audiencia" pero también es llamada aunque 

impropiamente según el autor Colín Sánchez como: vista. vista de partes. audiencia solamente o 

debate; para lo cual dicho autor considera que el término mas propio es el de audiencia final de 

primera instancia. El término audiencia proviene del latín .. audientia" que significa el acto de oír 

o hacerse oír; por lo mismo. tradicionalmente, en el orden jurídico equivale al momento 

procedimental o tiempo destinado a la celebración de una diligencia en que las panes se hacen 

escuchar ante el _juez. 108 Dícese del acto por el cual el juez oye a las panes para resolver lo que 

proceda en el proceso. Igualmente es la actividad que despliegan los sujetos de la relación 

procesal, en un momento dado. en el local del juzgado o tribunal para que el juez decida sobre el 

objeto del proceso. 1ª9 

La audiencia final de primera instancia es la diligencia efectuada en la tercera etapa del 

procedimiento penal, entre los sujetos de la relación jurídica para que las panes presenten 

pruebas, en su caso, y reproduzcan verbalmente sus conclusiones, lo cual permitirá al órgano· 

jurisdiccional, a través del juicio propiamente dicho, y atendiendo a los fines especiticos del 

proce"o penal, definir la pretensión punitiva. 110 

Toda audiencia es publica y se llevará a cabo concurran o no las panes. el Ministerio 

Público esta obligado a asistir al igual que el ·_defensor. Si fuese delensor panicular, y este no 

concurriere, se dilerirá la audiencia y se le requerirá al inculpado para que nombre un nuevo 

defensor o se le designará uno de oficio, en el caso en que el nuevo detensor no pudiere cumplir 

con su cometido, se volverá a diferir-o se suspenderá la audiencia según decida el juez. Si el 

faltista luese delensor de oficio, se-comunicará· a su superior. se ordenará su presentación o se le 

substituirá por otro, sin perjuicio d~su corisigt;ación al Ministerio Público. 

El Ministerio Publico p-~d~á-re~H~ai ¿~antas veces quisiera y la defensa contestar en cada 

caso. El inculpado únicamen·~~:·.:;~ed-.,;c?~"u~icarse con su defensor, pero no con el público. 

pudiéndosl! impon~i.'ün'a ~orrecciÓn.di~~iplinaria ta,;to al inculpado como al público, pudiéndose 

inclusive; ret;~ár~~1/ci~:'i~ 2~ü'd';~;,:cii. ·o· . '·- . 
-· .. ~ 

'-· --o..:~' .. 

108 • • • • • .•: ' e• • ' • '-, • 0, 

10~ C<?L_IN SAN<;:HEZ. op. cit. supra (43). p. 40? 
DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO. op. cit. supra. ( 102). p. 295. 

11° COLÍN SÁNCHEZ. op. cit. supra. (43). p.406. TESIS CON 
FALLA DE ORrGEN 
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En cuanto al orden que debe haber en la audiencia con respecto al inculpado y el 

defensor, si alteran dicho orden, se les apercibirá y si siguen con su actitud, se les retirará del 

local y aplicará una corrección disciplinaria. En caso de ser el inculpado quien altere el orden, 

seguirá la diligencia el defensor y en caso de ser el detcnsor, se procederá conforme a lo 

estipulado en el parágrafo anterior, pudiendo designársele al inculpado un defensor de oficio. 

Antes de cerrarse el debate, el funcionario que presida la audiencia preguntará al 

inculpado si quisiere hacer uso de la palabra, concediéndole su uso en caso de ser necesario y 

procedente. 

La audiencia final de primera instancia, ante los jueces de partido. se llevará a cabo a los 

cinco días de haber presentado la defensa sus conclusiones o habiendo transcurrido y concluido 

el término para presentarlas, se tengan por no acusatorias. La citación para la audiencia produce 

Jos efectos de citación para sentencia. 

La· forma de llevarse a cabo Ja audiencia será primeramente declarándola abierta, 

interrogando al. inculpado sobre los hechos imputados tanto el juez, como el Ministerio Público, 

así com<;>: Ja defensa. Se podrán repetir de ser necesario las diligencias de prueba o mejor dicho 

Jos medi.os de. probar llevados en la instrucción, las cuales se podrán solicitar a mas tardar, al día 

siguieme·:e"! que se notifico la citación a la audiencia, la negación o admisión a Ja repetición de 

Jos medi.6s·d:e .probar no admite recurso alguno. Se dará lectura a las constancias que las partes 

sei'íalen :y.se.oirán sus alegatos que tuvieren las mismas partes declarándose visto el proceso y 

terminánClo¿¡; asila diligencia, según se estipula en los artículos 293 y 294 de nuestro Código de 

Procedi.mlent~s Penales. 

La.·aud.iencia final de primera instancia ante los jueces menores se encuentra estipulado en 

el art ·295·:·d7 :1Juestro Código de Procedimientos Penales. el cual principia al momento de 

presentar el MirÍlSterio Público sus conclusiones y contestándolas la defensa. Existen dos tormas 

de procedc~>;~~~6~ct~· si son o no son acusatorias las conclusiones. Si las conclusiones son .. ·,·- ..... ,,..' 
acusatorias: se'.)le.vará a cabo el procedimiento sei'íalado para Jos jueces de partido. dictándose 

sentencia .·en, Ja·:~;,,¡sma audiencia. Si las conclusiones son no acusatorias. se suspenderá Ja 

audienda: s~ 6,foiarán al Procurador General de Justicia del Estado y este emitirá su resolución 

de confirmación·. revocación o modificación a Jos quince días. Del recurso de apelación contra 

las resoluciones de los juzgados menores. conocerán los juzgados de partido. 
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5.1.3. LA SENTENCIA. 

La sentencia proviene del latín ""sententia" significa dictamen o parecer, por eso, 

generalmente se dice, la sentencia es una decisión judicial sobre alguna controversia o disputa. 

También se afirma que viene del vocablo latino ""sentiendo". porque el juez, paniendo del 

proceso. declara lo que siente. 1 1 1 

Es una de las formas de resolución judicial. recordemos que existen en el derecho con1ún 

tres torrnas de resolución entre las cuales tenemos: los autos, decretos y las sentencias. El auto es 

una resolución judicial que afocta la dinámica del proceso. a través del auto el juez provee la 

dinámica. el avance del proceso; el decreto es una resolución judicial que no afecta la dinámica 

del proceso, es una simple determinación de mero trámite, la sentencia es una resolución judicial 

que pone fin al proceso, que resuelve la litis, el litigio. es decir, que resuelve el fondo del negocio 

o asunto. 

En materia penal solo tenemos dos clases de resoluciones que son los autos y las 

sentencias;·así_tC> estipula el an. 88 de nuestro Código de Procedimientos Penales, el cual expresa 

que "La~-r~io'IU~:i.¡;n-esJudiciales son: sentencias, si terminan la instancia resolviendo el asunto en 
' ·. ,- . ,. .. · ' ,, -,~-· 

lo principa1;··yauios~ :en cualquier otro caso". 

ut~~r-1;;.-}~i~: penal es la resoluciÓ·,.; judicial que, fundada en las circunstancias objetivas y 
subjetivas <;':~ricii'¡~;ib:rianÍ:es .clel delito;· r~;~eive la pretensión punitiva estatal individualizando el 

:~::cnhc~~~1i;;~1~t~~I~:;;;:!,,E;;~~~~~t~~~0r~t~]As·x;Es 1a resolución final det proceso que se realiza 

EFplazo durañte'el~Ual se dicta lá ~entenciadefinitiva. será dentro de cinco días a partir 

del día sig~_ie~~i-~Yd~Í!~~{f,~$~1~i~5;'~~t~~~~~'.i'..~~~~i~;pero si el expediente excede de doscientas 

fojas, a est~ t~~f11ino ~é~~ine11tará un día:pcfr"cada cincuenta fojas de exceso, según el art. 91 de 
nuestra L~Y'Adje~it~'p¡;-~;.:¡'}}(~''f.,?:.· __ ;:·:;:~--~' X ·· . 

: :·:.~/> ."" " ~.;::. ~ ~:;:,:,·: .f:~:"·.,,> .:-;;,-:, ,., i ~-:-
_ .. :~~. ~- :.;.,-:. ; '., .. ' 

1131DEM. p. 414. 
1 '° COLÍN SÁNCHEZ. op. cit. supra. (43). p. 415. 
113 GONZALES BUSTAMENTE. op. cit. supra. (49). p; 233. TESIS CON 
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b) La designación del tribunal que las dicte. 

c) Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 

nacimiento, su edad, su estado civil, su residencia o domicilio, y su ocupación, oficio o 

profesión; 

d) Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos 

de la sentencia, evitando la reproducción innecesaria de constancias. 

e) Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia: y 

t) La condenación o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos 

correspondientes. 

La sentencia se encuentra redactada con cierto orden, dicho orden se refiere a que debe de 

dictarse empezando por el prefacio o preámbulo, posteriormente los resultándos. los 

considerándos y por ultimo lo.s puntos resolutivos. 114 

a) El preámbulo o prefacio inicia la sentencia. en él se expresan aquellos datos necesarios 

para singularizarla, comenzará con la fecha y el lugar donde se dicte. el número del expediente, 

los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre, el lugar de su nacimiento, su edad, estado 

civil, su domicilio y profesión. 

b) Los resultándos son formas adoptadas para hacer historia de los actos procedimentales, 

están integrados con un extracto de los hechos. 

c) Los co"n"siderá~dos, en estos se califican y __ razonan los acontecimientos, son las 

considCraciones· de los hechos, lo que implica el '.-~sntd.io y valoración de las pruebas, la 

interpretación "de_ l_a ley, las referencias doctrinales yjUrisprudénciales en donde se apoye el juez 

para rob.:istece-~;s~\:riterio, el estudio de la "personalidÍ!d "del_ delincuente". citando los preceptos 

legale~ cnc¡~e:~'?-S.ústentan jurídicamente los razonami.,-ntos sobre estos aspectos. 

d)L~s--JU:~tbs resolutivos o la parte decisoria. consisten en el fallo por el cual dicta el juez 

ya sea la.ati~;.;'1;iií6~ o la condena, esta integrado por la declaración imperativa y concreta de que 
• ;<·'·.' ·~· .. ~-

el delito:sc"-'cometió; la responsabilidad o irresponsabilidad del acusado. la culpabilidad. la 

inculpabll·i·d•;J/'j;._'(~aturaleza de la sanción y su duración cronológica. las medidas de seguridad 

aplicabl~~;:h~U~j;'~ra~ión del daño, la imposición de la multa determinando su cuantía, la 

confis¡,~éión·".<!e·"---1~s- objetos del delito, la amonestación al sentenciado. y la orden de que se 

notifique a la;. pánes: 

114 COLÍN sANCHEZ. op. cit. supra. (43). p. 425. 
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- CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS. 

Tomando como base el momento procedimental en que se dictan son: definitivas. 

interlocutorias y ejecutorias; por sus efectos: declarativas, constitutivas y de condena; y por sus 

resultados: absolutorias y de condena. 115 

a)_ Sentencias definitivas, interlocutorias y ejecutorias o ejecutoriadas: 

.::·Las sentencia definitiva es la resolución dictada por el juez de primera instancia, la cual 

rcsuelve.CI fondo del negocio. 

_;: La. sentencia interlocutoria es la resolución dictada en segunda instancia, las cuales 

resuelven un incidente. 

- ·La· sentencia ejecutoria o ejecutoriada.- Se dice que la sentencia que causa ejecutoria 

represeina.··1a'.\ferda·d ·legal, es la sentencia que causa estado. es la cosa juzgada. Entonces una 

sentencia' qí:ie';h,;;· causado ejecutoria es una sentencia que esta lista para ejecutarse, el que una 
·,:>'. :·:,.>:··· ·<'::· ~- -~\, ~>' - ., 

sentencia causá:.ejecutoi"ia es muy diferente a la ejecución de la sentencia. La sentencia. para que 

se pue'd.'.. eje~~r,;~:{~5_'f.necesario que haya causado estado, que haya causado ejecutoria. La 

senten~i~_ca'J·;;~··tj~i;·~·~-6'rla en los casos siguientes: Cuando la ley no nos concede ningún recurso; 
"" ... ,.,.,. ....... . 

cuando corice'Ctie;:;·d~·re4.jrso, no lo interponemos en tiempo: y cuando se consiente la sentencia. 

N~~~~~~:c6'éÚgc:;Ádjetivo Penal nos dice en su articulo 348 que son irrevocables y causan 

ejecuto~Úi:.'.--L;k''c;;'~~te'ncias pronunciadas en primera instancia. cuando se haya consentido 

expresa~-~rit;;,,v--~uando, concluido el ténnino que la ley señala para interponer algún recurso. no 

se haya i¡:,:t.;~p-~~dte> (en tiempo); y las sentencias contra las cuales no dé la ley recurso alguno. 

· b)_. ~~riJerci~s. declarativas, constitutivas y de condena. Esta segunda clasificación (de 

procedencia'netarrie'rite civilista), trata un mismo aspecto considerado desde el punto de vista de 

sus modiliC!d'dc.!~. ?•~ues. toda sentencia declara el derecho, independientemente de que. las 

sentencia~·_,.-de~'i~~~Ú~as .·se· singularicen por negar o afinnar simplemente la existencia o 

inexistencia de':é!.;tenniri:l'dos hechos o derechos; las constitutivas. por declarar un hecho o un 

derecho: prbdu6i~;,do. u~· cambio jurídico en toda relación jurídico-procesal: y, por ultimo. las de 

condena~ pC>~at1~~aro'~onminar a alguien a realizar alguna prestación. 

e) Sent~~t'i~ de condena o absolutoria. 

115 COLÍN SANCHEZ. op. cit. supra. (43). pp. 421-422. 
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-La sentencia de condena: La sentencia de condena es la resolución judicial que se 

sustenta en_ los fines específicos del proceso penal. afirma la existencia de un delito y. tomando 

en cuenta el grado de responsabilidad de su autor. lo declara culpable, imponiéndole por ello una 

pena o una medida de seguridad. 

Para dictar sentencia condenatoria se necesita comprobar plenamente el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad. Cuando se dicta una sentencia condenatoria vamos a encontrar en 

dicha resolución: Una pena privativa de libertad o una pena no privativa o altemativa según sea 

el caso, una pena accesoria. como la suspensión o perdida de algún derecho. de ser procedente; y 

una sanción pecuniaria consistente en multa y en la reparación del daño. 

- La sentencia absolutoria: La sentencia absolutoria. se determinara cuando no hay delito, 

al sujeto no se le pueda declarar culpable por haber alguna eximente de responsabilidad o no se 

acredite el cuerpo del delito ni la probable responsabilidad. 

La sentencia absolutoria debe dictarse en los siguientes casos según Rivera Silva: 116 

a) Cuando hay plenitud probatoria de que el hecho no constituye un ilícito penal. 

b) Cuando hay plenitud probatoria de que el sujeto no es responsable. 

e) Cuando f"alta la comprobación de un elemento constitutivo del cuerpo del delito o 

prueba de elementos que acreditan la plena responsabilidad. 

d) En caso de duda, respecto a si cometió o no el delito, se aplica el principio in dubio 

pro-reo, en .él, q~e- ·_toda· persona es in~c_ente hasta que no se demuestre lo contrario, 
--;~:~-:~:~. ·,-._· ,,':.'.~- -,_-:,~.¡ , ---'-'·:;'· 

->~ ;,., -<~:-~~" ¡-~.\> -~\::.---

5.2. LOS MEDiÓSDE IMPÚGNAÓÓN. . ,, 

Ante~_~¡; ~rnP~:Z~r;'~7:~~P.!ica~ '.los recursos, deberemos hacer. mencióil;~~ 10· que. son-• los 

medios· de• i.:r,~~~~iif~~~'.}1>C,¡;~n.;-~~io~'I8.io_ impugnación- se entiendel6s_i{-;~'tr~~~~F~o~~ji.irídicos que 

~:~:~:~0:~~~~~1rj2~!~;::1:zt;-t::::1~r;{~~~=:ri~-~~:r~i§J~; ... tl:t~~~ ... :t::;:;e~":1::: 
·. <_-},''- "··!·' .. \';_'.~_~). ·,,-_, '. ·<··.· .. _: » :.. -_. , .-, •. ,;· : 1 17 ·:·/_ '".:- -·:· ·.>' • • -·,_._:,-~"-~·-· ,~:. 

omisión en -la_ aplicación.de la-ley, , : •. - .,, -._ .. _,_-,_,_,, - · 
--, ----~~·-· - . ' 

' Existen' tri!'s c:YiiscS- d.; Ín.;dios' cii:; impug~ació11., entre los cuales tenemos a los incidentes 

impugnátivo~;::1os'r~.;~.:s¡;s_y;1ótJ¿icios alít~no;nos de impugnación o juicios impugnativos, el 

ejempló ca~ácterísÚc;; de ésié' Ültin'.c:i:;¡.;5 eljuicÍo de amparo. 

116 RIVERA SILVA. op. cit. supm. (41): p. 283 
117 GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 26 de febrero de 1998. TESIS CON 
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5.2.1. LOS INCIDENTES IMPUGNATIVOS. 

El incidente es un juicio pequeño, accesorio al juicio principal. en un lenguaje mas 

técnico-jur.ídico podemos decir que los incidentes son cuestiones relativas y accesorias a un 

juicio principal. 118 

Lás incidentes impugnativos también son llamados incidentes de nulidad, con éstos 

comb~timos ácto~ jud.iciales,. no resoluciones, sino actos. Los actos judiciales son actuaciones 

que llevadc;s ~''cái'°·~o/émpleados de juzgado, son ordenados por el juez. pero el juez no los 

ejecuta.sillc;"q~e'.'.~9n'?i;j¡;cut¡;,dos por los empicados del juzgado. El ejemplo característico es la 

notificación; q~·e\f~'Y.:it'.;irit·pl;ado del juzgado quien la realiza, no el juez. una notificación mal 

hechalá" p;;d~.ri~s~b:.;~.;~t;¡. a ~ravés de los incidentes de nulidad de notificaciones. 
-,··· 

Los:· recursos son medios de impugnación considerados intraprocesales con los cuales 

combati.:.-i.;s resoluciones judiciales que afectan a las partes en sus intereses jurídicos sustantivos 

o adjetivos. Recordemos que las resoluciones judiciales existentes en materia penal son los autos 

y las sentencias. 

Los recursos que encontramos en materia penal son: El recurso de apelación. el recurso de 

denegada apelación y el recurso de revocación. 

1) RECURSO DE APELACIÓN. 

La apelación ·es .. un medio de impugnación de resoluciones judiciales (autos y sentencias) 

que tiene por tlnalidad,_éonfirrnar. revocar o modificar la resolución impugnada, este es el fin. 

Confinnar signific,./qú~',1~ ·:'r.!solución impugnada queda igual. revocar significa que se va a 

cambiar. toda:'1~'·~.;~{;\'í.i~iÓ1~~Íii,'j:;'~;gnada y modificar significa que solamente se va a cambiar en 
{ -~... •' :;,1,--;~ .. <:_q ;,.:;:::,-,; 

parte la resoluciónéirnpú~nad,..•En el ámbito penal tienen derecho a apelar: el Ministerio Público. 

el incul:7::;j~~~de~!i~~i~i,;~i~es la resolución impugnada o la parte de la resolución que afecta 

nuestros .·in.tci~.;'J""s> pero.• además fonna parte del objeto los agravios. Los agravios son los 
- , .. :_ 
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razonamientos jurídicos a través de los cuales manitestan1os el por que consideramos que la 

resolución judicial que impugnamos nos causa agravios y afecta a nuestros interesesjurídicos. 119 

Nuestra Ley Adjetiva Penal en su an. 351 establece que en materia penal el recurso de 

apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, 

si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos. 

Reterente a los agravios nos dice el mismo ordenamiento en su an. 352 que los agravios deberán 

expresarse al interponerse el recurso. o en la vista del asunto. el tribunal podrá suplir la 

deficiencia de los agravios cuando el recurrente sea el procesado o el defensor. adviniéndole a 

este ultimo,',-que por imprudencia no los hizo valer debidamente. si la deficiencia fuese del 

Ministerio''r~blico,'se declarar~ desieno el recurso. 

'El ~~i::~r~o de apelación da '1Jgar a una segunda instancia, es decir que da lugar a la 

intervención 'cie' un juez superior;'Por'instancia debemos entender primeramente cualquier escrito 

o promociÓ~ a una ~.:itoridad ·_¡Jrisdic~ional, pero también podemos entender por instancia la 

actividad del juez-'.sóbr;, la litis 1.;;sd~ ia: demanda hasta la sentencia o bien desde la demanda 

¡~~~¡~llilf l!Jti~~~~~i~!~~~~i.t,~~~~~~~~E~:~~ 
Proce'dimÍe'ntÓ~·¡;.;¡:¡áte'i;:'J} •y- >> •:;;;¡.·'e " 

El r~cti:~J·'d~~;i~~ia~Íór1 se pued~-admiti¿¿~:;~.;~ et°¡;étos: El efecto devolutivo y el efecto 

suspens~ "!_º.;· ~- ·:1~~ ~iéí( fi.:~;ri~do -~ev,01 u"ti yo ~~~~-~ci·~·~i~~~t;::'.~Ü- ·am bÓs _efectos. 

le regre:rf~ife:~;~~:~.~:::vs~:~z::~~.::~-f~t~Wff~rr!~:d~c::::i:c:d::eá: 1;~~::.~::;i::::1:t~:: 
no suspende el proceso del inferior y tiene efectos refrC>activos. en cuanto a que el procedimiento . ' - .. - ' . - . . ., .. -·-- -~. - .. _ 

del juez "a qi'.lo~;,;slgue su curso mientras qJ;.;-~I ji'.le~---.'ad quem"resuelve dicho recurso, una vez 

rcsolvienci<:>;\;~'e'1~i;; al momento procedimental en clüe se encontraba el procedimiento con el juez 

""a quo:, ITlbdifica~-d~ -o revocando la resoluci-ón-i,:.,:;pu-gnada. conforme a la resolución o sentencia. 

119 GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra (2). 9 de marzo de 1998. 
i:?o IDEI\,I. 
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Su procedencia. por lo regular en materia penal, se otorga en relación con los autos. 

aunque también c_on: las sentencias del'inicivas absolutorias. Nuestro Código de Procedimientos 

Penales en su -árt. 355 -.;-;t~blece los casos en que son apelables en el etecto devolutivo: 

a) Las~enieili:!as_~.;fi_iitiyas que absuelven al acusado; 

b) Los·ai:."i~~---¿;-;--c¡ti.;;_-~.;;- d~crcte el sobreseimiento en los casos de las fracciones 111 a VIII 

del arti:r:f~8~li~q~.~-1~~~fi~~~::en~c:::c:~:0,~::::~:~:: del procedimiento judicial; los que 

concedan o 1~i.!~~¿~-liiii~~~-J1~fÍón de autos, y los que decreten la separación de autos; 

d) ~(_)S áu~?'s ~;.~~~;~;-~1,-'~~il>ión: los de sujeción a proceso. y los de falta de elementos para 

procesa~: - \;:/- \~_ :,,.':·~~(>:~~:;:_~-,y'<~::: . . 
e) Los';auco~i ~ri;:~;~~1~§t'.~'?ri~~d_a o niegue la libertad provisional bajo caución; los que 

concedan J niégi1enc-1~'·¡·;benad ¡:;e;; désvariecimiento de datos. y los que resuelvan algún incidente 
no espcci _;.¡~a~:~-;~--: :- ~-:{ ,. 1 :~:_'.·~:;;J~:~{:-~·~:1:Y~~E~?:'.~; '.:::~;:::;\~1:~;-~---

1) El-'á~t~·~eri'é:qúe sC:-'..lii-~~Ú~'.Ja):-orden_de aprehensión y el que niegue la citación para 
: _ , ... ·,~----> 'o=.:.-:_\'o:: ::~_,~,·;o ... :-f ~,_,·.; -:· ;-_,:.~.:':. , ¿_, -.:~:):~~-~':;':-; :~-: _, . ~--· .· , _ .; . : . -~ 

preparatoria; Estós:.tútos-sólo-5()11 apel~bles'porel Ministerio Público. 

librar el.oficio- relativo al incidente de substanciación 

de competen~iÜ~';y'• ':N'• ¡/ '• '\' .. ','"; .: < 
::;o:" 

ambos efectos.- Tiene por 

••a quo"', en rnateria penal se 

ocorga en_ re.lación,con lassér1tencias_·que'.irnp~nen:una sanción, suspendiéndose el proceso para 

::;::3lf if ~~f ?~~~~Ji~!i~~~;f ~~i~~~~~S~fi~::::::~:·:::::: 
solamente las sente;,ci~s det1;,iii'-asbri .~~~ s~ impo~~aalgu.:.ri ~~.:¡¿;¡¿·¡:¡. siempre que este Código 

o alguna 1·cy··~~· d·¡~p~~·g·a 1§.·~c;ntraÍ-io>·· 
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- Promoción y calificación del recurso de apelación. 
. . 

El recurso· de:apclaCión'.'~e p_romueve·o presenta ante el juez ·•a quo."'que es el juez que 

dicta la resolución que· tratamos. de iJTlpugnar la cual nos causa agravios. La apelación podrá 

imerponerse .·en\!t .á:~ti:> d.!·t~:~6tipc~'¿;i'Ó.r; o por escrito o comparecencia dentro de los cinco días 

siguientes si_sc):ata~e,de;se~téncia):::·tres días si se interpusiere contra un auto. así lo establece el 

;; ~;If~i~~1Jf lf ll~?Jl~E::::~~::~:::: ::º:~~: :::.:=~:: :: 
juez 

npelaclón. 

para impugnar la resolución del 

rechazando la interposición del recurso de 

motivo de la denegación sea que 

denegada apelación es la resolución del juez ·•a quo." Su 

confirmarF'révocár::o modificar dicha resolución donde nos desecha ct recurso de . .;_--__ ,_ ... ·'--:: '":~.·~;.-· .,- : ._, --: -.. ~:¡_;.:.-:· --.'; -;-. -

-~>:.~ •JJ_,::~· . :"'·%· -·-~~~-·-'.~~:-~~~~-:-·/ __ _ 
· · E:s'te'..!",<!".',~~-so .··se~ er1cuerlfra· 'regulado en los artículos 380 a 386 de nuestro Código de 

Procedirni<ó,;tos P~naJes:i~.;,-;fhie~po''.'drá ante el juez "a quo" verbalmente o por escrito dentro de 

:::~J~~t~\~~1~~1~~1 f ~~j: :=~~~.:::.:.·~=:=:~~ d::~:0,:~:;, ".~ 
- __ ,_, -· ,,_ . ._-· .. -" . .:-•;;~,, .. ~"<::.- ··-1'.: ··-··""":· ,._._. ·:- - "-. ,· -

punto sobr<!·':'.1·.C:L!,':l,,r,C:C:~.Yó,(!~ aL~t~.:1o1relado e insertará éste a la letra. así como el que lo haya 

declarad() ir1a.~~.láblc;:5:;~~:>'<n~ti~i§~.C,!~~1c:s cY las promociones en las que se interpusieron la 

apelación y la dcí~'egilda:'IÚrci<~,;doscb ¡;c;;:;;;ta.: la focha de su presentación. · •• . 

. Cuando ~I tri'í,~nal 'd6:p~;.i¡~;)i instancia no cumpliere con expedir el certific~~~. el 
, - ·J_-·-- ·- .. :: .-.-, .•. --··e-·"-'''._-. 

interesado podrii_oéur.rir por escr,ii6'~.rÍée'etjuez "ad quem." el cual mandará que el inferio.: remita 

el certificado dentro de ~~Íi1ti.-,U~t~g·¡~;;.:as; sin per:iuicio de responsabilidad si hubiere a lugar. El 

juez ·'a quo·· deberá entregar dicl1o certificado al prornoverte y este deberá presentarlo ante el 
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juez ""ad quem" dentro del terrnino de tres días. contados desde que se le entregue si reside en el 

mismo lugar. si reside en otro. el tribunal de primera instancia aumentara el terrnino, atendiendo 

a las distancias y medios de comunicación. sin que exceda de diez días. Si el certificado se 

presenta tuera del termino concedido. se declarará desierto el recurso de oficio. y se remitirá 

testimonio de la resolución al inferior. 

Recibido el certificado en tiempo. el juez cítara para sentencia sobre la admisión o 

desechmniento .del recurso de apelación y dictara esta dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación. Si se declara admisible el recurso. se pedirá testimonio o el expediente, en su caso, 

al tribunal dé.prime~. i_nstancia para substanciar la segunda. 

·«:·t;;.h >:\, 
3) ELREC{jRSO DE REVOCACIÓN. 

El recurs..>- d~·i¿~oc.ición es un recurso horizontal. porque en este medio de: impugnación 

~~~illl,f t¡{¡~;~:~::ª~~~§~~¡ií~~§;~ 
instan-cía: atit~·~~~ ¡~'--~;{ri~~~¡'.;¡3)~'.i~- -- . . - - . 

. E;•.t'.~~~f,'~,~~l*i~~f~IT~'~l:~~~:4;~so es en el acto de notificación °:-df;n~~~~~~)as cuarenta y 

ocho horas sigll_iélltes;y-si:~1 tribunal estima que no es necesario oír a lasparteüesolverá, pero si 

:::~fi~i~ª7~~~t~~~i~15i:i::E=::::~.~:.:g~~1rn~=.~::~~=·: :: 
-- ~ \ ·, : ,.:~ '·:>{ :~_:,;!_::{~,-:~' ·/).'- :·;~ .. _._.,:- "'·;~[--~'<·;:~~~: ~·~· - . - . _. --<~~- ~<:--: (-.r -

'~~- ,··- :::;:·: ... :_ .'::,:< ,-/::·· "i•: 

4) 'EL;REC.tJRSQ'. EN.:_CO:t'!TRA DEL NO EJERCICIO O DESISTl1'.11ENTO DE LA 
,'.!<---- ~t - ·;-.-," ·! -~ .. ~\·;· -, .. ,,:·>~-'-- ~-:.·>-.·-~:_<.~::~-· 

AC~IÓN )~~~}~i~.[{i··~~},})_~~ ,.,_-.... ,> ~'.-:.';f~?'.}~_é-,.< · .. , _ 
El ::.'reC~~k~-:.·._,~ü:/~~~~¿g¡¿·¡;' ·se ·-~encuentra estipulado en el art. 130 cÍe . ,~'i_¡~~i,:.;:'cócl;go de ... ·.; 

Procedimie..;tb~ Peri~f(:~'!',e~.li'.-{'rt;clir~~ muy sui generis, muy especial. que no tÍ.;ne noñ1bre, por 

eso lo Jo<leiT.os c~íifi~;.r.·d~ in11o,:,;inado. Se puede interponer contra el no ejercicio o el 

1 ~ 1 GUTIERREZ NEGRETE. Cátedra. supra(::!). 1 ~de n1ar¿o de 1998 .• 
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desistimiento de la acción penal, ~urge. como consecuencia de la existencia del párratb cuano del 

art. 21 .de Nuestra :cart.a Magn~ .. c¡ue:establ'ece: "Las resoluciones del Ministerio Público sobre el 

no ejercicio ydesistlrni,ent<l de)a,acción p'enal. podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en 

los térmlnos'qU;; .;,:~!ablezca .. i~ le·~;''.es así que el legislador local lo ha considerado para 

implemenúi;..IÓ ~~·:·~t;ésfrO: CÓdÍgó\;,xCijcúvo Penal. La ley legitima al querellante. al o tendido o a 
_._ . _ ....... , ·.;,·.-.·-,~···'~-i..~., ... :~c.·;~·'-~-,-~;::-,¡--~;~"-_,,-: .. ,·. 

quien ten~a der<iClfo'ali(repáraCióñ,'deldaño para poder interponer este recurso. 

día siguiente a 

el recurso por el 

se interponga contra el no ejercicio de la acción 

penal 

y por estos se entienden los instrumentos 

y resoluciones 

judiciales; y'unri ,,res9,1~,c,ió~ 00~1 Ministerio Publico no es ni un acto judicial. ni una resolución 

judicial;. e~ un;'i¡~'f~fjidi<lit;6;.id..Üií1isfrativo, por lo que no podremos hablar de un recurso en estos 

:~~: :::s~~tf ¡J.~l~~f~1tfi~~f·::::::ª~~;:01~::::::m:~:;;;~7;~;:~~~:t:~i::.• };! ~:i:t:::: 
... __ :·. ::.>.i.:·.;,,~-;:_<·.;'.>:.'.-:'·)~::_-·:~:}<--~--'-::~:-'.s'·,_';·:: ----·~-- ,. -· .· . - ·. -··'-... e··. ___ ,_. - --..:--. . -

el precepto c:o11sutLJc1on~I ensu·a.rt: 1 7,en su segundo párrafo, especifica que ·:To~~.; persona tiene 

:~:~M1~:l~~~Jf ~1g~l'·~f teij~~;~~I;J:~:;L~Zfui1~~~:1:~~~E::~ ~ 
.! ,:.·~:e';-.-~ · . .:. .,,.;· 1 ~- • '.•;::,:: ~.,.·~·"'·"·"'' -;:.:<-·;¡ " . .,-, · ~ .. , .. •. . .. . •... ,:" •/'" ,·~ 

puede acudir ante. ·.llna autoridad 'juri~diccio~al' para ejercitar .1~ · acciórí•.pena1:;e~ta solo ... figura 

:;c:::tacrC>:<l;~~~tttj~~~t:i~1t~éi~l1e~~l~~i~n~~~J.~f [ª1ª~~:~ª·.::~~º1t~~Y1Jigfrj~~js~i::~°i::~:, 
por lo que pC>dc'inC>~ deCir que'.lo i!;xisce p~oblcma alguno en la procedencia de dicha defensa 

dentro del proccdin.;icr~to.y en eÍ A...;p~ro,' no así de un recurso puesto que como dijimos el no 
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ejercicio no es ni acto ni resolución judicial. de ser factible tendríamos que crear otra figura 

jurídica o tratar de adecuarla de acuerdo a la Teoría General del Proceso. 

En cuanto a la interposición del recurso en contra del desistimiento de la acción penal 

ante el juez, deberemos decir primeramente que si bien los medios de impugnación se interponen 

contra actos o resoluciones judiciales y entre estos últimos encontramos a los autos y las 

sentencias, deberemos preguntamos que se entiende por desistimiento, si no es un acto ni .una 

resolución judicial, ni una cosa juzgada, este no es mas que una manifestación de volun.tad del 

Ministerio Público sobre el desistimiento de la acción, ya que si bien hablamos de desis~iri1i~nto; 
entendemos que ya se ejercito la acción. pero el Ministerio Público considero retractarse'.de. la 

misma. Ahora bien, en el momento en que la autoridad ad1ninistrativa ejercita la acción ''p¿·nal eÍt .· 

la consignación, pierde su carácter.de autoridad para convenirse en pane, por lo tanto ni''i'fqúie~a 
es pr<:icedente., el' .Amparo, : yaO:que· este se ejercita contra actos de autoridad. p()r·"1~.' t~nto. 
atendiendo a este doble asp~ctos¡;fi;e· .la naturaleza del desistimiento y del Ministeri():'~(íblico, 
dichó r.;e-.,rs~ ~ue il<;cÍebé ~~r ~¡;i¡y;'~do así. es una aberración técnico jurídica. ; ··. 

'Ai16;;i\;i'e';;~ ~llrg¿~ b~,~~;i~nés de gran imponancia en cuanto a la competencia del juez ál 

cual se. I(! re~i.~e.el eipedie~~~e';y~ara. que resuelva la impugnación. Si se interp~rie. ~nte el 

Ministerio PúbÍicó'sÓbre CI 'no ejercicio de la acción, lo conocerá y resolverá del ré.cu~s.;;,~el juez 

del partiqo jJdigial, q~e segú!" ~Lri'~iculo en mención posteriormente resultará inc<;>mpétente para 

conocer de 1:1:· causa, es éleci~ de !¡'(¿~nsignación y si este fuera el único juez cÍ~:'~üiii<lri, pÓr lo 

tanto la cÓnsignació~ tendrá que Í~ace~se ante un juez del panido judicial rmí~;~~róxin;~.:ósea 

:::~jtt::E~lt~~~~~it~&~if~~~~::::~~::::·~·E!B1~ii~tI:E 
::::.~:~~~~,:;f ,:·~~~f i~.:~~J~it~~Í0[~~=~·:::~:~;~ªnt:i ::~:::~~ó:e¿J~¡s~.zf Ei~n¡~-:~~Jt:i:nut~ 
solo juez y este.:·d.;b~rá :.remitir dicho··. recurso a ·otro juez de otro panid.o';jlldicial. lo cual 

atendie11d(} a IÓ ..i~tipuI~d~· en los, preceptos citados; se constituye en una ab<!rracÍón mas de 

nuestro legisl:ldor. 
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CAPITULO VI. 

LA RECLASIFICACIÓN DEL DELITO Y DE LOS HECHOS PUNIBLES. 

6.1. SITUACION PROBLEMÁTICA. 

Los comentarios hechos en parágratbs anteriores al tratar la declaración preparatoria, 

instituida en el art. 20. fracc. 111 de nuestra ley fundamental. al hacer nlención al término de 

'·hecho punible'', repercute en gran magnitud en la situación problemática de mi investigación. 

constituyéndose de m'111<'r:;i .. ~cmjmu¿¡ e integra de esta manera el panóptico a mi problema, ya que 

efectuando mi estúdio 'rnet~di~o.cn. materia de procedimientos penales, llamó grandemente mi 

atención Ja ~ispo~.ic'i·ó•;i C:ci~~Í.~~ici; ~n nuestra Ley Adjetiva. referente a determinar que el juez al 

=~:~:.::;JJ¡Ji~~~f iil~~:7:~:====~=:~::~=··:0~::::;:.~:~-· ::=-:~;= 
determinado,~1,J·L~~~~c~~:,:e1··;~~~~'de formal prisión puede dictarlo por otro delito diferente por el 

que consi~~6'e1:iyt}h'i~,t~\:i~·r~blico, de tal manera que si el Término Constitucional de las setenta 

y dos hoi:as::.-y.:c,'6..;-1¡,;2;:.'.;;,'.i;;,fuente el término de las cuarenta y ocho horas para tornar la 

:::~~:~~í~~f f ~i~fi~i~1;z11:~:::::: .::::·:~.:::~::d~::~:::~~=~::.~: 
de las cuarenta y i:J~11611oras si~Í.lic;.!f~s a su consignación a la justicia el nombre de su acusador y 

=~=~~~~r.~~i~~¡P~.it.1~n~~1~b~l;e.~.•,r.•q·~u~0e~' .•. :s:·.e3.i .. :le~.;a.~t·~r01qbl:uuy:e::P~na~:rra::cq~u-:e~ Pd,:e::e:s:t:a;:m:~a:n:ae'.~rLai:up;ui:e:d:a::dre::t
1

·er~11:du~e~er:s~e:. dar a c;:,i~ob6r ·~1 ¡:{~;;1:;'.;• 
en el Auto de Formal Prisión el juez lo dicta 

Adjetivo. cambiando la apreciación legal de los 

hechos que 'se.hayar:.•e:Xpre~ado ~i;'¡:.b~oluciones o promociones anteriores. es evidente que aquí se 
''.· .... " - ; '.· _._. ·.· .. - ---- --- .-

encuencra la cÓntradiCdÓll de:' collocimientos que configuran el problema en investigación. 
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6.2. SIMILITUDES Y DIFERENCIAS DE LOS CONCEPTOS. 

Para _llcgar_,a_.•conccptuar el termino hecho punible a que hace alusión nuestra Ley 

Fundarnental •. es.n1eñesier·sabcr de donde deriva dicho término. a lo cual considerarnos necesario 

definir.lb ~ue cin:>~;;·principio de mi carrera se me dijo lo que debería de entenderse por hecho 

jurídico: 'R.-;ic6¿cl·¿¡,.,c,J:ío;que debe de considerarse cuándo existe un hecho jurídico. Los hechos 
". ····,·.·::j¡.,,·-;,,;;.;¿··'·:·:.·:¡:··· 

jurídicos"'son·'acontecirnicntos provenientes de la naturaleza y del hombre. El hecho jurídico 

proveni~~i~{~~/Í;·r:t-~_l~.r~lei..a pueden ser con la intervención del hombre pero sin su voluntad. 

como cl'-.iÍ.aci;niéi1tci/v 'la muerte. y sin la intervención del hombre. como los terremotos e 

inundaéi61lb'{;•·h•·:5~\~~~:1*~hecl~osjurídicos provenientes del hombre se ~roducen con la intención 

de provoJ~,-{~bi,~';.;~i¡~ri~i~s-.Íurídicas, tal es el acto jurídico como ~I ~~¡:,trato (considerado 

propiarn;;.:,i'~i"~~~6~{~K1~~-~_¡uddiCo) y también puede producirse sin i.:..-tención de provocar 

consecuenC:ia;-SLJ~ídÍd~!i';"".•aquí •estamos hablando del hecho jurídico en sentido estricto el cual 

comprende_;,Í:d~lii6''{~~~:~Jde~ado corno un hecho ilicito). 122 

- En dii::IÍ_•::>''or~-~h--dc 'ideas inforimos que el delito es un hecho jurídico (en estricto sentido) 

del hombre, sir'. ii-.'ienció..;·dep~ovocar consecuencias jurídicas. Es así corno partiendo del término 

hecho jlJrídIC'ó'.,~-~-~d~;.;'irri6_~·.·(fÜe·a-este penenece el delito. por lo que el ejemplo caracteristico de 

un hechoc]urícll6kF:'shi~~[1tldo ¿stricto, 
0

sin intención de provocar consecuencias jurídicas. es el 

delito. En ~I· d~:ll'.Í:-:;~~;_:~¡~·r~~-lainten¿;ión de dañar, pero no la de originar consecuencias jurídicas. 123 

Habie·n~o dó·:,¡.{e;~iÜa;izÜ~o al delito corno un hecho jurídico, debemos deci;, la forma en 

:~::,::t::;d:~~J~~~~J~i~i~T;~~~JZ~J.7~~: · :~:~ri:: :u:~ª c:e7:~::d:a:~ª~e::t:e ~:t~~=:u:t:r y1~: 
mutació"rl' é-n·• .;·¡\ ~-LJ~d;; e_,;:tério,r. "24 

· D-lcho autor hace la distinción entre la conducta y el hecho. 

nos dice qUé-1a'c~\-idu2la''i::';';¡~~~~n~i~--a ia acción y la omisión, que solo tiene un resultado jurídico. 

en camb_io !';1· 1;·~~1!?; ~(i~'~á~'.'~;';_cc'C;r;;pr~i'i'dei- ,¡ la conducta, c~enta con un resultado material. por 

lo que disii;~guc-~ los de'Íiici~'pi-6éi~~C::id~;(c'ol1 resultado jurídico y ..;;a'tei-ial, aduciendo Fernando 

Castellanos q~.¡; la~~.;-ja colldllcta·agoca'~Ieierncnto del hechocuarido ~egún la descripción en el 

::::-":~I~:r~~·.::~~:r~:n;·{lfJL~~:c~1;J~ctk:;:f :;;;:~::f~-·~l:ifjrt~a1ss :::::~:e;::~::~:~: 
~-.-,:,~<= · -0..; ce- :;• '._'' ·~·.i.}·>:o'.-~:o '"<·> 

~:2~:'.1t~~_;~s~;~~;s:~¡~,~~~.';,J;cc:;.<;:;;• ~~~~C::,~R~~:~Ú~eC>;.;~~'.~~?'·.~{~~i~~-~~~~e I ~96. Facultad de 

'º' FRANCESCO MESSINEO CITADO.POR ROJINA vn:.LEGAS'.'op. éii. ,;upra (I:?): p. 'I I6 
104 PETIT CANDAUDAP CELESTINO PORTE. APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO 
PENAL 20 cd. Ed. Porrúa. p 2.59. 
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tratadista nos advierte que debemos tener cuidado en el termino de hecho. ya que es un tennino 

genérico que comprende hechos de la naturaleza y del hombre. sin embargo debemos mencionar 
- - --= •. - :- -- ~.- -.-.' _,___- ~ - -

que el tén11ino hecho en estricto sentido como hemos visto comprende al delito en el cual nos 

dice el a_utor en_una nota a pie de pagina que en la Teoría del Derecho se entiende por hechos 

jurídicos--:-los a~on-teeimientos a los cuales el Derecho atribuye ciertas consecuencias. Desde esta 

rcforen~ia_t~d~cle'lito ~s un hechojurídico. 125 

De ·_10.'que se llama hecho punible deducimos que es un hecho con pena. por lo cual 

decimos 'que el',:hecho jurídico calificado de punible. desde el punto de vista de la materia penal. 

constituy_e·· .. _..;ri'Ydelito;_ Hacemos referencia a que nos referimos a la materia penal. ya que el 

tratadista'Ferná_ndo:castellanos nos dice que no todo hecho calificado de punible es delito. sino 

tambiéri 'sC,-.'crí,S'~i~tran ~las llamadas infracciones. a lo cual defendemos nuestra posición puesto 

que nosocr.;s ;;_;;~_-déíirrl_itamos en la materia penal en si misma y no en la materia administrativa o 
. - - . .',.-::,~.::. ,_;:·:,-. . ·: ,. ~ . . . . . 

en eualqÚier'otí-a:.\E(Código: Penal del Distrito Federal robustece lo anteriormente dicho ya que 
~·--,>: '. ).::.;·-~:.-:'.:.":;):-.~\:::::, ':\:'··.-:·.~:·;;, .. <·.: ::··-.. · ~ - . '': 

es una ley:susti:ultiva--'penal; la_cua1·-define al delito como el acto u omisión que sancionan las 

.::~~=c:::~~~J}~~~{~1mf:e:~wtl~!:~zt~:nca::i ~:re~: i~::::~e::1:s n::'oreld:t:;~:1:n dl~n::: 
posterio;~s~~ · X.: .¿:._. f':. >X· ,, -.. ¿ 

"' . ' . . ... . ._,_, -:; ~ ,:';_;\ ; ' . . ' 

Dfi.1:)~~1~~·-'1~~¿~~'.;merÍcióri ri·10 estipulado en el art. 158 de nuestro Código de 

Procedi~~~i.b;;~~~J i~~~~t'ci~,t[j\~¡'.,~;iiiri_i~~lo establece que el Ministerio Público para ejercitar la 

acción penal en,1i.co11~ignaciÓ~-;'il~beacreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

como '"el 

decíamos 

afirmar q..;~_ 

'" CA,STELLANOS FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. 4ª . .:d. Ed. 
Porrúa. 1\.téxico ·1967. p. 140. 
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al otro. ya que en el cuerpo del delito esta la conducta que se encuentra en el tipo. la tipicidad que 

es el encuadrain.ient.o .de la conducta en el tipo y la antijuridicidad que es lo contrario a derecho. o 

mejor dicho. que es_ la relación de contradicción entre la conducta típica y el orden jurídico. el 

cual a su vez se . .i:nc.uentra estipulado en el tipo, y en estricto rigor. en ese sentido no existe 

diferencia alguna, ·sin embargo debemos de afirmar. no obstante lo anterior que la única 

diferencia ·que ·.podemos encontrar entre el concepto de cuerpo del delito y el concepto de 
·,_. -, ,_. ___ . __ ' : 

elernentos del tipo, la encontramos precisamente en que el cuerpo del delito es un concepto de 

caráctcr,'proc~dimental, es decir procedente .del derecho adjetivo y elementos del tipo es un 

concepto -.p'cri~ncciente al derecho sustantivo. Respecto a Ja probable responsabilidad nos 

menciona -el precepto nombrado que ·'de las constancias que se hayan recabado se acrediten 
~~- -

presuncionalmente que el acusado ejecutó el hecho delictuoso o que participó en su comisión'\ 

constituyé~dose Ja probable responsabilidad paralelamente en materia adjetiva. con los elementos 

subjetivos del delito que son la culpabilidad y Ja imputabilidad. esto en relación a que el maestro 
··: __ ;.· - -

Franz Von·Lizt buscando Jos elementos conceptuales del delito. encontró que en Ja parte especial 

del Cód!·~()Penal Alemán, lo qu¿ ahí s.; encontraba establecido eran acciones y que esas acciones 

eran concr~rias a der~cho·: y, les_ IÍamo antijurídicas y que esas acciones antijurídicas eran 

acribuidils á' los h()~bi-es'a''tit;_.1() de dolo o a titulo de culpa. a Jo que el gran maestro alemán en .· . . . . .- ._ ' - .,_._,_ , .. -

un principio llamó respo;.;s'.l~i-lid'1d, denominándola mas tarde cómo culpabilidad. Vista esta 

¡~~!ll~JlltilJ!~i'.;~~ii~:It:1:.~l:·:f f :~~~;:if~~~ 
Ahora· bicn.·~c:1•artíbu10~)53de nuestro Código Adjetivo Penal nos dice: "Los a~1()~:zq~e 

se refieren Jos
0

d~~-~~í~~;·,S'.~-;i~;~riores (el auto de formal prisión y el de sujeción a p~oceso). se 

;~_:::r::••f ::;,~l~f~l!~u1~z~r~~~~fjx~::::::b::0~r::º:~:::s0 yc:;::.1~:i:::;:~::i~:~;r:::::Í:: 
que cn~om~ilm<>~ a· iá ¿o...-~ig;'í'h~ió'n y a Ja declaración preparatoria, por Jo c'úal, pensamos que si 

al sujeto se le·h.ri'_coflsignado;·pdr_dcterminado delito constitutivo de los hechos y se le ha dado a 

conocer el cargo que hay en contra del inculpado, y este responde en su declaración preparatoria 
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por dichos cargos, siendo una garantía constitucional, pensamos por ello que puede ser dicha 

variación en la apreciación legal, o dicho de otra f"orma, la reclasificación que se haga al resolver 

la situación jurídica del indiciado, como violatoria tanto de la garantía de seguridad jurídica en el 

proceso co1no del derecho publico subjetivo de detensa del inculpado, al hacérsele dicha 

reclasificación del delito. constituyéndose así la hipótesis de mi problema a investigar. 

Razonando el precepto mencionado con antelación, deberemos de saber que se entiende por 

'"apreciación legal", para saber si la ley se quiso referir a su vez al "hecho punible" que ya hemos 

hecho mención. Entendemos por apreciación una estitnación, una valoración. una percepción que 

se hace sobre una cosa. 126 A lo cual diremos que si tan solo el Ministerio Público tuviera que 

comprobar hechos mediante una simple apreciación o estimación legal que el agente considere 

como delito, no habría porque exigírsele que acreditara el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, como establece el art. 158 de nuestro Código de Procedimientos Penales, que 

como dijimos con los razonamientos anteriores, tipifica así el delito, se basaría simplemente en 

una consideración de hechos que siendo delito o no, sean considerados como posibles delitos, 

pudiendo ser entonces realizada dicha f"unclón dé ser agente del Ministerio PúbÜco p.:,r cualquier 

persona que a su parecer piense, o cengaalgún prejuicio que determinado hecho f"u~se.delico y no 

así desempeñar dicha fünción por unj:>-~olCsional especializado en derecho, si de todas formas es 

el juez quien debe realizar la cl~~it1~i.ción o como dice la ley, cambiar. la:~~~e~iaciÓn legal, 

pudiéndose entonces d~spr<:>f"~sio11li1i:Zar I~ figura del Ministerio Público .• 5"·de;~rr1~.é.ñ'a.r:di2ha 

:~::::~~::;:c::;~~J~~t~I·;~~~~~J?~1~tás~~.:~:~~~i:::~ibanos con años.~ .. ~~;]~ff,i~J.f .ii_:~r:ctic.a, 
habJae dJu;,~:/Fi1I~~1~:•;,~~,h~~º punfüle ª' que ya he~~~'if j~~y~¡;¡~~::r '.'.~~-'º 
6.3. LA, PLÍN;·~'ítfoÁo':'coMÓ{ELEMENTO'. INTEGRAoC>~[·.;~~:~-i;~~ITb e~- DE LOS 
HECHOS::<·.-·>'.:< -.;:{"····.e·> ·.· ;j·,-_,_:':.L':'- -, -,•. :>- '<•'-•_••·;:·'/./._:·:.-;.:,,·,., , •• ,,._., ·- _., .. _ .. 

:::ü:li~r~¡~~iW~~~:li~füt1i~thZ~¡~~f Jk{~i~2~;~:;'.~~ 
'°6 DICCIONARIO ENCICLOPÉD1cb bcÉANO UNO A COLOR. Ed.O;;é~~o.-Espana 1997: p:11J. 
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punibilidad corno elemento y otros lo consideran como consecuencia del delito y es que otro de 

los razonamientos_int.;iti.vo~·q.ue tuve para justificar rni problema es el primero de ellos. el cual 

considera a 1a:·ptinibilidit'd com°c elemento del delito. relacionando así al hecho punible con delito. 

Es así que: los./qu'e/éo·nsideran a la punibilidad como elemento del delito. relacionan a la 
' ·.•,,'c,L• .. '''·.,····'" '···'·.''· ,. 

punibi.lida'ci ~i~'./ej .~~lit:§;·en•'sÍ 'mismo. quedando tan intrínsecamente ligado a él. que su aspecto 

negativó'.qr.ie"·soil'las:eX:c;üsas·absolutorias. producen la inexistenci:i de la pena y que la conducta 
·'.:,;. ;.~'.,_·~··c·.-·:-=·;:· .. ·.:~·O,'/·;'.-'f'-""'':~ ~ -· 

cuandó ;:,-.;,-.;~-p:J;:;ible,ri'ó:«;¡:,c~ja en la definición del delito estipulada en el Código Federal el cual 

estipula ~.'.í.;,~·1:-~-~-1-i~.§~g~·.;~1~·.a·cto LÍ omisión que sancionan las leyes pcnales 1'°7 y por lo tanto en la 

definición'é:to!ú:{¡~iic;¡·(í.;;·1-:(fClito: ··Para los partidarios de esta corriente el delito es una conducta 

Punl.b1·c.~··.·_2_-.~_< · · · :;·u.·;-_{_~-c ·•.-.,, 
'. '::·-.,.,-~'.'.Y.·.'::} • 

como consccuenciá''.deli'.dclito;';·sc·:1c considera a la punibilidad como la posibilidad jurídica de 

aplicar la pena. ~,;~{,.~·-¡;::,¡:-);,.;;;_;·¡¡-í;';;;.ic1~ye a la punibilidad de la teoría del delito. en tanto que los 

partida~¡()~ d-;,, I~ ¿.;~~i~rii',rc:¡uc' c.;1~s-ú1C!ran a la punibilidad como elemento. confünden ambos 
: ·: ,.- ~· _; -~:-_· ·-;~ ., '< _;<---~,-- '. ~.~.;~>-~~- . 

'°' PORTE PETIT CITA~O roic~\.~~:E2¿;~·~¿~ FERNANDO. op. cit. supra ( I 76). p. 250. 
''" ZAFFARONI EUGENIO RAUL. TRATADO DE DERECHO PENAL. PARTE GEl':ERAL. Tomo V. Ed. 
Cárdenas. l\t1éxico 1988. p. 15.' 
1 ~Q iDEJ\..1. 
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sentidos, asignándole el sentido de posibilidad jurídica de aplicar pena. al panir de la base de que 

el delito es un hecho punible. cuando allí. justamente, solo puede tener el sentido de merecedora 

de pena, razón por la cual la punibilidad al considerarla como merecitniento de pena esta 

intrínsecamente ligada al delito. cuestión diferente resulta la punibilidad entendida como la 

posibilidad jurídica de hacer efoctiva la penalidad el cual ante la presencia de una excusa 

absolutoria. elimina la operatividad de la coerción penal. 130 

De lo'ánt~rlor pod;,,riic:is int~~ir que un hecho que es punible. es un hecho que se encuentra 

tipificado; o 'di~'iíb et1 ot~Ü{p~idiJra'{ ~s una conducta que se encuentra tipificada. puesto que si no 

.~~~~tffllllf!i~~f~tJ.{EI(~~~~~)ff:l~~~f~Jt~t~J. 
delito qué és'-~n:~~o~c~-~io''proées_ál.' és_tá'eri relación directa con los elementos del tipo. que es un 

::::::::\t~1~~~~~]~riJ¡:~;1e¿~~füZ2J,~{~j;i~v;~ 1~::t;:~:;c;~:::":::t~m::~~:~:~n;:r:~::::c~: 
hacer.eljuicio'd~;~a"C:~Í~~bÍlidridc'y·i>'óde~s~r declarado culpable para ser dicha conductapll.nib_le. 

::,~:i::i~~~f~i~~~i;~~~~~t~l~t!~~:::~: ::~::~:::::::~:li~i~!~fr2 
entendiénd~se q~~ un h~cl1o'es pu,niblé por~ue es delito. pero no es delito por 5,éfpÜ~ible:·por lo 

tanto'· ~abien·~~;~~6~¡~·ffii?·_~t~~itr,f::·f·t';y~~1ó a lo que se refiere por hecho.~:~;~~~i$JJ~?º· lugar 
en cuanto a lo ~que ser;retier_e por puni?iiidad: podemos decir que el hecho pu11ib_le csio mismo a 

la dei.n'i~i(m de-.d~li~~: ~~t6~cii~i~ci.~'!;.i't'~'/ja, punibilidad como el mer~cim!~~~t'ci~r(i~~-pena 
qued3.ndo b(eri detl~ido por CI ic'gislador cúándó existen en la ley las exétisas -;il;'~,;1'í.1torias para 

ser considerad~ cntonccs·a·l~;.punibÍlidad, de ser factible. como la posibiiid<ld]uridÍca de hac~r 
etccti~a la aplicación del~• pé;;;<q~c ~I delito merezca. 

130 ZAFFARONI. op. cit. supr:.1 ( 128). pp. 15-17. TESIS CON 
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6.4. INTERPRETACION LEGISLATIVA DEL TERMINO "HECHO PUNIBLE" RELATIVO 

A LA GARANTIA .. DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL INCULPADO EN LA 

CONSTITUCIÓN EN' MA-iERIA PENAL. 

Av,;~áncici~cJ~ < 1~·;·;.in;~,~~tigación histórica del precepto relativo al actual art. 20 

Constituciona'lt :,·c,·,\:i~~~':Tf'~:i,~~!,gll . tercera en el que se instituye la de tensa del inculpado, 

anteriormentc';ya·sc-cn~ontr~bá': illstituido en el Proyecto del Congreso Constituyente de 1856 en 

~~~;f~~;]f l~i~~~~~~~~~~~~~~:.~~~~~f ::~~~~1;:~:~~f:~ 
moti~os o: h~~h~~>p~~: l~s'1 c·~'a·I;~. se le inculpaba. Ejemplo de ello. es la discusión venida por los 

constit.'..ye~~i~;'i~(¡.,~;:[:,Ji,:,6:.'~1°~C!ñor Ruiz, quienes proponían que solo se le hiciera conocer al 

acusado el.~~Ílt~"tg~:,;.'·~{~6'~;,i:'je iba a juzgar y el nombre del acusador, otros como el Sr. Arriaga 

manife·~~atJ~~·~~-.b'"¡;~~ g~~~:~Jiáad daría lugar a muchos abusos de los jueces que aun sin infringir 
- · .. -. .._., ··;-:.>!.-::>:.:-:·· __ ,.,., .. _._._. 

el articulo 'constitucional.: harían· detenciones arbitrarias sin instruir a los acusados de cuál es el 

delito qu.; s~¡.;:t~p·u't:f;;J~ri<l~ lugar a su vez a que al sujeto se le dijese que se le acusa por un 

delito en p~rtii:;,{;t;~¡;p~xpÚc;.rié siquiera lo que quiere decir esa palabra del delito determinado. 

Lo que r¿;s·uél~'e~.l~::·~¡;:;~-i~iÓh:i~gislativa tras los razonamientos vertidos. es que lo que se quiso 

decir era qu~~'.~~l:d:Íj~f~(Ürac'Üiado cuales son las pruebas. los indicios. los fundamentos del delito 

:::::~=,.q,~~}~f !f j~~:.:,:~~::::::;:~.:~~~~:~:::~:::1~:~~;:.E:: 
- ., >· • ~ ~ • ·-·' 

::~c~5:;~~~~~~f g~~~~1.EE~::: ~~::~:;:: ~:~~I~~FJ~~\~~[i~'.&:: 
instituye el térml~~:d;;:l1~6im,~uniblc; pero a nuestras posibilidades de invc;tiga;{¡'(,;~''~~!~donde 

:::::::~:::~t:IL~i~~~~~!~~[~~r~::~ ~::~::::.~~~'.:;~~~j;~~~~j~~~~~:7: 
ocho. horas ·si~uit{~~i!~º'-1 ~~ ~¿;.¡~igí~~¿¡ó-ri' ~tlajusticia, el nombre de su acusáéi<lrYlanaturaleza y 

causa de la acus~ció;l. a·. l~n :de qu'e conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 
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contestar el cargo, rindiendo. en este acto su declaración preparatoria" precepto que a la actual 

techa. no h;..sufrido ningún cambio, por lo que nos damos cuenta que desde un principio de la 

creación.de. la. rÍorma_.lundamental, ·no es la palabra delito la que se le quiso atribuir al expresarle 

al inculpado:I;. ~:it~i'11eza ~:'óal.Ís;. de la acusación. sino que como ya dijimos, a lo que se refería 

dicha comi~~?J:·~~~/~).a~i-y;,:;,c~~\li' conjunto de pruebas, indicios. fundamentos de que se basan 

para saber;qüé.s'€manilé'sió-u'n'élelito. 131 

6.5. LA GA::;~'.;~~;g;~¿tgglENCIA EN LA DECLARACIÓN PREPARATORIA. 
·.,,_ __ ~- .·,_- .·:."·::;-~'.-.·."y::, ~·· :;«··:.. _ .. ·' 

SerneJaiúe.<':ritcrio'relatlvoa los parágrafos anteriores adoptan los doctrinarios al hablar 
- . ·. _.· :~--; ., ... ; ".';.- ,: .. }_-.. ~~·?,:. ·~· ,·_.:;~>'..:;·:·:"~;:; .. -: 

respecto a la'declara~io~·pre~aratoria en la que se le deberán de dar a conocer al inculpado los 

hechos, ~fz~i.~:~~f-~í.~~~r{~j/~.~~iidero ~e gran importancia la trascripción de su pensamiento para 

las bondades';:'de_,_mi·in'vestigación; En la declaración preparatoria, mencionan los autores tales 
--_, · .. '··>·;-;\:,~::::~~.:--'\~:1-1;::~.,s1~:~:~~~·o;:::·:~;:.-~~~::·:_:~:;,:-< :· - , 

como Gonzá,lez;·Busta".1ánt<: qu~ la Ley Fundamental al referirse en su art. 20 fracc. 111 el cual 

estipula·q~e e1]'~'~:~%·~~~~;rci~ da~ a conocer al inculpado la naturaleza y causa de su acusación; 

esto d~be cle'.'~;,i~~&~r~e}~~·-;el sentido de que ha de explicarle cual_es son los elementos 

constitutiv.;~-~~-1'-'ci~Hi;{;/~~}~;l.Í(! se le consignó ante la autoridad judicial. 132 

El. d.oct~inii~io' <:J";~~Í~ '- Ramírez menciona que esta determinación del precepto 

mencionado; no's~-s~~i~fá~~:f:~;imdo se informa al procesado que lo acusa el Ministerio Público y 

se le acusa po/h~b~~ '~~{~~¡'~~do un delito que tipifica el Código Penal en cierta fracción de 
' .. ; -·; _· ( --~.·--··- -..: , __ ¡; : -

determinado arií¿ul(); E:_~t~(-S,~~alamiento es impecable técnicamente pero resulta insuficiente para 

la defensa. Por.:e11ó :ia".rÍbri,';a".¿onstitucional dirá al inculpado cuales son sus denunciantes, los 

testigos que ló•i;:¡c~lp;f;§':1,;:;'~·des_cribirán los "hechos" que se supone ha cometido. Solo así se 

estará debidamente)~ce'¿aci_6-~de Ios cargos que se le hacen en forma tal que pueda c.ontestarlos. 133 

González Bust~~~~~~~·.:;¡f~·g:/~Í~iendo que el legislador quiso que el inculpado estuviese en 

condiciones de .ccin,~~.~?.sí~~Ü~<!nte el hecho punible atribuido; no hablo de delito para ·evitar que 

se contlmdiese_en's_u'denominación técnica. y esto es natural si se tiene en cuenta que lo que se 

pretende es ·h-;c'e~1;:·s~be~ 16~ cargos existentes y ponerlo en condiciones de contestarlos, lo que 

"' DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. MEXICO A TRAVES DE SUS CONSTITUCIONES T. 111. Ed. 1-1. 
Cámara de Diputados. LV Legislatura . ..Jta.ed. Ed. J\..téxico 1994. pp. 882- 883. 
132 JOSE ANGEL CENICEROS CITADO POR GONZALEZ BUSTAMANTE. op. cit. supra (49). p. 70. 
'" GARCIA RAMIREZ SERGIO. op. cit. supra (131). p. 866. 
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no seria posible si los ignorase o no los entendiesc." 13 
.. A lo cual, de igual manera menciona el 

autor Colín Sánchez:que: "Es importante señalar que. al ·darle a conocer al procesado los hechos 

motivos de· la::acús~ción, no deben utilizarse denominaciones técnicas de delitos. porque, si el 

legislad~r.· v~ll~~:l_a:;·r.;,dundancia, se refiere en forma precisa a hechos. descarta los nombres 

técnicos; y: :>i_:~fj.ue{losusara, podría inducir a error al sujeto a quien informa". 135 

6.6. LA INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIA!... AL TERMINO HECHO PUNIBLE Y 

DELITO• ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION y su DIFERENCIA CON LA 
·::,_·:· 

DEFINICIÓN TECNfCO LEGAL 

· c'.Iaridi,'\~'.{:a:rl.a" Magna.hace alusión dijimos respecto al termino hecho punible en su art 

20 fracc.\il;:~~';¿;'·:~•¡¡"-'~~~¡;,_;refi.;,re es a simples hechos o acontecimientos delictuosos mismos por los 
' ..- ; .·.'; <.-:: ... ::~.' '?,~:·:~,.;.~-{:--= .-~-·.,..-·, -. . 

que se ccnrn~tió el delit?, .. así se ha determinado en tesis jurisprudencia!, una de las cuales nos dice 

que "El j~~zj°Üs~r~áti:.énc> i~\/ade funciones del representante social ni contraviene el espíritu del 

artículo 2i c;~ri'stÍ~~~i~ri~í;bta'nd~decreta la formal prisión por delito diverso a aquel por el cual 

§~~!;illilll!I~~~l\~If ~~:~¡~~:~~it~~~~§;¡;~ª 
perjudiciales ~··la soci.;drid:/;¡~~~~éi>ri~ld~s y_castigados por la autoridad." 137 a~í. ~~;elÍc~entra 

;;~:~;!Ptª§~~~f i~~~l~1~J~:~·~~~~~~+::::::B·~~Í~Yt:::: 
• •, ~-- .-_ ,-.,•· .',;---,:.•_~·-, • •·.· •,;'.::~ ' '• uC 

mediante el empleo de un·_arma d~·:flll;!g?:: ~~ clasificación es una calilicach5n)u~[<l,_i_ca de esos 
:i~ :.:. ~:· ';".<.:' ~ 

::~ g¿;~~Bi11~2~~~o:~ c~f.·sc~~~u¿¿~~i~?itr!:~l}.~.r.·.·.· .··.. .···•.·:.;!~ ::(;:i.¡;;;/~ •· .. · 
136 CLASIFICACIÓN DEL DELITO,l~OR,.EL'QUE•.SE EJERCIO LA ACCIÓN :·PENAL:•ES<CORRECTO EL 
PROCEDER DEL JUEZ FEDERAL AL:.HACER.ELCAMBIO.DE.-Tesis: XX.85 P Tomo: IV agosto de 1996. Pág. 
640. Aislada: 201.656 Semanario .JU~icia.1_ ·d.~-~ta '..~~d~~a~~~n Y: ~U_ --?.ac~t~~-~N?v~~~-... Época_~ Tribunal ~olegiado del 
vigésin10 circuito. _ :-:,..__: · -:·~,.-_.':_·,;.::'::::~ '~-~, .. ;_ :; · · .,;-;_ ·.::.:, -.. ,. :- ·: ·.· ,_-·,::::-·•·. :,-.: .. -·- - ··: 
137 Sen1anario Judicial de la Fcdcraciói1. Ql1inta' Época. rr. LIV PP- • 69t.:1692 y' Scn1anario Judicial de la Federación. 
Quinta Epoca. T. XXXVI p. I 199. Tesis citadas en DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. op. cit. supra ( 131 ). 
pp. 835 .. 838. 
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hechos, tomando en, cuenta,los tipos consignados en la ley penal: aquella privación de la vida se 

clasifica, técnicame.nte; co'rrio .delito de homicidio intencional. 138 

6.7. LA R~CLA~i~1d~~.ó~. 
E;'.1:' ~~~:~'~¿;~-~~;.,;~'¡~~~~~ I~ reclasificación del delito. nos damos cuenta que se puede llevar 

- . _ ·-- . - _ C,-;. .-.-, ·.;~:_..;.- i.,. , _-- . ·"·-_,oJ. \ " .'- ' 

a cabo en· varios- mom<!nt()s pro,c'?sales los cuales han sido discutidos en doctrina, la primera es en 

el auto deéio;:tai'.'Jc¡;\iió:;~:"~e~li,;ada- por el juez, estipulada en el art. 153 de nuestro Código de 

Proéédln'.,iento~·rb~~¡~~::'Yci'e'rA~s'p~cde reclasificarse en la apelación sobre la clasificación que se 

hace en el •¡¡~~-b:';..,'~;;;~i"tri~~'¿;~--,6,irc;.'n1¡:,n{ento de reclasificar se realiza en las conclusiones. hechas 

por el Mlnh,;erib'rLÍb'¡'¡'~·9~'~áfli1~ifu~fdunque ha sido criticado, en la sentencia, reclasificando el 

~~::· ~o::~~f ~tii~~@~{,?~f &~~~~lf ~~d::~;~: ::::n;r:t~;: ::z~::::::::~:c~:ne:ut::::el:~ 
momentos procesalesise ésta violando, la garantía de defensa del inculpado ya que se le deja en 

estado de J.~~~i~·r~,i§5?['~,1;;'.~i~ri~i':!*Xf~;,1asifique el delito por el cual se le ha estado acusando. 

disminuyendo,~ l~sionando,~o:rr ·'?llo ~u defensa. 

::::E;:t;~~t~ifit.rJ~~~~~:é;::::::::~::,::::, :~.~:'.;:::::::.~::::::: 
con el delito,,~;;, doy'f.Ji;.11ta<l<:.'~q~~~~r10e:sesa la definición que se le da al termino especificado en 

el art. 2o .i1-~~cc\í'1í''~~;.,'~tit.'.rei~ilal:~yh''.qi1e existe una diferencia entre lo que son simples hechos y . .• - . .. ' . ·- .. , - . ~ , -.. • " . . -.- . ·.. ~--' "." ' ' 

la clasific,:;ción.'técnicc> ·legal d.:,I delito. No obstante existen serios razonamientos vertidos en 

tesis jurisprud;,,ri.:,ialés y p'or trata.dfstas, al considerar como valida, o no valida la reclasificación. 

6.7.1. CONTRARIEDAD EN LÓS CRITERIOS DOCTRINARIOS. 

Existe una corriente, que pod.:,,:;,c:,~ 'clas.ificar como clásica. que indica que con la variación 

del delito, se modifica la cond.:;cta,,~;(i(). q~e se modifican los hechos constitutivos en el tipo, 

los cuales consideran a la rcéi'asiád;i;;¡¿;¡; con1o violatorio de garantías individuales. entre los 
' 

tratadistas .de esta corriente·.;·nco.:,'t'r~:'l"';:b;:;'·¡. ~árco Antonio Díaz de León. En cambio existe otra 

corriente dominante, c~n.sid.:,i-{ldri: 'éi>'n_1<i co.:.temporánea, encontrándola tanto en doctrina con 

tratadistas como ·Julio.<.\.~cr<'> '-); é;;ií;,·:s·ánchez. así como en diversas tesis jurisprudencialcs las 

''" GARCIA RAMIREZ SERGIO. op. cit. supra (131 ). pp. 822-823. 
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cuales están a favor de la reclasificación entendiendo que lo que se puede reclasificar es la 

definición téc11icC:. legal~,'1s río ,;silos hf:!chos. Propenderé a exponer exprei;amente y brevemente 

el pensamiento d~ lds tratá'distas:·con la fi¡.;a'lidád .de obtener una mejor <;()mpre'!sión .y evitar caer 

00 

"'ºº::·~:::s.JP1N1~~~~·~~5c;~TR~ DELA ~ECL~s1F>;f~C1óé"'.· .... 
La .•.. clas'.~~~~i~~~5;~f:;~ff~~~[~f!i~}~Jf±b~a~ .• ~º~. e,I 'iip?:"P,~~~!'.f~~?.~~;1~~é~'.ff P,iJt~#;~1 ··hecho 

del ictuoso,. p.or 11:' qu~ ::cs:ncces?rio pa.rtirf.!n·~~e supuest'.3~ es;factibl~ larec.la~ificación de•l tipo 

d Íipo es 

Los tipos 

dice y' obliga' a subsumir los hechos bajo el 

tipo especial;•c::ejemplci~.:~s';,é cL~Ú~·;;;:Ícidio / del parentesco o relación. Los 
--_;. . .·,_-.. -.'."t .. ; ~::t.;;;::,H·/.'?c::_' ,,.~<~<~"::>~,-:>//•Y.i Y~é¡~;.:~,-~;;~::~-;.:-,.';o--:~.::.,_~;,~/x: t:-<·.:_. .- . . . . . 

complementados,\' estos· Up~s ·st:E•~~e~ra11: con :f.!1 • tll~damental y una circunstancia o . peculiaridad 

según 

.para poder 

así los en el 

básico. aúnqúe' i.?.occ· en• cscnciá' 'de(!as' Ítl isriias' caraC:terístiéa q'úe:'el 1 básiCo•;;:.: s"ea'. el mismo bien 
• .. • .. ·,. -.:.~ ,., ~-·:~~j~ :~ ,..;,._.;-~·1>'· · , ···-·<' ,·.-;-r,:.::,;~ /.;-~ ··· --·- -. .«~· ''>-;:;:~-.)'{:--,~ :;t_;,.c,;..~~-°'·¿.; ;:,..,,-;,;';;:~::;-J.·. .\"".-·.,;e-~,;,;·.::_.;~:·:,..·._:~:.~·.,·~/~.;·:~~· '··e:.:.;_ 

JUndico~~t==~:;1d{i;~::c~·~;f¡~~}~l:l":':~;}~~~~~~~~ ~~!;~:~j~,~pl~ ¡~,~~~:~1;6s''.~1"i:oinicidio simple 

que constitu;~~ .:i~~\·~iJ~'{~'k~í~f>J~riiri.l/~1.f~~i~1li~:i~~:~gs:cÍ}cu1~sí~rícias o cÍ~Í::~nstancias especiales o 

particulares v~rvi gr;hiá ¡;¡ 11;'.n~1ié:idio,·~;, raz6i{del. parentesco, las 'circu11stancias que rodean la 

conducta. coí1stitÜ'y.;,~•piirtc,:de.la éoi1dt;ctá misnrn y éxiste una variaCión en la misma al existir el 

'"'CASTELLANOS FERNANDO. op. cit. supm ( 125). pp. 160-161. 
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tipo especial. Welzel hablaba de la conducta y decía que la constituye la determinación. la 

cscogitación._ de.• ~edios: y la_ consideración de las circunstancias concomitantes que son 

accesorios· a' lá __ -coricil)O:::tá; _-por: lo tanto. las circunstancias forman parte de la conducta que se 

desarrollá a fri~.~s-~~-~,:.;· t1é0:::ho, si me varían los hechos. me varían las circunstancias que forman 

parte d'e la concfuct~_:Vc_o..;secuentemente no me he defondido de ello. En esencia sigue siendo la 

mis~.ª.·.co~~~~,~~-~~·:'.P~~f~.-:~~~.~d~:\·vamos a clasificar .. vamos a tener en cuenta las circunstancias que 

acompa~~n'~í-~''-~b-n'd't'Ji~;;-é;as circunstancias no son otra cosa mas que los elementos que exige 

el tipo pen~l:para __ ti'l;'i'fi.~~;J~or lo que la conducta y las circunstancias de esa conducta conforman 

los 1-ÍeclÍC>s;/qGe''"¿Gari~o-; ,-.:)~_- encuadramos. tipificamos y estamos clasificando. entonces. la 

clasifi~aciJ(l ~~~jffj~~:;~~~~l -que se tipifica. Por lo que cuando hay una reclasificación entonces 

hay un~ ~a;i~¿¡~'(l··1J~)~~~~~!i-qÜe representan un perjuicio en términos generales desde el punto 

de vista de' tii'-~e~1;~~~-;;~,fr~-'n6, representa un perjuicio. cuando tiene menor o la misma penalidad. 

pero cüarid6V.;Ji~e~'/n:J"iJ";;6~;-e·~~onces sí cobra importancia la reclasificación en lo que se refiere a 

dicha penalidad: -~-· '::;;;:;:.·· ;Ú 
'·~ l ~ ~ • ·- ' 

Si el1,la d~ciaración:preparatoria se le dan a conocer hechos al probable responsable 

res u 1 to ser 'e 1 

misma porque el legislador. al -définfr:'una~condúcta;·: le':señala''elernenfostque' forlllan ~~rt~ de la 
:_ : _ · - -~: ___ , .. ·-::~ _:>:·-;:--=·,~.'-:.:;·_,_~~ .. ..;;~~-\::;~-- ~:-;/~_;_-_·-1:=~·5.:~ /-,~;~ -~ <-~,<~"'~-¿~~5::~-':~~}; f~-__ :}~,-:::"-~:c.?·i,.;,!:,.{,.:·}:-~:~/:~•~~:~~::);.:,~:"\.~l~-'.~';:::.:A :: .-~-'..: .. · ··.,: .. ::~~-:¡,:.::-:. · .. :~ _·-. -- ~ - . 

conducta m isrn'ii;' río son 'ápiirté~ pórque' lás ,cónducfas'.s<! 'definen éri 'los: tipos pen'áles.' entonces los 

11

echos ~~·~~~#ii~~f,~~_{i~>.;~:~,".~,:;i~:~j~,~~:t/~;~~i~~i~~~;~g~~~*~t~tf *W.lq~;~!~'.i:~tf~~~~;Z:~~~º ·es 

agravado º•-.cua~do:·la"recla~ificaciónimplica'la,tipificación'{'-'n'éltqLréLs'-';';establ,~éC':ur1a:pena 

~~:::~.J;:EJ.~tti0'~'~;~if1Jt..~§.~¡~~~~~~z,~~~~·~&!!~~4~g~~~i~~~t~:~~t:: ·. 
razón. del parcntesco.cya q~C:- a~nbos :tipos estipulados en: nuésfra :1eyj:iemi1;vigerité dctérii1irian fa 

.·. ·.-< ~:·. :~ :- . . :.- ' ·: _. .\ -. <·~ ' ·:· >- -,~-;< ·:< ·~. :.";.>-.; -.· - . . _: . •;,-, ,-··>·::·,_..:::-~: -:~ .;_-,-,~-¡".:·:'.·.:;_;::.~~·;.',~-5:;:/<":,,_':>:.·-:0.'.~--.,;;.;:>:·:>~'":"· .'::{' ::. : : 
misma penalidad. tam?ié.n la reclasillcaéióri ca~ecc de importa11Cia'c:uani:JO. lá penalidades menor, 

en este caso es preteriblc que el inéulpado se q.:.ede callado. puesto qúe' lefávorece. Si la ley dice 
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que se puede reclasificar. la ley. no hace distingo si es de 1nayor. igual o menor penalidad. por lo 

tnnto s~ puede. recla~ificar el-tipo de cualquier forma. pero debemos de tomar en cuenta como 

hemos. mer1éió..;ad?;e1 ac't.; di! bl!nir. 

El actÓ d;;''j)urii~-és cuando el juez concretiza la pena. recordemos que la punibilidad es el 

señalamicr~tci_~~:~:~'F~~~e-~~·~~·".1-tipo, que va de un mínimo a un máximo en un espacio en el que 

el juez se-pu-c(fe'jl-i'ó'i):er'..'''pero-·éúando concreti7..a la pena aplicable. ese es el acto de punir y esto se 

hará wm~-n-~~-;~~?b't~~i~-jla peHgrosidad del sujeto. entonces la reclasificación loma imponaneia 

cuando,s~--¡i~lhc1~;:·,;¡::~~.-;cl~~ta en un tipo penal agravado y aunque la punibilidad en el tipo sea la 

misma. riÍ'·f~d·¡.~_;·¡d~~1\i~¡:~¡i la pena se agrava y es mayor la pena en la reclasificación. 

Nuestro. cÓ<li1b';:"~e~:~(~~stantivo en su anículo 100, haciendo alusión especial a su fracc. VIII, 
-'~ :;>~_;_ .. ;:<;.~-";'.;-/:?::1.::I5~·/;,:..:::- _::; .i:-.:-: -_ .. - ' : . 

habla acerc'.1 de•I~ indiyidualización de la pena del cual consideramos de imponancia relevante 

para los _e~ct~/~¿ l~.'~~pljéa'élo el mencionado ordenamiento, el cual establece que el juez deberá 

de tomar ~~ dÜ~~í:~' l~i<i~~~s éorÍdicio,.;es especificas o personales del agente. siempre y cuando 

sean rele~~nte·~-:~~·~~--d~te-;.mi:¡..~-r el grado de su culpabilidad y que serán tomadas en cuenta 

siempre ci~~~-1a;:-,1.~/'.n:ó~:1'a's'.'.cHn~iclei-c'/e~p~CÍficamenle como constitutivas del delito o 

haya cometido. es el juez quien 
o/'Y :3~~: · -

de la Aéción ·:,_f>(!nal;·(éledic~<en ;imq~ :Jcüil,ntás' paginas relativas a la reclasificación en las 

::l:~:i;:~;;i:~?~I~~~~¡~~j~~~~~:f ~&~f~~~ffi~;:;,:~ 1 
P:;si::'. i:~::ª; p~g::c~:;: t~::c~~nª;: :~ 

formal prisión cieberá'clc'est,.¡r deºacordEálas éorísignación que haya hecho el Ministerio Público. 

a lo cual nos ~ke:~-:R¿~p~~lo~~; I~ ,;;~C:i~n~ ~umomento procesal oponuno de ejercicio es al inicio 

~::::~~e::~~j:.~l,\:~{~,i~~~;:frf~r~fl_~;:~:ci;~'::.~:~::i~:i::~~t~a~:~:::::;:e~:t~::;:::s:: 
u un hipotético infraé:í:6~ de fa ley penal; por lo mismo. carece de fundamen~ación jurídica la tesis 

de que lo que cor1signa el Ministerio Público al juez son hechos. para después. dentro del 
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proceso. estimar el encuadramiento del tipo criminal a que correspondan. Ciertamente se 

consignan hechos. pero los mismos para convertirse. técnicamente, en pretensión punitiva, deben 

ir perfectamente relacionados con los susodichos tipos penales. y sin que durante el 

procedimiento se pueda variar la pretensión; esto es. si se acusa por robo. por robo se debe 

juzgar; solo de esta manera. sabiendo desde el comienzo del proceso la clase de delito que se 

imputa, es como el inculpado podrá defenderse. como debe ser en justicia. de la acusación. El 

autor hace alusión al principio de que una vez intentada la acción y fijados los puntos 

cuestionados, ya no podrán modificarse o alterarse. En tal virtud. este principio debe operar con 

mucha mayor razón en el procedimiento penal dada la naturaleza de sus sanciones y la 

importancia de los bienes de la vida del hombre que vulneran, como lo es su libertad. Así pues, 

sobre la efectividad del ius puniendi. debe prevalecer la seguridad social en el proceso. la certeza 

de una autentica defensa del imputado; además. no cabe disculpa para los errores del Ministerio 

Publico al fijar la pretensión punitiva, si. se considera que, precisamente la carencia de estos 

yerros ha justificado su institución: por eso es que sus oficiales deben ser especialistas en las 

ciencias penales, y de que. para su ti.mción, cuenten con el auxilio de una policía judicial 

perfeccionada, con un cuerpo de peritos en diversas ramas, criminólogos. etc. Finalmente. a más 

de las razones dadas para no cambiar la pretensión punitiva o para que no se condene al acusado 

por pretensión distinta a la consignada. hay que recordar que nuestra Constitución Federal. en su 

artículo 19, dispone que todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o los delitos 

señalados en el auto·.· _de formal prisión, esto es, se e1!tiende, que por los n1ismos de la 

consignación, pues en su artículo 20 fracción 111 establece que al acusado se le hará saber en 

audiencia pública_(IÓ~~~a,.,'.¡ente. antes del Auto de Formal Prisión). y dentro de las cuarenta y 

ocho horas sigu¡;;-r.;;;;;c;,~G ¿¡,ns.ignación a la justicia. el nombre de su acusador y la naturaleza y 

causa de la a~us,;ci6n;- a· fin~_de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar .;I cri"rgo. r.indie':1do·e~ ese acto su declaración preparatoria ... 140 

140 DÍAZ DE LEÓN. op. cit. supra (50). p.250- 251. 
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6.7.1.2. LAS OPINIONES A FAVOR DE LA RECLASIFICACIÓN. 

El autor Julio Acero hace cuestionamientos a la corriente que considera que es 

inconstitucional el cambio de apreciación legal o en otras palabras la reclasificación que se hace 

del delito o hechos. 

El tratadista citado nos dice primeramente. que no es posible considerar a la clasificación 

técnico jurídica de los hechos, ya que si atendiéramos a la clasificación técnico legal. seria 

exponerse a que el Ministerio Público iniciara una nueva averiguación por el delito que hubiere 

considerado el juez de primera instancia y no obstante ello, podría haber un nuevo criterio con el 

juez de apelación respecto al delito por el cual se persiga al inculpado. Nos dice que existen 

delitos tratándose de hechos, en ocasiones tan complejos y de infracciones cuyas diferencias, 

matices y fronteras son a veces tan imprecisas y sutiles. Esto daría lugar a no se sabe cuantas 

averiguaciones sucesivas, pero de ser así. tendríamos que considerar lo estipulado en el art. 23 

Constitucional el cual atiende a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito y 

prohibe la practica de absolver de la instancia y no otra cosa se haría mas que absolver al sujeto 

que había sido procesado por un delito y se considere que los hechos corresponden a otro delito, 

teniendo que someterse a otra averiguación separada por los mismos hechos pero por otro delito, 

dicho supuesto sería contrario al precepto constitucional aludido. Además como todo proceso 

debe terminar ya sea condenándosele o absolviéndosele, seria peligroso absolverse por 

determinado delito que se considere no es el que corresponde a los hechos y con posterioridad se 

considere que si era la clasificación, por lo que el juez se vería obligado a absolverlo por el nuevo 

delito por el que se le ha juzgado últimamente. dando lugar con ello a que aunque se demuestre 

su culpabilidad, por descuido o error en la clasificación hecha en el auto de formal prisión no se 

apreciaron los· h.;chos correctamente con la calificación del delito que le debería ser imputado, 

impidiendo as·í sú condena por un delito del cual era merecedor. 141 

Es.'i,:¡.i·~.j~rintc decir que si bien. esta corriente considera que lo que importa son los 

hechos y n~· Í~ .;l·~sificación, debernos mencionar que el autor para considerar lo estipulado en el 
'~ •• •• • • ' •• r 

art. 23 ConstitÚcional que prevé sobre el no juzgar dos veces por el mismo delito y la absolución 

dela insta;':.ci~,'·e~t:a haciendo una revoltura de la corriente clásica con la actual, a lo cual diremos 

que no',e;_:i~te>abs~lución de la instancia en la corriente clásica al decir que al iniciar una nueva 

141 ACERO JULIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. Ediciones especiales del norte. México 1991. pp. 
146-147. 
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averiguación se estaría absolviendo por el delito y no se podría volver a procesar por ser los 

mismos hechos, cuan.do·-:_1a· corriente clásica pugna que al inculpado se le debe procesar 

propiamente por. e.I 'élelit_o: que cometió, en el que se tipifica la conducta en el tipo y dicha 

corriente no ha~e dis~i-~c-iÓn entre lo que son los hechos y la clasificación técnico legal, aunque si 

al considerár~ele :;;?·~;!;-''.n~ · c:ulpable por un delito, lo que se haría seria volver a iniciar otro 

procedimiento po_,:~~-1 (c;:ual_"t~--i~ra procesado y según nuestra opinión. no seria objeto de no se sabe 

cuantos procedimiei-Íi~'~·:·¿;),.;,¿, dice el tratadista citado, sino que el Ministerio Público al ser una 

institución que U~:,¡;¡··;:_¿~1:;~· láin~estigación. no tendría porque figurar tantas veces en errores, ya 

que es esa su, f..;riC:ióri~\\ill'h~~ctal medida resultaría un tanto falta de practicidad ya que al 

inculpado en éaso}d~';_cNi!;.e'S:ttÍviese detenido, al resolverse la situación jurídica del indiciado, el 

juez podría 'd·i;;;ta~': 1iJ;;:;~~Jt¿'f~·¡;·lib~rtad con las reservas de ley, y quedaría en libertad, siendo 

procesado (t~:(~J~t'b~?~Jn·g{:;~¿~v~ delito del que se investigare y resultare en la nueva 
consignación:\' ·,:·'~·-~·:fj>:~7~~:: ··~·~:~;-': }-~::· .' 

. . . ¡::,_~·. ·. ~ <' 

SigJ~-di~-i~Üdo:e1~~-t.itÓ,~ql1é alegan quienes están en contra de la reclasificación, que aun 
:l> ·-~... ·:._·,.- :··· ~~ !.'. ~ •• ,,.-

con el cambio''de'..ClásificaciÓncse :vulneran los intereses de tal defensa, porque ésta tiende a 

preparar_ lo~:ciesca'j~¡j's;riJ~6('~~de)os hechos, sino también de su apreciación legal concretamente 

:~::~é:~.:i.:~~iit~~~i,~ti~f~;f11-':: :::c:~~~:r::,:~t:1 
s:

0

:::: ~;:~:u~:::;:n::t::; ~=c::;~:: 
sobre los ~~C:h6~~c'E6~;i1~rn~

0

h~ósdel delito de fraude no son los mismos que los de robo, si por 

cualquie~ad~:~·¡'{~~{~Übi~1-~risido citados por el Ministerio Público, no tiene que preocuparse el 

detenido_ mas ~~.;~.;i:'-~ .. ~~~riecer los elementos de la categoría del delito asignada. pero no se le 

puede exfriir'.:.'~:~i~\~íf~~d~I: ri 'o;~os ni menos se les puede atacar por razón de otros de cuya 

aplicación'no;:s~-,-~"~~g~inb: Los comentarios a este parágrafo fueron expuestas en los párrafos en 

que mc~~i()~,~~-~(j~~:j~·i'C>i.ibilidad de llevar a cabo la reclasificación. Tales alusiones las refuta 

el autor ~it~do:ié~~li~~;,'ci~~¡:;i~~ otras cosas. que tales afirmaciones las hacen clásicos que parten 

de meros p~~;~¡,i¡Ji)-;;·d~ ¡¡;~~}~,Jl;;; riplican la penalidad a los delitos considerados corno entidades 

abstra~tas, ~e~;-mG;Jfétj~~~¿;;d~,:la <?bservación individual y convirtiendo el proceso, según el 

::::~t~: :e·r~4j~~~w~tt:~~r~r~=~ :::0~:s;~:::e~e=~~::a: ~~º~::~: :: ~~~::ed:e u;a~a:::se~ 
toman el cor'itírieÜte pC.'r:'~I ~Ciri(é;.iclo. La defensa que se reduzca a prevenir el descarte de uno . . . . : .·· 

solo de los nombres o aspecto~ del acto reputado delictuoso en vez de pensar en desvanecerlos 
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todos o en demostrar la inocuidad en general cuando no la inexistencia de tal acto, es una mísera 

def"ensa que no puede reclamar ningún éxito contra los intereses sociales. 142 

Sigue diciendo que atendiendo al genero de los delitos. un robo. fraude o abuso de 

confianza penenecen a un mismo genero que son los delitos contra la propiedad, en cambio 

nunca serán contundidos con un adulterio o calumnia. razón por la cual es factible el cambio de 

apreciación legal. 

6. 7 .1 .3. - ALGUNAS 

RECLASIFICACIÓN. 

CONSIDERACIÓNES PREVIAS. REFERENTES A LA 

El Ministerio Público es una institución de buena fo, representante de la sociedad. con la 

función de investigar los delitos y ejercitar la acción penal, constituido por profosionales de las 

ciencias penales, licenciados en derecho, peritos, criminólogos. Pues si bien dijimos debe el 

Ministerio Público llevar una averiguación previa atendiendo a pruebas de cargo y de descargo, 

estas ultimas, de las cuales pudiera proporcionar el presunto responsable y de lo que resulte 

acreditado en las constancias procesales, poder así consignar. 

Si_ bien se le ha dado la atribución y se le exige al Ministerio Público según el aniculo 158 

de nu(,.st~o-· Código Adjetivo, que debe acreditar el cuerpo del delito y la probable 

respon_sabilldad0 y se le exige que los acredite para poder consignar, pues de otra manera no 

podrá hab°erl~, de 1.;s cu~le~. si bien no necesariamente se tienen por comprobados o demostrados. 

si se tiene. ·~-:.;~~%;\¿l'~ft~~~~ios acreditados debido a la investigación y averiguación que han 

llevad.; ,; é~b6;'.:i~i'órii:süfi'~i¡;ri~e para emitir una clasificación. consideramos que el Ministerio 

Público C:~~~~~;~~~i~:~~j'1~:~J~~0ientas suficientes para emitir la clasificación jurídica de dichos 

hechos inve~tigádos;:,auriqueéén tesis jurisprudencia! se diga que tan solo emite una opinión 

puesto ~-ue'::~;;,:r;-2';;e;'~~i~J-~'.iii2í-i'os, y es al juez a quien corresponde clasificar. justificándose 

además ·di~fondo qí:i~'t~-;;-;;i;np~Ósible que el juez emita en un breve termino de 72 horas la 

clasifieae.ió',:;'.•¡j~(c.¡-e'hio/Cl;;i;;'cÍ~.;'.-que es muy cono para que exprese la clasificación exacta de los - . "' -·-·· ~· . . _., ; . . . . .. . . 

hechos: p6r' 1~':'<.l'u~i""d~b~: s~gufrse el proceso, además de que por el exceso de trabajo puede dar 
.. ,~·. 

lugar a errores tanto 'del . Ministerio Público en la Consignación como del juez al resolver la 

situaciÓn ju~_ÍdiC:~ del indiéiado, si bien ya se ha emitido y escuchado la defonsa del inculpado. 

defondiéllC:i6se'_~n la contestación por los hechos que se le imputan. es imposible que se emita una 

142 IBIDEM. pp. 148-149. TESIS CON 
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clasificación exacta la cual ya no se pueda cambiar. debido a que existen hechos tan conf"usos, de 

los cuales es complicada su clasificación. No entiendo entonces la exigencia que se le hace en el 

precepto citado de la Ley Adjetiva al tener que acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, recordando que para comprobar el cuerpo del delito se tienen que comprobar los 

elementos del tipo pues el delito se define en el tipo. lo cual implica una tipicidad que se le exige 

haga el Ministerio Público. lo cual entra en contrariedad a lo establecido en los artículos 20 fracc. 

111 y 19 Constitucional en la interpretación a las tesis jurisprudenciales al considerarlo al delito 

simplemente como hechos y consecuentemente como una opinión del Ministerio Público. 

Me pregunto yo cual entonces es la función del Ministerio Público. si le incumbe 

investigar los hechos y se le pide clasificar dichos hechos conforme al art. 158 de nuestro Código 

de Procedimientos Penales, lo cual se encuentra en contraposición con lo que establece nuestra 

Carta Magna, la cual al hacer alusión de la expresión .. hechos punibles" estipulado en el art. 20 

Constitucional fracc. 111 o también la expresión de --delito .. establecido en el art. 19 

Constitucional, ambos términos se entienden por simples hechos, tienen el mismo sentido de 

interpretación, según diversas tesisjurisprudenciales. Dijimos que entra en contraposición porque 

en un ordenamiento se le ordena acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, por 

lo tanto definir el delito en el tipo y en otro tan solo nos dice que tiene que consignar ·•simples 

hechos." Me pregunto yo porque no hablar con mayor propiedad. evitando así confusiones. hasta 

cuando el legislador. refiriéndome tanto al constituyente como al estatal. van a hacer leyes mas 

claras, con expresiones 1nas·::'técnicas, aunque habrá quien diga que al ser mas técnica no se 

entenderá, no concibo esa.'.;~'ir1ión ya que al hacer uso de términos técnicos no habría falsos 

supuestos, puesto que una ·e,.Opresión no tendría varios sentidos. sino el que se esta refiriendo. y 

así no dar lugar a ·"arias'. interpretaciones tanto del legislador como de la autoridad judicial, 
,~ .. ~ ...... '·~' 

teniendo por corisec:~~~;;¡~:~.~in.~mayor entendimiento y una mayor economía procesal no dando 

lugar a litigios o ·s;;g'~ri'(j¡¡~ iÍ1sldi1cias que no tienen razón de ser 

Pues bieri,.·¡.~n;~':)1d:intt!rprctado el precepto constitucional correspondiente al art. 19. el 

cual establ~c~:¡q·~~·f;~l:~~o'c·~~o se seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de formal 

prisión o d6.sÚ]¡;C:'fó'~:.k~~¿¿~~c);•· se ha entendido que la expresión de delito se refiere a su vez al 

hecho y no ·a·'.ia:·clasífi'cación técnico- legal tal como se deduce de la tesis jurisprudencia! que 

transcribimos ·al res:~:~cto:'.'"Lá palabra delito que empica el art. 19 Constitucional. no significa la 
. ·,; .. · .-. " 

clasificación jurídiCa que hace la ley, de los hechos atribuidos al procesado, sino al conjunto de 

..-----:TE:::-::S:::-:lS~C;:;;O::-;:N:;-_ --\ 
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actos que integran el hecho criminoso y que por ser perjudiciales a la sociedad son reprimidos y 

castigados por la autoridad, así por delito diverso puede entenderse un conjunto de actos 

objetivamente diferentes de los que constituyen el primer hecho criminoso que ha dado lugar a la 

instrucción.'' 143 Por lo tanto se dice que la apreciación legal debe ser hecha por el juez. 

teniéndose considerado que el Ministerio Público dicen. solo consigna hechos y por lo tanto 

resulta irrelevante la reclasificación que se le haga en cualquier etapa procesal tomando en 

consideración lo establecido en la Ley de Amparo. en su art. 160 fracc. XVI. de los cuales no se 

le deja indefonso· por la·.·razón ya expuesta y porque el inculpado tiene una segunda instancia 

además de tener to'ct.?'.'.~.lp~ocedimiento a su vez. para def"enderse. 

Ahora bieri_de.b';,'r;:;os hacer la distinción entre la corriente que postula la no reclasificación 
- .· ·'.> 2.<- ;··.<·!/·'.: ~~!é:~.\-\ .: 

por estar eri :coritra>y'_la"que esta a favor de ella, pues existe el peligro de caer en una contusión 

que nos ll~~e:~,; ... l·~¿~-~-~Juestos. Si bien la corriente clásica que esta en contra de la clasificación, 

opina qUé'e(~~i~~e:J~·F6~al Prisión debe ser conforme a la consignación por habérsele dado a 
. " ., . . . ' '.; ·~ .. ,.; ·,: ,;: -- .· .. ;. 

conocer. Íos;·:h'echo:i·motivo de la acusación que son los de la consignación y por los cuales 

respond·i·Ó<~,.¡':~~{;;f¡¡;c'lar~ciÓn preparatoria, al basamos en que es el Ministerio público quien lleva 
:.~ :- ," · . . :'· ·_ .''..'·-,:-./! -'.;. .·. ~-- •-:: ·.-· -. 

a cabo ·1a avérfoí:i.íciónde los hechos por ser esa su función y esta organizado por profesionales 

del der.;chc:{~~i'i~1,;'o' 'ra;.:,~s anexas como criminólogos, peritos, etc .• y que son los hechos los 

cuales hkC:e;:.,:•('ÍU,~;:{se, \~plfique en el tipo penal. además en esta etapa al resolver la situación 

jurídica.del ir1cÍl6iado'~(·n'o haberse consignado por el delito o mejor dicho. por el tipo clasificado 

en dicho ;;'Jt6';'·el'.jq;~c~f;ve~dicho error conforme al art. 158 de nuestro Código Adjetivo Penal 

puede. dictar;:~.;~;}'á~~'¡¡~·e,:tad con reservas de ley para que el Ministerio Público perfeccione el 

ejercic·i_~·cie_!Ii<l~fl~ri-~i';~esu~to responsable. por lo tanto será inconstitucional cualquier proceso 

::::o~~~~~~i~= ::n:I :::::::.::.~:~: :: :~~:~::~'::.~:~:º:' :~·~,::: 
juez, basándose en .ra~on'e:s: practicas. las cuales habla que la propia constitución al establecer que 

.- . ~ ."~_, -/ ._;:·;~;-~:::~:::-~;:~·~«./:;~;;:~'.>A;·::: o.,;.~;:.;:~-: 
se le debe_n dar,·a .corlo"'er~.hci;:hos en sentido genérico como actividad delictuosa. dice que es el 

juez el que d~j:,¡_;'·.f1~~·i11'¿;-;:::•¡;;1';<l~'1iéo por el cual se seguirá el proceso pues así lo establece el art. 19 

Constitucional ~o'i::·~~~:,:¿¡¡ I~ i~~erpretación que se hace en diversas tesis jurisprudencia les a dicho 
,. -···· ·,.···-'· ·-· . -·. 

precepto en el q·;.;·.;,·¡,¡ p~lábra\.:telito es igual a hecho delictuoso, ahora bien. afirma esta corriente 

'"DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO op. cit. supra (137). 
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que lo que consigna el Ministerio Pí1blico no es mas que una opinión. además de considerar que 

en una economía procesal no es factible que se le deje en libertad por una simple clasificación 

que se puede resolver en el momento y en caso de considerarlo incorrecta. el presunto 

responsable tiene la posibilidad de hacer valer su recurso de apelación establecido en el articulo 

373 de nuestro Código Adjetivo Penal. el cual establece que '"si el recurso de apelación se tratare 

del auto que resuelve la situación jurídica del inculpado. podrá cambiarse la clasificación del 

delito y dictarse por el que aparezca probado." además de poder defenderse el inculpado. al 

cmnprobar mediante pruebas de descargo sobre los hechos y sobre la clasificación que se haga de 

ellos durante todo el proceso. puesto que los hechos delictivos son los mismos y es por ellos por 

los que se deberá de procesar y sentenciar. 

6.7.2. LARECLASIFICAC.IÓN EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

La reclas.iflcación· en· el Auto de Formal Prisión como hemos visto. constituye un 

verdader.o pro.b.le.mii puesto que al estudio de ambas corrientes que pugnan a favor y en contra de 
. v_,, -.,,';-.. ,·.¡ :- . . 

dicha reClasificáciÓn,.consideramos· que tienen tundamentos certeros respecto a sus opiniones. 

No obst3.nt~.que en ocasiones propendamos por consideramos de la corriente que esta en contra 

de la ·reclasificación por las razones ya expuestas en parágrafos anteriores. tenderemos a 

inclinarnos hacia la corriente que postula a favor de la reclasificación debido a la practicidad que 

debe operar en el procedimiento penal asumiendo nuestra postura en la economía procesal que 

debe haber en todo proceso, además de la serie de variedad de interpretaciones que pugnan por 

decir que al hacer la reclasificación. deberá de hacerla el juez en el auto de formal prisión puesto 

que tiene toda la libertad de hacerlo ya que lo que se consigna son simples hechos delictuosos. 

los cuales tenderán a demostrar a lo largo del proceso si el sujeto cometió tal o cual delito. tan es 

así de factible que el Ministerio Público puede formular en el proceso conclusiones no 

acusatorias, según de~ive .·cic,::::1~'5·: .pruebas y constancias procesales. por· lci. tanto el inculpado 

deberá durante el proce~ode.t'e'1~d.;,;se:contm los hechos y contra la clasificaclón de dichos hechos 

ya que son los hech.;sl'c;~';:clu~)i·~~ori ?rigen y fin al delito cometido y es el j~ez quien razonando 

y estudiando las co,:.'~~~,;~i·;~;'.P,~;?'¡;J;;iii~i que ~e· deriven del proceso. debá deddi; si es•·· c:i ~o 
culpable por el delito y élé"s~rl~~-li]?r{.lá p~r),,lid"d correspondiente a través del act.; d.., punición. 

A mayor abundamiento; debc1y;Ó·s·dcCir:qu~'cn'la interpretación de la ley nosolame.:itedebemos 

basarnos en la interpretáción gramatical o exegetica reforente a considerar al termino de hechos 
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punibles, que deja su precisión dicho termino a la interpretación legislador y a la interpretación 

judicial, que· es la que mas peso ha tenido para la solución de los conflictos sustantivos que 

desembocan en el procedimiento penal. 

6.7.3. LA DIVERSIDAD DE DELITOS EN EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

Referente a la segunda parte del articulo 19 Constitucional en su tercer párraf"o que 

expresa q.ue '"Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 

que S:~ p~rsigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin per:juicio de que después pueda 

decretarse la acumulación, si fuere conducente.•· Por delito distinto. según tesisjurisprudencial se 

entiende al conjunto de actos objetivamente diterentes de los que constituyen el primer hecho 

criminoso. 

Es.posible que en el curso del proceso se advierta que el inculpado cometió otro delito o 

que ha ·cometido varios diferentes a los consignados en el auto de f"ormal prisión. En este caso 

dichos delitos serán objeto de averiguación separada. como indica el precepto. y podrán 

acumularse con posterioridad. Esto indica que el Ministerio Público deberá abrir una nueva 

averiguación sobre los nuevos delitos que se le imputan al acusado y en el caso de que aun no se 

dicte sentencia podrán acumularse. 

La acumulación implica que dos o mas procesos ser reúnen tomando en cuenta la afinidad 

de los temas o la identidad del responsable en ellos, para que sean resueltos en una sola 

sentencia. 144 Los otros cargos pronunciaran otros procesos y otras sentencias es necesario que el 

inculpado se le procese por los hechos por los cuales ha sido investigado. informado y sobre los 

cuales ha contestado, lo contrario implicaría aquí, una violación al derecho de defensa. ya que al 

inculpado se le del:Íe~ de dar a conocer los hechos por los cuales emitirá una contestación y esa 

contestacfón' implicii ·una defensa y si a esos hechos con posterioridad se le agregan otros de los 

cuales no fue informado ni rindió contestación por esos otros, implicaría una violación la' 

defensa.· Es por. eso que el constituyente considero que debería ser otra averiguación separada por 

esos otros hechos. Nos dice Julio Acero que debe fijarse desde un principio y especialmente 

desde el auto de tbrn1al prisión la secuela del Procedimiento por los hechos concretos a que el 

auto se refiere. 

144 GARCIA RAMIREZ SERGIO. op. cit. supra (131). p.823. 
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6.7.4 LA RECLASIFICACIÓN EN LAS CONCLUSIONES Y EN LA SENTENCIA. 

Existeri:.éliversas. opini;,nes respecto a considerar factible o no la reclasificación en las 

conclusiones y .c.ori~ecJei;tteme.i'tte 'en la sentencia, una de las opiniones nos dice que no puede ser 

factible la recla~iflcri"é.iÓri·. e;,: 1;.s conclusiones: otra nos menciona que si es factible hacer la 
- . , .. - ". ' - ... - -.. . ;~ ·. ·"'· , 

reclasificaci_ól1:~~M~5:_~ondusiones; por ultimo otra opinión mas nos dice que es factible la 

J\':(c;f'~'ii'~~:~'éle las opiniones a la que nos referiremos. es a la que hace alusión el autor 

Mandila o._;Üfli:Íd;: :.i;j' c~al ~os dice que no puede ser factible la reclasificación en las conclusiones 
~ '· . -. ; ,., . 

debido ·;..·q.ile.l:i\:lasificación del delito se ha determinado en el auto de formal prisión y por lo 

tanto .. la Ú~i~·· .• en pen~l se ha fijado jurídicamente en el mencionado auto y no puede cambiarse este 

ya que'cfr~mifluye su defensa puesto que es por este delito por el que debe procesarse y sobre el 

cual d.;·be'rá de defenderse, al parecer es algo parecido a las tesis que pugnan en contra de la 

reclasifi"~a~ió;, en el Auto de Formal Prisión, difiriendo en que esta se prohíbe durante el proceso 

penal y solo admite un caso de excepción. el de los delitos que difieran en grado. tal como es el 

caso de las lesiones que desembocan durante el procedimiento penal. en homicidio, de otra forma 

no admite la reclasificación. por lo que considera inconstitucional el precepto normado en la ley 

d"'. amparo en su art. 160 fracc. XVI segundo párrafo, al estipular que pueden reclasificarse los 

hechos materiales que fueron objeto de la averiguación, ""siempre que, en este último caso. el ... 
Ministerio Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 

hecha· en .el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. y el quejoso hubiese sido oído en 

defensa sobre la nueva clasificación durante el juicio propiamente tal"' . 

. §1 autor.Jorge Alberto Mancilla Ovando nos dice que ··en el proceso. la litis se integra en 

dos momeri"ios distintos con calidades jurídicas diterentes: en forma material con la contestación 

del car~o-·q·&~ ~~e~ el indidado en la audiencia pública al rendir su declaración preparatoria; y. 

jurídicamen:~~;>g~··,e{au.to. que consagra la existencia del delito y la presuntiva responsabilidad 
'--.o:· 

penaL Siguerd.iciendo .que el auto de formal prisión establece judicialmente por cual delito o 

delitos sé'se~~l~ác:~·;:;;~~so ál inculpado. Este auto es el momento procesal en que se precisa la litis 
.--· - . ·~ . - ~ . . .•. ·- . 

sin que sé pi:Je'ciit;·cii~r'r;biár posteriormente durante a secuela del proceso. Por estas razones la Ley 

de Ampa'ro'~f.\:¡li_iif< Í 6ó fracc. XVI. en su párrafo ultimo, es inconstitucional porque autoriza al 

tribunal· de. al11paré):á•tcner como válido el acto de autoridad que admite la reclasificación de la 

acción penal, cuando ·el Ministerio Público exprese esas pretensiones jurídicas en las 
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consecuciones del proceso penal. de tal lorma que autori7..a la variación del litigio. en contra de lo 

ordenado por el artículo 1 9 de la Carta Magna que dispone que el debate penal fijado en el auto 

de formal prisión es invariable. Los delitos que por virtud del resultado criminoso, trascienden de 

una figura delictiva a otra, constituyen el único caso de excepción, en el que se puede ampliar el 

contenido de la acción penal una vez ejercitado el derecho; e incluso. variar los alcances de 

litigio, que se hubiere declarado judicialmente en el auto de formal prisión. Dichos ilícitos se 

encuentran previstos .;n: 1~\i_.'~~·r'e,nal, un ejemplo palpable de ello. es el delito de lesiones cuando 

el resultado crl·m.ill~séi'':~fb~'~c:it"í;'"muerte del sujeto pasivo dentro de los siguientes días. de tal 

forma, cíui:·!á:~ó~d-~~t-~/:~B~·'{;,.,,"~\prir1eipio dio origen al delito de lesiones, se convierte en 

hom.icidici;:·~}.~·~~~.\· .. \~0f- -:\,.:;,;-~-~ ~~, ;,:·- - >,~~:.·~·-~ 
B) Ot~; .. ctFfi~~:i:,j:>iri.i¿~~s.no;; menciona que sí es factible hacer la reclasificación en las 

conclusione~'sl~~;¡F~S~ .• ~.Ji:~~~ ~¿~~yan mandado al procurador y el ofondido tenga oportunidad 

::t~~:::~~~:~f;!i~füJf:~"~~~~t::;:~in~==a~~aq::u:::~=~ :::~~u;~n:,s;;i:~:::~~:e~~:Ili~=ite de la 

Lá. redil~ifi¡;~¿i¿,;~ri'1!~W.;11g1usiones esta en relación directa con la sentencia. proviene 

de diversas tésisjurisp.rui'.t~~·cSi~I~~;¡~s cuales determinan que el Ministerio Público debe de 

formular sus c~nclÍisi~iie~.¡.~~¿~;~J~~Ó~stituyen el limite de la actividad jurisdiccional y no pueden 

rebasa~ la acusaci,ó'~\i;·sc;;-~··~~~··e1 .• Ministerio Público. Al parecer es la que debe tener mayor 

aceptación ya. q~~,-~~{i~~~{C¿~/de Amparo en su art. 160 fracc. XVI en su segundo párrafo. 

estipula la posibilidad'dé~v_ai:iar.la clasificación en las conclusiones. 

Como y"tt·~~l:;?~i+;g~'.'1~¿¿ho .:Oención, el art. 19 Constitucional hace alusión a que el proceso 

se seguirá por el: delitci'\iue lt~ya sido formulado en el auto de formal prisión, interpretando por .· _-.• __ ,, .. _ -· - ·;--·,· .- ... 

diversas tesis'ju'd.spr(i~ériéialcs que la palabra delito se refiere a los hechos y los hechos no 

pueden se~ ¡;·~.iibl;d;;;;~¡ ~n .;'a;fibio)acl;¡siflcación legal, por lo tanto viéndolo desde este punto 

de vist~, ·d¡~~r~6Ii~~íi!'~);:~~;~¡;¡¿,dc ;¡p~~é¡;¡'c;ión legal hecho por el Ministerio Público en las 

conclusiones fió c~risÍÍ~j)..;;·un~, inconstit'u..;'ionalidad, puesto que lo que consigno y por lo que 

::::~~~:,1~~%~~,~~r~~~~~l~t::::::~=:?::~:·~::::::.::":·::: 
---------~....,..,--·_-._· __ ,_,,:";),,'/'' '/.-.' :{: -~ 
,., MANc1LL .. .;: ov AN'oo JORGE r\.'l.BER"'rc>' Í...A·s GARÁNTÍAs 1ND1vmuALEs v su APL1cAc1óN EN EL 
PROCESO PENAL. ESTUDIO CONSTITUCIONAL DEL PROCESO PENAL. 4ª. ED. Ed. Poi-rúa. México 1992. 
pp.130.135-136 
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contrarias a las constancias procesales, el tribunal las enviará con el proceso al Procurador 

General de Justicia,' señalando 'cuaF es la omisión o contradicción, consideramos que en dichos 

supuestos pode~c;>'.3. es~imá;:: a.·la. reclasificación. es aquí donde el Ministerio Público puede 

escim;r que nó "'~:<!1~i:ielit<;> por:~i cual se le debería de sentenciar, entendiendo por delito en el 

precepto citado'aFig.uál .;-c,n_;'ó' se' ha interpretado en la Constitución, en su art. 19 párrafo tercero. 
~ .. _-.·-.-- __ >-·_-_'·:-_-'··'"_~_:·-,. ----'~ ·:.'-.·:-:·~'-''.'' ·--~------· _- -._ 

como los(aci~s·q;:.~\i'i1teg;:a~,'~1 hecho delictuoso, ya que son simples hechos por los que se 

::t~;:::~:hi7Lz1~fü~~f ¡1~~ª a cabo el proceso penal. debemos presuponer que es a lo que se 

_Ah(,~a·:' bi.e,rí/,eL-'.precepto normativo local expresado con antelación determina que las 

conclusi~'lle!i~'-ya''5;,i~'~·¡_;¿:~.contengan delito distinto al probado en la instrucción o bien. que sean 

com.-'ariC>s.'a'·l·~~'\5~iis'ia¡;cias procesales, deberán de enviarse al Procurador General de Justicia del 

Estado, 'p~¡.;;t·~~;;·'r.;,su.;,lva confirmando o revocando dichas conclusiones. - . ,. -· -_,· 

Una':v~:Z~,ex'puesto el articulo de la Ley Adjetiva relativo a las conclusiones, debemos 

ahora hacer: rri,~ll'ció,.;'·a Iá Ley de Amparo la cual en su art. 160 fracc. XVI expresa que: '"En los 

juicios .del.:oí:d,_e~'''pél"l::i• se considerarán violadas las leyes del procedimiento. de manera que su 

infracción'á.fééte'·3':1as'de'rensas de quejoso: Cuando seguido el proceso por el delito determinado 
- - •, , " ,.,. \ ---- -;>-,'."-'·'.' ---·. 

en el auto d~_'rC>rrií'áí pri'-'.(,n/el quejoso fuere sentenciado por diverso delito. No se considerará 

que el delito ·~~;dl~~rs~''c~alléfo d que se expresa en la sentencia sólo difiera en grado del que 

haya sid~,.:i,·~~'e;~·;;_·d·~{·~;~~.;~?~jii cu~ndc;> se refiera a los mismos hechos materiales que fueron 

objeto dela~ve~igi.;~.:;iÓ¡.;/sieinp.-'e que:'eneste último caso. el Ministerio Público haya formulado 

:::::~,i~tf l~~~?ll1~~~ltii~~.=;;»::· :,:~ d:~'·:.~:: :.: ::·:"::~·::,¡,~:::: 
Existe úna)urisprudellc?i~ erÍ la cuaLe;,,:presa que si es factible la reclasificación que puede 

hacerse. ci.;¡ ~ui¿~io.r?~ii'.i~1 ~~-¡~¡¡s~··e~ 1a:,,; ~~~c'iusiones. la cual expresa que: ·'La clasificación del 

delito por el cua'i iie diC't'a''el '';;;i(.)'.cie''io.:.;;'~(pr°i,,;ión: solamente puede variarse si. tratándose de los .. ·-· .,,. -·- - ·- "·- ---·· ···--· .. ···" 
mismos hec.hos, e(MinisierioPÓbliC:o los cla:S°'ifica de distinta manera. al formular conclusiones 

acusatorias, ~'t.<ligll;~~ .C:On.denarse . o ~bs61verse al acusado, de acuerdo con la nueva 

clasifiCac.iÓn.~~ 1 ~~ -- -

14
" CLASIFICACIÓN DEL DELITO. Tesis: 882. Tomo JI, Parte HO. Pag. 53 J. Jurisprudencia: 390,691 A é dice 

dt:- 1995. Quinta Época. Prin1t:ra Sala. 
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De igual forma encontrarnos varias tesis jurisprudenciales que hablan respecto a las 

conclusiones, las cuales indican genérican1ente que las conclusiones constituyen el limite de la 

autoridad jurisdiccional y este no puede rebasar la acusación del Ministerio Público tanto en lo 

que corresponde a referirse a la reclasificación dei delito asi como a la penalidad. 

Mas allá de lo expresado por la ley adjetiva penal y en la Ley de Amparo. deberíamos 

prcgunt3rnos con base a lo que se ha expuesto., si realmente es necesario o no que se manden las 

constancias al Procurador para que este otorgue su opinión respecto a revocar, modificar o 

ratificar dichas concl!Jsiones y si el juez debe de subordinarse a las conclusiones que haga el 

Ministerio Pú~lic();o:Aut; re,;uelva el procurador, opinión de la que se basan los que consideran 

C) P~~1U!~f~~f61:'¡.~:opi¡.;lórl' no~ dice que es factible la reclasificación inclusive en la 

sentencia, <siri'./~~~~5,.i~~~bi,?~'':1,~,~~f.:: .. h,"'..~ho_ el Ministerio Público la reclasificación en las 
conclusiones;•: 'ya':.:·que{se:~:.tienen ;por:iconsideradas como simples opiniones que hace dicha 

', ' ' - ,, ' •• " ··,, • • .'._'.r • ' 

:::,:~:1::1:~~~~f~~.~~~J11"it'z~~!~f~::~~~:se~0=~u:~7;:: :~e:::~: :º~::~s:~~si::::ic;; 
reclasitléa~ión que tÍag::i•1a ills,tit~cióri''en'·sus conclusiones por lo que no podría sentenciarse al 

:::2~Y~i~~W~~~Jj~"*~~!~~~:·:~::::.: ~~ d::::~ :: :~.~: ::7.: 
El t~ata~ist~·Colf(," s~ii'á1ü:f::~5¡;~; muestra una de las tesis que esta en contra de que el juez 

~~f ªii~t~i~lll~~~~¿j~i~~~t~~:~~~~~1~~\~~~~~;i~~ 
tal crite~~i<?_· ~,C.: ~1~in~~~(~-:-~-I /~~:~ __ cl~~:'~,.--·cau~·~1. ~:Juesto que sólo constituv_e/1~.~~ ·.~1;.~':~ió_~:-·~1e .. ~·~11_1.a :«e_ las 

partes el~/ i~~c:.ie/i:'<{z~e:,',;~/?~~~f1~;C:~ª~:i~rl(? a aquel su libertad y ~f~i~'',f}~iiiY:~~~~'.1~if~a{/':s 
tlenlro tle c/eÚ.!1;.111inacla·_~calegoría::déliciii.'a· v a¡:1/icar. en .su caso. :Jéú,·;~·aíicio.nC?.!F:prOCeilentes:de 

· · ... :;:. ~:.< :·:, ~.'."'~:;_ ::.~\;,;_,_.-:.·;:_:/;;· ._:_:~: ... ~::~: "·"_,~--~~-, :--:'~:.·. {--:~: ~-.;.::· - ::~ ~-r: -: -; : . . · . ·._ -._:-' ·. -~~ .. :·;: ;'.>- .... ~::-'-r:.c:·-~~·/; ·.;: .:.~~·~:-',., < • .;.);::-,.-~::: .::;:,;~-·· •.. :, • :· - : : ~ -

acuerclo:'~~~~.1:/~~~·!~~l~-!:~·'.'.~~-~:?·.'·,~ ~:f/~·i~~t;~.~l[~~?~.;~~iiOf<! c/i¿.e. que .de 11.~ _.\;~-~·cisf.~(~~/.~.ii<~~~-~:· ~ .. -~~, ~C1~.1~~rt.irí~ en 
1111 mand;,;a,:ib'.iJ;,jj~J;!~¿:;é~~~órúbl~~ó.'.{,'¡;~¡i(:ando de sli a111~11~1i11i;,~~f~}d1IÍ;~~l~:,~;;~,.ajuzgar.·'48 

· .. ··~--.• :·~'.-·' ···:~ .·._;i: . . ~-:· ·,:::7:-,· ,,·. :~-:< .-·::i:· 

-,.-7-S_e_n_1_a_n_a_r_io-. J_u_d_i'--c-¡'a-. _i,"_d_;,_· -.1-~l_-.,:r;-.;.,,._:d_e_r""·~~·i~h~-;·i·~~~~-':·'·~~-.- .. ~p. l.3 ~' 1 .... de. iSu~·?h;:~¡;;~. ¡~: ~~5·¡·~,-d·~¡ .·S.ema~ario Judicial de la 

Federación. 101110 CI .. p. I O. Tesis citadas por COLÍ~ SÁNCHEZ. op. cit. Supra. (43). P. 419. 
t-is IDE!\.t. 
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A mayor abundamiento, mencionaremos las siguientes tesisjurisprudenciales: 

La acusación y el ejercicio de la acción penal. por parte del Ministerio Público, debe 

estimarse completa y legal con el solo señalamiento de los cargos, es decir, de los hechos que se 

imputan al Procesado, y la clasificación legal de tales hechos. queda reservada como facultad 

exclusiva del sentenciador. Si esto es así y si el Ministerio Público al formular conclusiones, le 

imputó al quejoso un delito, pero se dan todos los elementos que configuran otro diverso, no 

puede alegarse que por el cambio de clasificación legal se produce indefonsión en per:iuicio del 

reo. por que éste conoció los términos en que fueron formulados los cargos y quedó en aptitud de 

desvanecerlos, y si no lo hizo y fundado en esos mismos hechos. el tribunal lo condena como 

responsable del delito que aparece cometido, no existe aplicación indebida de la ley ni per:juicio 

en el que pueda sustentarse una violación a las garantías individuales. 149 

No es violatoria de garantías la sentencia en que se considera como hechos constitutivos 

de delito aquellos a que se refiere el auto de formal prisión, aun cuando fueron conocidos o 

introducidos con posterioridad a éste dentro del periodo de instrucción, lo que no irnplica 

variación de hechos o clasij/cación distinta del delito. que es fo que prohíben los artículos 14 y 

19. párrafo tercero. de la Constitución Federal. pues al tener conocimiento de la imputación que 

se hizo en .. su contra por determinado hecho que se comprobó con posterioridad al auto de formal 

prisión, e.~iuvo ':~ : po_ .. ~;~~il(i!~~~<-_"<!e ·aportar las pruebas de sil intención ¡7arc1 desvirtuar tal 

imputació'n yl~- re~p,';1,C..,.abilid"c;t:í·;·c/ue de tales hechos le resultó: por ello. es in.fimdado el 

argument~ i~·:'Ji;~'_s~:J~'-~/~j~;~R-~-~;f do• de •indefensión. 150 

... 

A.rite l~-~(!~¡:>u'¿~t~·en'·¡~s líneas anteriores debemos de hacemos la pregunta si el cambio de 

apreciaciór:i<''1~g~I' ~Ücc't~·.•'jj~i~~I~' el juez en la sentencia al igual que corno esta autorizado a 

realiz~~la'~.'en·:~f ~ut.<:;''<:J.; fo;,..ml prisión. Para respondemos esta pregunta deberemos mencionar lo 

expresád.;·ipor Julio Áciro y Col in Sánchez. los cuales consideran que no .se debe dejar impune 

un delito, el cual se merezca un castigo, ya que según ellos si es factible que haga el cambio de 

apreciación 

1
•• CLASIFICACION DEL DELITO. CONCLUSIONES ACUASATORIAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Tesis-Ton10: CXVll Pag: 181 Aislada: 296 .. 772. Semanario Judicial de la Federación QUinta Época. Primera Sala 
150 SENTENCIA. NO ES VIOLATORIA DE GARANTÍAS SI LOS HECHOS EN.QUE SE SUSTENTA FUERON 
CONOCIDOS EN LA INSTRUCCIÓN. DADO QUE NO VARÍAN DE.AQUELLOS QUE SE ESTIARON COMO 
CONSTITUTIVOS DEL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE FORMLAL PRISIÓN.Tesis: 
Vlll.3º.5.P. Tomo: XV enero de 2002. Pág.: 1367 Aislada: 187~908. Scrnanario Judicial de la Federación. Novena 
Época. Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
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¿Nos deberemos responder al igual que con lo ocurrido en el Auto de Fonnal Prisión? 

Son dos momentos y circunstancias distintas en los que considero existen efectos diferentes para 

ambos. Cuando explicábamos el cambio de apreciación en el auto de formal prisión. estábamos 

mencionando que era factible, debido primeramente a la interpretación legislativa y 

jurisprudencia( que se hace de la constitución. la cual se refiere a hechos y no a la clasificación 

legal; segundo a que era imposible el conocimiento por pane del juez de tener bien claros los 

hechos debido a que es muy cono el tiempo para dar una exacta clasificación técnico legal a ese 

hecho: tercero a que es fu~cl¿n del juez determinar por que delito se debe seguir el proceso. No 

obstante, se le dejaba'eri:"circunstancias de hacer valer su derecho de defensa durante todo el 

transcurso del proce~o::,Mciii..,'o's distintos tenemos en el cambio de apreciación en la sentencia, ya 

que consideramos qué'¿j'i~uj~t.; no es escuchado por la nueva clasificación legal de los hechos y 

aquí si considero q.:Íe?~fecta',la defensa ya que no es escuchado y no puede defenderse contra la 

calificación que, c()~:Úen'e'::'e1.i!rnerÍtos del delito diversos por los que fue acusado en todo el 
':. :: ':,<1~·¡}. ~:~>~< '"~· :-·.· proceso. 

El autor Gar;;íiÚR:~i;.-'/~~i_: en sus comentarios al aniculo 19 Constitucional en la obra de 

México a través dci s~~;¿¡;'~:~;'~·f~.:ici()~es. nos dice que no es posible alterar los hechos, si lo es en 

cambio, modifica~ 1.i'é:t',;5¡¡'¡~ÜciÓ:;-. técnica cuando se observa que no correspondan rigurosamente 

a la clasificación q.:i"6''~i:thi~{;;·'~~,:e'IÍos. Entonces será preciso variar la clasificación. siempre por 
.. _. \ ' ·_ .:>.' ~: .. :·'. :·.:· :- . - ,-_,'::.;.~_;:; ·:~-. ". -·. ' 

razones técnieas: l.C:,';,pu-¡,d¿~)í!icer <!1 Ministerio Público en sus conclusiones o el juez al dictar 

sentencia. No 'habrÓ~;ViJl~~~ib;~"'c()ilstitucional. ni menoscabo del derecho individual de defensa 
'--~ • l " :-._.-,..,! 

porque ésta,se·ejerció':c(,Í!t('a.Ja':imputación de la conducta delictuosa, que no ha cambiado, no 

contra una clasifl¿aciÓrijü-;.';di2~que se modifica. 151 

:c~~~~7;~~J.f %~!~!f ~ZE:::~~::~:7:::::::~:: ~ f~::::~I=v::~:~~= 
convicción <l'e'~~'1p1~b';Ú<l~k;,yy;:\;~dll:~ia aunque el auto de fonnal prisión haya sido correcto; si el 

agente ~i:usac!ot" co'm'~rc~-dió.~Vc~s~,en otros preceptos inaplicables, hasta ese yerro ajeno se 

impone ta,m~;~~i~l:J~f~Ü~~a~u"c':·.,o;~odrá juzgarlo para su enmienda y quedara también 

'" GARCIA RAl\<tlREZ SERGIO. op. cit. supra (131). p.823. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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imposibilitado paracondenar n_i por el delito verdadero; porque no se acuso por el, ni por el 

delito por, el cual_se_aéus()porque_no_existe. 152 

Ade;nás de qu~-'<11lt.; __ eÍ problema existente en el Ministerio Público de que existe gran 

carga de tra.baj~, p~~d.;11-'oc;.~iÓnar\,~riaétos errores en las conclusiones que hace. de lo cual hace 

también alusiÓ~: c'ó{i.;' s~~,~~~~-,~iciiénd6nos que •'no seria justificado que, se dijera si el órgano 

de la ;.c~¿~iÓ·~-:~¡.j~~'t1~':~~~~;~;i::,~~~ •~º ajustándose a las constancias procesales. bien pudo el 

~:~:rt:~¡f [~¡¡j;~:[~f~~~\fü~j~~~Jíºp:;~~:~ó:~j::b::n:::::e e:sic:~:t~o:•::n:; ~~=zd:::o:~:::s:~ 

::::.:~~f1~:f!~~if~~F~::~~~=~=::::::::::::~~:~:::~~:;~~~~:: 
mayor ;;.bund~rnM~io:i:,~;:É;Tnun'.ero crecido de errores simplemente formales cometidos por el 

Ministeriotúbhcb'e~'.st)¡~ff~gos de acusación, daría origen a la absolución de los delincuentes, 

ya que 1;i ".;~;'¡¡~¿~;~¡g~-:-~-;.'- ;{¡\;;u~ismo del hecho, seria violación procesal. con indefensión para 

:~1e::u:::t:~~~{-~;tt~f éf ~.~;r:::~::~: :: ~: ::;:::c~:nc:::,:::::~sn:~:::::r~~s e;e::o p::b::: 

por éste~- aünque-:'sforro,•d 'proc;;sado adquiriría su libertad, aunque hubiese sido oído en defensa 

por ese h~~·;·¿·,-?~·¡·~~-\'.~(:'S~:f <.ft'.' ::\:~_; ~:::'~· 
- ._.,-: _ _'_,::_,::.~'.:'_.':,:;:_.: .. :::·-~·.>.~.:·::·,,~-:,~.e;:_·}:.:;··_:_·.,,_ .·.. -
No-obstante·,10·-expúesto; nüestra Ley de Amparo en su an.160 en su fracc. XVI ya 

~~~~~}~~~1t~i1i~~~1~1~J~=~~~~~;~~:~~~f ~:~~:~f 5.~~~ 
como lo~ :s~x.ff~,'~f~t~,:,i~:~%'.~i.~:~/}~!~E~,r,~~ ~iolaeión), puesto que son los mismos he~hos por los 
cuales se'ha'consigriado-.y_:rlo,11a'habido' variación en ellos. ya que dichos hechos-pertenecen al 

:iE::3'.?f :t{~if ~i~l~~i~f~~1f.ti:::~~~:7d:· :·h:~·:7d~··:::: .. :: :.· :::::;: 
. "~'>::::, ,-.,.;--' '. - "e--:-,,;,-· (''. :~~ .~-./~~.:·. -

- -~'·<; ·-·.-·.~:;·):-··,, ·, '. 

,,, .-\CERO JULIO. op. cit. supra (141). p.148 
is:; COLIN SANCHEZ op. cit. supra (43). p.420 TESIS CON 

FA.LLA DE OE:C:E.F 
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Es así como partiendo de un derecho positivista como es el nuestro es la ley quien 

determina cuando procede y cuando no procede la reclasificación, basándose en razones 

doctrinarias y en interpretaciones jurisprudenciales. 
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CONCLUSIONES. 

1 .- Debemos decir que las garantías individuales constituyen los derechos públicos 

subjetivos de los que goza todo individuo. entre los cuales, para los ef"ectos del trabajo investigado 

tenemos a las garantías de seguridad •. panicularmente a la garantía de seguridad jurídico procesal 

de def"ensa que debe existir en todo procedimiento penal. la contrariedad que atenta en contra de 

dichas garantías constituye una inconstitucionalidad. 

2.- El Ministerio Público es una institución de buena fe que tiene por atribución la 

persecución de los delitos que se traduce en la procuración de justicia en materia penal encargada 

de acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad para poder consignar y ejercitar de 

esta manera la acción penal. 

3.- Se ha entendido por cuerpo del delito, el conjunto de elementos que su integración 

requiera de acuerdo a su definiC:ión·· legal, que no es otra cosa mas que los elementos del tipo, 

considerando que los hecho~::'q~b-ha investigado que son posiblemente delictuosos son típicos, 

porque concuerdan con 1.i dJ~~'.~~Ción en abstracto del tipo penal; y por probable responsabilidad 

se entiende que de las constancias ,que se hayan recabado se acredite presuncionalmente que el 
. -;.-_--.-·-"-.:,;:_.'.:_.: -

acusado ejecutó e hecho delictuosos.o que panicipo en su comisión. No obstante es necesario 

afirmar que en esta ·fase que, c::s la: de averiguación previa, estos requisitos de procedibilidad solo 

están referidos a la existencia de posibles hechos delictuosos por los que consignará el Ministerio 

Público, consecuentemente en esta fase no es posible hablar de culpabilidad sino de probable 

respon sabi 1 idad. 

4.- Si bien se tiene _por considerado que e_I Ministerio Público manifiesta en su 

consignación posibles hechos .delictuosos a los cuales les atribuirá una apreciación legal, tan solo 

será una simple percepciÓn; ~-estimación de tipicidad puesto que el único que puede declarar si un 

hecho es delito o no"e_s e_ljuez, por lo que en la declaración preparatoria no es obligatoriamente en 

estricto sentido láciU:sifiC:aciÓn legal !a que se le debe dar a conocer al inculpado. sino los posibles 

hechos delictuosos en si mismos para que pueda comprender el indiciado la imputación que se le 

atribuye. 
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5.- Es.por los. razonamientos vertidos en los anteriores puntos que deberemos decir que la 

reclasificación e~· cl:'~~·t~ -dc·::·f~~~·~·ull .. p~-iSión no es inconstitucional .. entendemos por reclasificación, 
- ". • • • .-',~'.· .1 •• ••• • • -

la variación',..:¡ue .. se •· hac.e /n'1a·cipificación de los hechos delictuosos. Decimos que no es 

inconstituéio~::i.1··~.:;~;d3~,.k~~~,~-ic.:'h?··~·uto constituye la base para procesar por el que se inicia el 

proceso yen' el que se sejiali(er'delito por el que se va a procesar y será en base a la valoración que 

se haga de l~s ·p-,_u~bas'·"d~,·~drg~. que acredite el Ministerio Público y el cuerpo del delito y la 

probabie res~C:.n~~bil.idad •. aclen1á~ 'cie la valoración que se haga de las pruebas de descargo y de la 

declaración p~epa~atori;.·dcl;iriclllpado, siendo el juez quien determine el delito por el que deberá 

de seguirse· cil ·proceso y. por ·el que se deberá de defender el inculpado. Además no es 

inconstitücional :'. púest6'.: A'..íC:,;,,..i!· indiciado tiene expedito su derecho de impugnar dicho auto 

mediante el rec.:.~sci defape·l~i:iÓn. aunado a que cuenta con todo el proceso para defenderse del 

delito que se le imputa_po,r.la C:lasificación legal efectuada por el juez en el auto de formal prisión. 
<-:\·.:·.~:·:,_ .:~~i .. 

"·•:-:-·-. ,_., 

6 . .: Por_.: 1ocanteriorrnéntc' dicho, deberemos decir que la determinación del auto de formal 
, , ·. :'. -':;-;;· ·;-¡~;:< ~-,,,; :¿_;;.;_-i,~>~-~:·:\2j.'~ -~-~ .';::::,·~·.'."'e·' -

pns1on e~ dé,·gra_ndmportaitcia ·y·rdevancia ya que constituye la base fundamental del proceso 

penal,: a,~~~fr 5~~~'d'¡~¡i~\~i;i'J;\'~o 'podrá variarse la clasificación o dicho de otra forma. la 

tipificáción;:,9~ q~·e'.:ii'r:Ji'i~-~~í~'''ün cámbio en los elementos determinantes que el tipo penal exige 
- . . . . ·-·:'- .-.. _·: ·::: ·, ... ;~y,, ...• ·.,e.~',•,~.;,, •. ,. .. ;.·· ... ~.''· 

para su tipificaCión~'.éñ.cád~:caso'.en"¡:iarticular. constituyendo de ser así una inconstitucionalidad a 

la garantía~~';s~~~;i'.d'~~;JG~í,dl~l{;~46esal de defensa. Es por lo que considero completamente 

improcedente '1a:opi~iól{vcirtida'p~r ~ários doctrinarios en relación a que la reclasificación puede 

hacerse en iás con~li.i~iones~a~Í:b~mo.inclusive en la sentencia. 
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